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ACUERDO REGLAMENTARIO NÚMERO 1923 -SERIE "A". En la ciudad de

CORDOBA,   20/10/2025, con la Presidencia de su titular Dr. Luis Eugenio ANGULO, se

reunieron para resolver los señores vocales del Tribunal Superior de Justicia, Dres. Aída

Lucía TARDITTI, Domingo Juan SESIN, Luis Enrique RUBIO, María Marta

CÁCERES de BOLLATIy Jessica Raquel VALENTINI, con la intervención del señor

Fiscal General de la Provincia Dr. Juan Manuel DELGADO y del señor Defensor General

de la Provincia Dr. Pablo BUSTOS FIERRO, con la asistencia del Señor Administrador

General Dr. Luis Maria SOSA LANZA CASTELLI y ACORDARON: 

VISTO: El “Proyecto interinstitucional para el diseño y la mejora del Sistema Integral de

Flagrancia” (Proyecto - SIF) desarrollado a partir del aporte de distintas áreas dependientes de

este Tribunal Superior de Justicia, del Ministerio Público Fiscal y del Ministerio Público de la

Defensa, destinado a diseñar un nuevo modelo organizacional para construir Manuales de

procesos de trabajo específicos para el tratamiento de los casos de flagrancia (art. 275 y ss. del

Código Procesal Penal de Córdoba , Ley N° 8123 y modificatorias), de la ciudad de Córdoba

y alrededores.  

Y CONSIDERANDO: I. En el marco del "Proyecto interinstitucional para el diseño y la

mejora del Sistema Integral de Flagrancia" (Proyecto - SIF), se recorrió desde el año 2023 un
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largo camino de trabajo para diagnosticar, analizar, diseñar y poner en marcha un nuevo

modelo organizacional para afrontar la gestión de los casos de flagrancia de la sede Capital.  

El plan de trabajo se desarrolló bajo la dirección -en distintas etapas- de los asesores externos

Dres. German Garavano, Hector Chayer y Esteban Conte-Grand, y contó con la colaboración

de distintos equipos de trabajo bajo la coordinación de la Secretaría Penal del Tribunal

Superior y de la Dirección General de Planificación y Control de Gestión del Ministerio

Público Fiscal (MPF). Asimismo, en todas las instancias participó activamente la defensa

pública, que cobró mayor protagonismo desde la creación del Ministerio Público de la

Defensa.  

El Proyecto SIF tuvo como objetivos contribuir a la paz y seguridad pública, garantizando los

derechos de las víctimas y personas imputadas al asegurar una respuesta rápida, gradual y

efectiva. 

Para ello, resultó esencial reforzar y profundizar las dinámicas de oralidad y celeridad en el

tratamiento de los casos sin descuidar la calidad y conclusión alcanzada, bajo un esquema de

publicidad y contradicción, respetándose los principios de inmediación, bilateralidad y

concentración de actos, que permitan la resolución integral y temprana de los casos de

flagrancia. 

A lo largo del plan de trabajo se fueron consolidando avances que en resumida síntesis se

mencionan a continuación: 

a. Se aprobó el Acuerdo Reglamentario n° 1825 serie A del 28/9/2023, mediante el cual se

tuvieron presentes las conclusiones de la etapa de diagnóstico desarrolladas el primer

semestre del año 2023, de la cual participaron un amplio grupo de actores involucrados en el

proceso penal de Córdoba, a cargo del equipo de asesoramiento de la Administración, con la

colaboración del Centro de Gestión Estratégica y Estadísticas del Poder Judicial, el Programa

de Promoción del Acceso a la Justicia de Grupos Vulnerables (AJUV) de la Oficina de

Derechos Humanos Tribunal Superior, la Secretaría Penal y de la Dirección General de
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Planificación y Control de Gestión del Ministerio Público Fiscal. En dicho período se

elaboraron conclusiones sectoriales con identificación de nudos críticos y la proyección de

propuestas de mejoras de las que se tomó razón. 

b. Se aprobó el Acuerdo n° 477 serie A del 9/5/2024 mediante el cual se dio inicio a la

segunda fase del proyecto, se designaron coordinadoras y se convocó a algunos/as

funcionarios/as y magistrados/as para acompañar las instancias de construcción y validación

de circuitos, y elaboración de documentos asociados al diseño del SIF. 

c. Se aprobó el Acuerdo Reglamentario n° 1847 serie A del 25/4/2024,  mediante el cual se

autorizó al personal jerárquico que presta servicios en el Centro de Recepción de

Procedimientos de Personas Aprehendidas (CRPPA): I) para que accedan al Registro de

antecedentes de Violencia Familiar y al Registro de internaciones del Portal de Aplicaciones

de intranet y II) para tramitar de manera directa el informe de antecedentes penales solicitados

a la Dirección Nacional de Reincidencia, mediante la utilización del “sistema de solicitud de

antecedentes Córdoba (SSA -CBA)”, conforme las pautas del Acuerdo Reglamentario n°

1520 serie A del 26/9/2018. Ello con la finalidad de afianzar nuevas prácticas para agilizar la

tramitación de los casos de flagrancia actualmente tramitados por el CRPPA.   

d. Desde otro costado, se trabajó junto a un grupo de magistrados/as de juzgados de control de

capital e interior en el diseño de modelos de sentencias de juicio abreviado inicial. Se apuntó

a recolectar buenas prácticas de escritura en el marco de la observancia de pautas de lenguaje

claro y se tuvieron en cuenta las diversas sugerencias emanadas de las cumbres judiciales que

reúnen a magistrados de las Cortes de los países Iberoamericanos, en pos de la construcción

de un lenguaje claro, tenidas en cuenta por este tribunal en el marco del Acuerdo

Reglamentario n° 1581 serie A del 14/8/2019. 

A consecuencia de lo referido, los modelos de sentencias diseñados cuentan con diversas

observaciones introducidas como referencias en pie de página que apoyan a los operadores al

momento de la escritura. Además, buscan respetar estructuras formales y escalonadas de
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razonamiento, con la utilización de reglas sintácticas simples. 

Tales instrumentos fueron aprobados mediante Acuerdo Reglamentario n° 1872 serie A del

29/8/2024. 

e. En razón de las instancias de trabajo progresivas que se desarrollaron desde el equipo de

coordinación del “Proyecto SIF” con la dirección del asesor externo Dr. German Garavano, s

e diseñó una experiencia piloto de tramitación de casos de flagrancia mediante audiencias

tempranas, con la finalidad de poner a prueba un diagrama de trabajo para los casos de

flagrancias de complejidad baja, que involucró a un grupo determinado de actores.  

El Plan Piloto recogió el trabajo de diagnóstico realizado a lo largo de los meses previos y

proyectó poner a prueba nuevas modalidades de tratamiento de los procedimientos de

flagrancia, bajo las pautas procesales vigentes. 

Se planeó la tramitación, mediante la implementación del circuito de audiencias tempranas, de

un número cerrado de quince (15) casos con graduales niveles de resolución del conflicto

(criterios de disponibilidad de la acción, suspensión de proceso a prueba, juicio abreviado

inicial con condena condicional y juicio abreviado inicial con condena de ejecución efectiva),

conforme las pautas que se construyeron conjuntamente con participación de jueces/zas de

control, fiscales de instrucción, defensores/as públicos/as, funcionarios/as del CRPPA y un

equipo de instructores del CRPPA, todo con el acompañamiento del equipo de coordinación.  

Para ello se aprobó el Acuerdo Reglamentario n° 1869 serie A del 22/8/2024 que dispuso la

implementación del “Plan piloto de tramitación especial de casos de flagrancia mediante

audiencias tempranas”, con vigencia entre el 01/9/2024 y el 30/11/2024 o hasta que se

alcance el objetivo de cantidad de casos resueltos, conforme las pautas previstas en el referido

acuerdo. 

En dicha oportunidad se aprobó un primer “Diagrama de flujo del circuito de flagrancias”,

que retrata de manera sintética el recorrido que debían transitar los casos de flagrancia.  

El desarrollo del plan piloto logró cumplir los objetivos propuestos por el equipo de
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coordinación de SIF y generó una base de resultados con una gran potencia para el diseño del

nuevo modelo organizacional. En esa experiencia, las declaraciones de personas imputadas se

receptaron en 3 días y el tiempo promedio entre el inicio del caso y la resolución del mismo

fue de 15 días. 

En rasgos generales se demostró la importancia del tratamiento ágil y célere de los casos, la

intervención efectiva y temprana de la defensa, la toma de decisiones iniciales desde el

Ministerio Público Fiscal sobre las posibles salidas del caso, las instancias de negociación con

la persona imputada y la defensa y finalmente la consecución de audiencias ágiles y

tempranas ante los juzgados de control.  

f. En otra línea de trabajo desde el equipo de coordinación de SIF se trabajó durante el

segundo semestre del 2024, junto al asesor externo Hector Chayer, en la conformación de un

equipo de trabajo integrado por fiscales, defensores/as y jueces/zas de control de la capital

para consolidar una herramienta de apoyo a la oralidad en la etapa de investigación penal

preparatoria. 

Como resultado se aprobó el Acuerdo Reglamentario n° 1879 serie A del 17/10/2024 sobre “

Buenas prácticas para el desempeño en audiencias de medidas de coerción, juicio abreviado

y multipropósito en delitos comunes” para su aplicación por jueces/zas de control, fiscales y

defensores/as.   

g. Se trabajó posteriormente en la construcción de indicadores estándar para la medición de

audiencias en la etapa de investigación penal preparatoria, a los fines de medir la evolución en

el tiempo y detectar avances y retrocesos. Desde el mes de septiembre del 2024, se envió a

cada fiscal, juez/a y defensor/a público/a de modo mensual los datos obtenidos de su

actuación en los casos ingresados en el Centro de Recepción de Procedimientos con Personas

Aprehendidas (CRPPA). Estos datos incluyeron la cantidad de casos ingresados en los que

intervienen, la cantidad de audiencias que se celebran (incluidas las de prisión preventiva), la

cantidad de casos que culminan con juicios abreviados iniciales, etc. 
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h. Asimismo, vinculado a la búsqueda de respuestas integrales para aquellos casos de

flagrancia que presentan una baja entidad penal y de conflicto, se puso en marcha un plan

piloto desde el paradigma de la justicia restaurativa, que se implementó con algunas fiscalías

de instrucción de la capital desde finales del 2023.  

Tras los resultados positivos alcanzados y la necesidad de consolidar y profundizar la

perspectiva, se dictó el Acuerdo Reglamentario 1883 serie A del 12/11/2024 dando origen a la

Oficina de Medidas Adecuadas (OMA) a fin de brindar tratamiento a aquellos casos de

flagrancia que presenten una baja intensidad de conflicto y reúnan las condiciones legales

para la implementación de un criterio de disponibilidad de la acción.  

Para esos casos, se cuenta con el apoyo de facilitadores restaurativos que buscan acompañar

la gestión del conflicto.   

i. Finalmente durante el primer semestre del 2025, se trabajó bajo la dirección del Dr. Héctor

Chayer, en el desarrollo del nuevo diseño organizacional del sistema integral de flagrancia

que se presentará en el considerando siguiente.  

A partir del diseño organizacional, se elaboró un Manual de procesos de trabajo, mediante

múltiples talleres que contaron con la colaboración de fiscales de instrucción, referentes de los

distintos roles de los equipos de trabajo del actual CRPPA, defensores/as públicos/as,

jueces/zas de control y sus funcionarios/as, referentes del fuero Penal Juvenil, los/as

coordinadores/as de Oficina de Gestión de Audiencias y Oficina de Coordinación y otras

áreas de relevancia en el proceso.   

Dicho Manual de procesos se integra con el diseño de documentos modelos estándar para los

actos principales del proceso e instructivos para la orientación sobre los aspectos operativos y

de toma de decisión, tendientes a aportar una herramienta de mejora y eficiencia del servicio

de justicia en el proceso penal. 

Se cuantificaron los hitos de trabajo en el marco de un proceso de flagrancia, estimando

resultados esperados conforme el análisis de las características de los casos de flagrancia
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gestionados desde el 2020 y en particular desde el 1 de julio 2024 al 30 de junio 2025. 

Finalmente, en función de dichos datos, se avanzó en el cálculo del personal necesario para

conformar los equipos de trabajo del Ministerio Público Fiscal, conforme a estimaciones y

proyecciones preliminares. En el mismo sentido, se realizaron estimaciones iniciales —que

serán analizadas con mayor profundidad en etapas posteriores del proyecto y de acuerdo con

los resultados obtenidos— respecto de las necesidades de apoyo en recursos humanos para el

Ministerio Público Fiscal, el área jurisdiccional y la defensa pública. 

Esa etapa también incluyó un trabajo metódico junto al área de Desarrollo e Innovación

Tecnológica del Poder Judicial, para alcanzar la adecuación del SAC Multifuero a las nuevas

necesidades del sistema.  

II.  Expuesto lo anterior, corresponde aclarar que, en el marco de un enfoque integral para el

tratamiento de la conflictividad penal de anclaje territorial, confluyen dos proyectos sobre

tratamiento de casos con componente territorial: el Plan de Gestión Territorial y el Sistema

Integral de Flagrancia.  

El avance conjunto de ambos proyectos resulta de suma importancia para una respuesta

eficaz. Conforme el nuevo diseño, los/a fiscales del Sistema Integral de Flagrancia, tendrán a

su cargo la investigación y decisión de casos de menor complejidad probatoria y con personas

privadas de libertad, lo que permitirá que las Unidades Territoriales se desentiendan de las

urgencias derivadas de estas. Las Unidades Territoriales podrán concentrar sus recursos

materiales y humanos en las demás investigaciones penales a nivel territorial, que tienen un

gran impacto en la comunidad.   

Conforme el cronograma de avance del Plan de Gestión Territorial que se ha diseñado,

cuando se cuente con los recursos necesarios para la puesta en funcionamiento de las

Unidades territoriales de barrio Los Boulevares y de barrio Santa Isabel, podrán

implementarse las 24 Unidades territoriales dentro del anillo de circunvalación en este año

2025. 
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En esa línea se impone la innovación de la actual estructura organizacional del Ministerio

Público Fiscal acudiendo a la creación de una Unidad Fiscal de Flagrancia (UFF) con dos

sedes y sendas oficinas comunes de apoyo a la labor de los/as fiscales. Vale decir, centralizar

el tratamiento permitirá mejorar los resultados que recibe la sociedad en términos de calidad,

eficiencia, eficacia y acceso a la justicia. 

Corresponderá a la UFF la investigación y decisión de los casos con personas aprehendidas en

flagrancia, mientras permanecen privadas de la libertad.  Por su parte, la investigación y

decisión de los casos con personas aprehendidas en flagrancia que recuperen su libertad, salvo

los supuestos de resolución del caso en la propia UFF, corresponderá desde ese momento a las

Unidades Territoriales, acorde a la estrategia de “territorialización” de la investigación fiscal. 

El nuevo diseño organizacional responde a los principios de: 

a. inmediación, 

b. celeridad, 

c. profundización de la oralidad. 

d. distinción de funciones, es decir de separación de tareas, 

e. responsabilidad, en sentido de que quién está a cargo de una tarea debe realizarla y

responder por ella, 

f. simplificación, de modo de evitar las intervenciones de varias personas a fin de reducir la

posibilidad de errores, 

g. claridad y estandarización de las tareas y roles, 

h. especialización en una función de cada unidad. 

En razón de todo lo expuesto en los considerandos precedentes, es necesario y conveniente

implementar una nueva estructura organizacional que contemple los intereses sociales,

institucionales, de los/as operadores/as internos/as y externos/as del sistema de Justicia en el

fuero penal. 

Con tal convicción se propicia la puesta en funcionamiento de un nuevo diseño
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•

organizacional del Sistema Integral de Flagrancia (SIF). 

Se creará una única Unidad Fiscal de Flagrancia (UFF), con dos sedes: sede Sur y sede Norte.

 

El actual Centro de Recepción de Persona Aprehendidas (en adelante, UFF sede Sur) se

quedará con el 57% de la carga de trabajo, y la segunda sede (en adelante, UFF sede Norte, en

las instalaciones actuales de la UJ 13) se llevará el otro 43% de la carga de trabajo. 

El personal actual del CRPPA y el personal a incorporar se repartirá proporcionalmente a la

carga de trabajo estimada. 

a. Denominación, áreas y funciones  

Denominación: Unidad Fiscal de Flagrancia de Córdoba Capital, sedes Norte y Sur 

Composición inicial: Titular de la Unidad Fiscal de Flagrancia, Fiscales de Flagrancia,

funcionarios/as (secretarios/as, ayudantes fiscales, prosecretarios/as), asistentes jurídicos/as. 

Denominación de los funcionarios/as: Titular de la Unidad Fiscal de Flagrancia, Fiscal de

Flagrancia 

Denominación de las oficinas: Oficina de Flagrancia sede Sur y Oficina de Flagrancia sede

Norte 

Jefe de la oficina: Secretario/a Coordinador/a de la Oficina de Flagrancia sede Sur y sede

Norte 

b. La integración de la UFF en cada sede será la siguiente: 

1. Equipo de Fiscales 

Integrado por los/as fiscales de flagrancia asignados a la sede.  

Uno de los/as fiscales de flagrancia de la sede será designado como Fiscal Coordinador/a por

la Fiscalía General, qué podrá efectuar las rotaciones que estime necesarias. 

Funciones del/a Fiscal Coordinador/a: 

Garantizar la aplicación de pautas comunes de trabajo de la Unidad Fiscal de

Flagrancia 
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Coordinar criterios y pautas de trabajo con el equipo de Fiscales 

Coordinar criterios y actividades con el Coordinador de la Oficina de Flagrancia 

Decidir eventualmente respecto de actos de mero trámite en los casos de la sede 

Articular con las Unidades Territoriales y las Unidades Judiciales Especiales el

tratamiento de la conflictividad de anclaje territorial 

Los/las Fiscales se reunirán periódicamente para unificar criterios de trabajo, y analizar metas

y resultados, por iniciativa propia o a instancias del/la Coordinador/a de la Oficina. 

2. Oficina de Flagrancia 

La Oficina común de apoyo para todos los/as Fiscales está a cargo del/a Secretario/a

Coordinador/a de la Oficina de Flagrancia, que es el/la superior/a jerárquico/a de todo el

personal que integra la Oficina. 

El/la Coordinador/a de la Oficina de Flagrancia depende jerárquicamente del/a titular de la

Unidad Fiscal de Flagrancia. Tiene a su cargo directo asistente/s administrativo/s. 

La Oficina de Flagrancia está compuesta por tres áreas, a saber, la Unidad de Recepción, la

Unidad de Investigación y los Equipos de Litigación. 

Los/as funcionarios/as y asistentes jurídicos/as de las Unidades de Recepción y de

Investigación se prestan mutua colaboración, cuando el servicio lo requiera y según lo

disponga el/a Secretario/a Coordinador /a de la Oficina de Flagrancia. 

2.1 Unidad de Recepción 

A cargo directo del/a Secretario/a Coordinador/a de la Oficina de Flagrancia. 

Integrada por funcionarios/as y asistentes jurídicos/as, con funcionamiento las 24 horas y los

7 días de la semana. 

La recepción de procedimientos policiales con personas aprehendidas en flagrancia es la única

vía de ingreso de casos a la UFF. No se recibirán casos derivados de otras dependencias, ni

devueltos por Unidades Territoriales. 

Principales Funciones: 

Recibir los procedimientos policiales con personas aprehendidas las 24hs. 

Dar de alta el expediente en SACM. 

Recibir a las personas que se presentan en la Sede. 

Derivar a los detenidos a la Base Operativa para identificación y reconocimiento

médico. 

Ordenar las medidas de investigación urgentes acorde a pautas estandarizadas. 

Disponer la situación procesal inicial de la persona imputada (libertad o detención)

acorde a pautas estandarizadas. 
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2.2 Unidad de Investigación 

A cargo de un/a Secretario/a de primera instancia, con asistente/s administrativo/s/as que lo

apoyan en sus funciones de coordinación de la Unidad. 

La Unidad está integrada por equipos de investigación compuestos por ayudantes fiscales y

asistentes jurídicos/as, distribuidos en equipos de trabajo fijos que llevan adelante

investigaciones para todos los fiscales de la sede.  

Su actividad principal es de 8.00 horas a 15.00 horas, y secundaria de 15.00 horas a 22:00

horas, de lunes a viernes. Los equipos tendrán personal en ambos turnos.  

Actúa en un plazo de pocos días, al cabo del cual todos los casos ingresados deben haber

salido de la Unidad. 

Esta Unidad llevará adelante de manera integral y uniforme las medidas de investigación de

los casos, siguiendo directivas estándares de política criminal de la Fiscalía General y del

Equipo de fiscales; consultando con el/la Fiscal del caso las situaciones no previstas.  

Principales funciones: 

Realizar todas las diligencias de investigación penal preparatoria de manera

uniforme. 

Recolectar y analizar los antecedentes. 

Clasificar los casos. 

Derivar casos para su investigación a las Fiscalías especializadas o Unidades

Territoriales cuando corresponda. 

Derivar los casos con personas que recuperaron su libertad para la continuación de

la investigación a la Unidad Territorial que corresponda. 

Disponer la libertad de la persona imputada en los casos que se pueda resolver

inmediatamente el proceso, que deba continuar la investigación con la persona en

libertad o que se proponga la suspensión del juicio a prueba. 

2.3 Equipos de litigación  

Cada Equipo de Litigación está integrado por un/a fiscal, ayudantes fiscales y asistentes

jurídicos/as. 

Los/las ayudantes fiscales y los/las asistentes jurídicos/as dependen funcionalmente del/la

fiscal a cargo del equipo respectivo, y jerárquicamente del secretario/a coordinador/a de la

Oficina de Flagrancia. Los equipos actuarán conforme a criterios estandarizados de política

criminal. 

Su horario de actuación es de 8:00 horas a 16:00 horas de lunes a viernes. 

Principales funciones:  
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Fijar el hecho, y la fecha para la declaración de la persona imputada. 

Tomar declaración a la persona imputada. 

Negociar las penas y/o salidas procesales con los/las defensores/as en los casos

que lo ameriten. 

Evaluar y decidir la eventual acumulación de causas. 

Decidir las medidas de coerción personal a solicitar y el curso de acción a tomar. 

Solicitar la audiencia temprana.  

Llevar adelante las audiencias tempranas. 

Elevar las causas a juicio. 

III. Ámbito de actuación territorial y material de la UFF.  

El ámbito de actuación material y territorial de la UFF será determinado por la Fiscalía

General.  

IV.  Nuevo ámbito de recepción y tratamiento de casos de aprehensión en flagrancia que

involucren a niños, niñas y adolescentes (NNyA). 

A partir del diagnóstico realizado, y con el propósito de brindar una respuesta acorde a las

condiciones de vulnerabilidad que caracterizan a las personas menores de edad —quienes

cuentan con un marco normativo internacional y nacional específico y diferenciado del

aplicable a las personas adultas—, se ha dispuesto que todos los casos de flagrancia que

involucren a NNyA (con o sin mayores de edad) sean receptados en la sede Norte de la UFF. 

Esta decisión se enmarca en los estándares de protección reconocidos en la Convención sobre

los Derechos del Niño (artículos 3 y 37), que obligan a garantizar el interés superior del niño

y a limitar al máximo cualquier forma de privación de libertad, privilegiando en todo

momento medidas de contención y acompañamiento familiar. En igual sentido, las Reglas de

Beijing y las Reglas de La Habana establecen lineamientos específicos para la administración

de la justicia juvenil y el trato a menores de edad privados de libertad, mientras que las Reglas

de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad

refuerzan la necesidad de otorgarles una atención prioritaria. 

En la sede Norte de la UFF se han previsto espacios físicos adecuados, diseñados para

garantizar condiciones de cuidado y contención acordes a la edad de los NNyA, hasta tanto se

ejecuten las directivas impartidas respecto de su reintegro al entorno familiar o, en su defecto,

la disposición transitoria de un lugar de alojamiento bajo la órbita de la Secretaría de Niñez,

Adolescencia y Familia de la Provincia (SENAF). 

Asimismo, y tal como se desarrollará más adelante, se elaboraron procesos de trabajo

específicos para la atención de NNyA, que establecen pautas diferenciadas y criterios de
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prioridad en la tramitación de los casos. La finalidad es que los NNyA involucrados en hechos

de flagrancia permanezcan el menor tiempo posible en la UFF, y que las actuaciones sean

remitidas tempranamente a la Fiscalía Penal Juvenil y/o a la Unidad de Investigación de la

UFF que corresponda. 

V. Intervención de los juzgados de control  

Los Juzgados de Control con competencia en flagrancia conforme las pautas del Acuerdo

reglamentario que oportunamente se dicte, serán designados por sorteo informático mediante

SAC en la primera intervención que corresponda y/o al momento de requerir la audiencia

temprana.  

El sistema de distribución de causas será, inicialmente, aleatorio y equitativo entre el total de

juzgados con competencia en la materia. 

Cuando en una causa tramitada en la Unidad Fiscal de Flagrancia hubiere intervenido un

Juzgado de Control y, con posterioridad, la misma fuere remitida a una Unidad Territorial,

continuará conociendo en ella el/la Juez/a de Control con competencia sobre dicha Unidad

Territorial. 

VI. Intervención del Ministerio Público de la Defensa 

El Ministerio Público de la Defensa intervendrá en los casos que corresponda según las pautas

establecidas en la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita (Ley 7982) a través de las Defensorías

Pública Penales de Flagrancia (DPPF), acorde a los lineamientos fijados en la Resolución de

Defensoría General N° 12 del 27/08/2025. Las mismas estarán a cargo de un/a Defensor/a

Público/o quien dirigirá y supervisará la actuación de los/as funcionarios/as y empleados/as a

su cargo.  

Hasta tanto se designen Defensores/as Públicos/as para las DPPF, los casos serán distribuidos

entre los/as Defensores/as Públicos/as Penales de Capital. La distribución de los casos -en el

escenario actual y cuando se designen los/as defensores/as correspondientes- será determinada

por el Defensor General siguiendo criterios de equidad y eficiencia.  

El sistema prevé el funcionamiento de las Defensorías Públicas Penales de Flagrancia en el

horario de 8:00 a 22:00hs, en ambas sedes de la UFF, a fin de garantizar la pronta atención de

las personas aprehendidas cuando corresponda. La Defensoría General reglamentará la

distribución geográfica y horaria del personal de las DPPF, a fin de cubrir dicha atención y los

turnos que correspondan. 

Por otra parte, y tal como se dispone en la Resolución de la Defensoría General N° 12 del

27/08/2025, las Defensorías de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar, Género y Penal

Juvenil deberán procurar lo necesario para la atención inmediata de los NNyA
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aprehendidos/as y su correspondiente asiento en el registro informático creado al efecto.

Asimismo, deberán desplegar acciones articuladas y cooperativas con las Defensorías

Públicas Penales de Flagrancia para la atención integral de los NNyA en ambos fueros. 

VII. Para organizar, estandarizar y dinamizar la toma de decisiones y la ejecución de la

mismas en el nuevo SIF, se elaboró un Manual de procesos de trabajo con la participación de

los distintos actores involucrados. Allí se disponen de manera minuciosa y taxativa las

actividades que debe realizar cada rol en el marco de las investigaciones desarrolladas en las

UFF. Estos instrumentos de trabajo son de cumplimiento obligatorio. 

El Manual SIF se integra de la siguiente manera: Procesos de conducción, Procesos

sustantivos y Procesos de apoyo.  

Procesos de conducción 

o   Proceso 1 – Elaborar el Plan Operativo Anual (POA) 

o   Proceso 2 -  Ejecutar el seguimiento de la gestión 

o   Proceso 3 – Coordinar criterios operativos 

Procesos sustantivos 

o   Proceso 4 – Ingreso del caso de flagrancia 

o   Proceso 5 – Identificar personas aprehendidas 

o   Proceso 6 – Entregar personas aprehendidas mayores de edad 

o   Proceso 7 – Gestionar procesos con NNyA 

o   Proceso 8 – Gestionar medidas iniciales 

o   Proceso 9 – Gestionar la prueba 

o   Proceso 10 – Receptar declaración a la persona imputada 

o   Proceso 11 – Gestionar el Archivo 

o   Proceso 12 – Gestionar el Sobreseimiento 

o   Proceso 13 - Gestionar audiencias tempranas 

o   Proceso 14 – Gestionar el requerimiento de citación a juicio 

o   Proceso 15 – Gestionar tareas de soporte de la investigación 

Procesos de apoyo 

o   Proceso 16 – Gestionar horarios y licencias de personal 

o   Proceso 17 -  Gestionar suministros 

o   Proceso 18 – Gestionar pases del personal 

o   Proceso 19 – Gestionar reclamos urgentes 

o   Proceso 20 – Actualización de procesos de trabajo 

El Manual será puesto a disposición de todos los operadores del Sistema Integral de
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Flagrancia de manera virtual y/o material. 

Las instituciones y áreas impactadas a nivel de procesos de trabajo por el nuevo diseño

organizacional para la UFF, dada su estrecha interrelación con ella, son la Dirección de

Policía Científica de la Dirección General de Policía Judicial, la Oficina de Gestión de

Audiencias, la Oficina de Coordinación de Videoconferencias, los Juzgados de Control y

Faltas, las Fiscalías y los Juzgados Penal Juvenil, las Defensoría Públicas y defensas privadas,

el Servicio Penitenciario y la Policía Provincial. 

VIII.  El nuevo diseño organizacional y los procesos de trabajo, inspirados en los principios

que guían el nuevo SIF, implican algunas adecuaciones o modificaciones a prácticas

consolidadas y definición de algunos criterios jurídicos y de gestión centrales.  

* Derecho de defensa: En los procesos se prioriza una temprana información de los derechos

que le asisten a las personas imputadas y la designación de defensor/a de manera inicial. 

Dicha decisión quedará asentada en el Acta de notificación de la imputación y situación

inicial y será notificada inmediatamente por e-cédula al/a defensor/a que corresponda con la

constancia del informe médico realizado. Sin descuidar las particulares definiciones previstas

en el Acuerdo Reglamentario n° 1890 serie A del 12/12/2024. 

Además, los/las defensores/as tendrán desde una etapa temprana acceso al expediente digital,

en los casos que así lo habiliten, para poder avanzar en la estrategia defensiva acorde al caso y

la posibilidad de analizar las posibles salidas.  

* Derecho de las víctimas: se han previsto comunicaciones a las víctimas en lenguaje claro y

completas en todas las instancias procesales que las leyes lo disponen. Desde una etapa

temprana se brindará información relativa a la causa y se informará sobre sus derechos y las

maneras de ejercerlos, con los datos necesarios en relación a la oficina y autoridades que

gestionan la investigación. 

* Casos de flagrancia tramitados en las UFF: Todos los casos tramitados en las UFF serán

considerados de baja complejidad. En razón de ello, no habilitarán como regla general, la

excepción a la oralidad prevista en el art. 336 del CPP. 

* Casos de flagrancia que salen de la UFF: Todos los casos que por alguno de los criterios

de política criminal definidos por el Ministerio Público Fiscal salen de la UFF, no pueden

volver a ingresar a la UFF. 

* Conflictos de actuación de la UFF: En todos los casos en que se presenten conflictos de

actuación que involucren a la UFF serán resueltos por la Fiscalía General, de manera ágil y

célere.  

* Declaraciones telemáticas: Las causales fueron establecidas por este Tribunal Superior en
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el marco del Acuerdo Reglamentario n° 1842 serie A del 18/04/2024, se habilita

excepcionalmente en la UFF la receptación de declaración por vía telemática cuando se trate

de un testigo no dirimente, y el mismo no pueda presentarse en 24 horas desde su citación.  

En todos los casos se dará cumplimiento a las pautas operativas dispuestas en el referido

acuerdo en relación a la acreditación de identidad y otras cuestiones. 

* Acumulaciones: La definición de criterios sobre la acumulación de causas de la UFF, será

determinada desde la Fiscalía General conforme a los lineamientos específicos de política

criminal que disponga, en razón de las pautas procesales, y conforme a criterios de

conveniencia para la investigación y resolución del caso. 

La acumulación mediando conexidad de causas, obedece a razones prácticas y no a la

preservación de garantías constitucionales. Prueba de ello es que la inobservancia de aquélla

no se encuentra conminada con nulidad. Se trata de un criterio de economía procesal que debe

ser tenido en cuenta entre todos los que en conjunto justifican las reglas de la competencia

(autos interlocutorios números 21 in re: “Adamo” del 26/02/1997 y 26 in re: “Berasi” del

21/05/2008 ambos de la Sala Electoral y Competencia Originaria del Tribunal Superior). 

Las Unidades Territoriales (UT) no podrán acumular casos a la UFF salvo que ésta se lo

requiera específicamente.  

La UFF podrá acumular casos a las UT en razón de las pautas y criterios dispuestos desde la

Fiscalía General.  

Así también, en aquellos supuestos en los que se arribe a acuerdos tempranos de resolución

del caso entre la fiscalía de flagrancia y la defensa, y exista algún antecedente elevado a juicio

ante alguna Cámara en lo Criminal y Correccional, este podrá ser tenido en cuenta a los fines

de la negociación del juicio abreviado inicial. En tal caso, el/la Fiscal deberá informar

oportunamente al Juzgado de Control interviniente sobre dicha situación. Si el/la Juez/a,

decide prestar conformidad a la propuesta de juicio abreviado inicial efectuada, y ya

constituido en tribunales de juicio, podrá solicitar la remisión de la causa elevada a juicio para

realizar el juicio abreviado inicial.  

* Decisiones tempranas e instancias de negociación: Durante la investigación penal

preparatoria (IPP) desarrollada en la UFF, se buscará luego de la producción y análisis inicial

de la prueba, la recepción de la declaración de la persona imputada de manera célere, en un

plazo no mayor a 48 horas o a 72 horas.  

En dicha oportunidad el/la fiscal o ayudante fiscal del Equipo de litigación, abrirá espacio

para una instancia de negociación con la defensa y la persona imputada, en búsqueda de

alcanzar salidas tempranas y acordes al conflicto.  
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De todo ello quedará constancia en los expedientes electrónicos a fin de poder tener

trazabilidad en el tratamiento que se le brindó desde una etapa temprana a cada caso. 

* Gradualidad de las resoluciones del caso: en todos los casos de flagrancia tramitados en

las UFF,  los/las fiscales definirán la salida más adecuada para el caso teniendo en cuenta la

gradualidad en las respuestas procesales previstas en el CPP (archivo, criterios de

disponibilidad de la acción, suspensión del proceso a prueba, juicio abreviado inicial con

condena de ejecución condicional, juicio abreviado inicial con condena de cumplimiento

efectivo, requerimiento de elevación a juicio con o sin prisión preventiva). 

Se mantiene vigente la derivación e intervención de la Oficina de Medidas Adecuadas (OMA)

en aquellos casos que previstos por Acuerdo Reglamentario 1883 serie A del 12/11/2024.  

Para propiciar la gradualidad en cuanto a los montos de penas ofrecidas en caso de juicios

abreviados iniciales, el Ministerio Público Fiscal realizará reuniones con Fiscales de Cámara

del Crimen para definir criterios comunes. 

* Audiencias tempranas ante Jueces/zas de Control: Todas las audiencias en etapa de IPP

ante el Juzgado de Control, se denominan audiencias tempranas.  

En aquellos supuestos en que se alcancen acuerdos de resolución del caso y que impliquen la

realización de una audiencia ante Jueces/zas de Control, desde la UFF se la requerirá de

manera estandarizada y conforme a los modelos de solicitud validados de audiencia temprana.

 

Tales instrumentos cumplen con todos los requisitos legales para la tramitación de la

suspensión del proceso a prueba, el juicio abreviado inicial, el tratamiento de la prisión

preventiva, sin desvirtuar la prioridad de la oralidad para la toma de la decisión.  

Se aconseja el tratamiento en audiencia, conforme las pautas previstas en el Manual de

procesos, de otras posibles incidencias que se presenten, para promover la concentración de

actos, la oralidad, y la inmediatez. Luego las resoluciones se plasman por escrito mediante

Autos o Sentencias según corresponda.  

* Celeridad en la solicitud de calendarización de audiencias: Los Juzgados de Control,

deberán en eltérmino de 24 horas hábiles, enviar el e-oficio a la Oficina de Gestión de

Audiencias para que se calendarice la audiencia.  

* Participación en Audiencias Tempranas: La profundización de la oralidad en la etapa de

la investigación penal preparatoria, refuerza la vigencia de la Resolución de Fiscalía General

n° 7 del 28/02/2020, por la cual se amplían funciones en el marco de oralidad para

funcionarios/as del Ministerio Público Fiscal y en idéntico sentido ocurre con las funciones de

los /as auxiliares de la Defensa Pública conforme las pautas del Acuerdo Reglamentario n°
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1588 serie A del 02/09/2019. 

En el caso de los Juzgados de Control, se habilita la participación en el desarrollo de las

audiencias del/la empleado/a que el/la juez/a considere para gestionar la registración en el

sistema de videograbación CICERO que apoya la constancia de lo ocurrido en la audiencia. 

* Recupero de la libertad por decisión del Juzgado de Control: si el Juzgado de Control

resuelve la libertad de la persona imputada, deberá desarrollar la gestión de los trámites para

que pueda efectivizarse desde el tribunal.  

Así también, en caso de que la disposición de libertad sea resuelta por el juzgado con

condiciones, las mismas serán dispuestas por el tribunal. 

* Ceses de prisión: con la finalidad de garantizar la agilidad en el trámite y propender a la

ejecución de la decisión sin dilaciones que puedan perjudicar a la persona privada de la

libertad, se establece que:  

+ Será resuelta directamente por el/la fiscal de la UFF. 

+ Será resuelta por el/la juez/a de control, en el marco de una audiencia, si la solicitud la

realiza la defensa.  

IX. Asignación y delegación de tareas al personal de las UFF. 

En el marco del nuevo diseño organizacional y conforme las pautas normativas de la Ley

Orgánica del Ministerio Público, se decide que los/as asistentes jurídicos/as de las UFF

contarán con firma digital validada.  

Los/las fiscales de la UFF son los/as titulares de la acción pública y responsables desde el

primer momento de dirigir la investigación, recibiendo apoyo de la Dirección General de

Policía Judicial y otras áreas técnicas.  

Cada fiscal, funcionario/a y asistente/a jurídico/a será el/la firmante de la actuación que

ejecute, ya sea por mandato legal y/o por delegación específica de tareas que así lo habiliten,

todo bajo la supervisión y/o presencia del/a funcionario/a de la unidad de trabajo que

corresponda. En cada declaración o acto procesal se consignará la leyenda al cierre que así lo

describa. 

A tales fines se establecerá que el acto procesal “se realiza bajo la supervisión del/la

funcionario/a de turno y por disposición del/la Fiscal del caso. Firman el compareciente, y el

Asistente jurídico…” en virtud del presente Acuerdo.  La Unidad fiscal de flagrancia llevará

el registro diario y por turnos de los/as funcionarios/as a cargo de las Unidades de Recepción

e Investigación que supervisaran los casos en cada Sede. 

En el marco del nuevo diseño organizacional las actuaciones firmadas por asistentes

jurídicos/as de la UFF, tendrán plena validez si cumplen con los requisitos expuestos
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precedentemente, en el marco de los establecido por el manual de procesos de trabajo que se

aprueba como Anexo 2 del presente Acuerdo Reglamentario.  

X. Con relación al impacto del SIF en el ámbito del SAC Multifuero, corresponde señalar que

se llevaron a cabo tareas conjuntas de análisis y diseño entre el Equipo de Coordinación del

proyecto y la Sub Área de Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica del Poder

Judicial. 

Como resultado de este trabajo, se crearon dos nuevas categorías de juicio: “ACTUACIONES

LABRADAS - FLAGRANCIA” y “CAUSA CON IMPUTADOS - FLAGRANCIA”. En este

marco, y respetando las estructuras ya existentes en las distintas categorías de juicio, se

incorporaron nuevas metodologías orientadas a optimizar el trabajo de los/as operadores/as

jurídicos/as y garantizar la obtención precisa de datos estadísticos.  

Entre las principales innovaciones pueden mencionarse: la generación de información en un

único expediente, sin necesidad de crear anexos o conexos; la incorporación de operaciones

específicas que identifiquen con exactitud el acto procesal realizado, sustituyendo a otras

mediante una única operación integradora; y la implementación de limitaciones automáticas

que impiden continuar en el sistema si no se cargan datos esenciales, como la vinculación de

resoluciones judiciales con personas y hechos determinados, entre otras. 

De este modo, la finalidad perseguida fue circunscribir el alcance de las modificaciones al

SIF, evitando que generen efectos sobre la labor de los/as operadores/as de otros sectores del

fuero penal. 

Todas las causas que sean remitidas de la UFF a otras oficinas, deberán ser re-categorizadas

en caso de corresponder.   

XI. Para dar cumplimiento a los objetivos y metas de las UFF, todos los actos procesales que

deban realizarse mediante la celebración de una audiencia temprana ante un Juzgado de

Control tendrán que respetar los criterios y requisitos que se regulen oportunamente en

relación a la Oficina de Gestión de Audiencias.  

XII. A los fines de precisar las funciones, tareas y estructura de la UFF reseñadas cabe

aprobar los siguientes documentos:  

a. Diseño Organizacional de la UFF que como Anexo 1 del presente se adjunta, y  

b. Manual de procesos de trabajo de la UFF que como Anexo 2 se adjunta. 

Atento a todo ello, el Tribunal Superior de Justicia en ejercicio de sus atribuciones conforme

artículo 166 inciso 2 de la Constitución Provincial y artículo 12 incisos 1 y 32 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, N° 8435, conjuntamente con el Ministerio Público Fiscal y

Ministerio Público de la Defensa;  
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RESUELVE: 

1. IMPLEMENTAR el nuevo diseño organización para el Sistema integral de Flagrancia,

integrado por la Unidad Fiscal de Flagrancia, los Juzgados de Control y Faltas y las

Defensorías Públicas respectivas.  

2. APROBAR el Diseño Organizacional de la Unidad Fiscal de Flagrancia (UFF) y el

Manual de procesos de trabajo de la UFF como Anexos 1 y Anexo 2 –respectivamente- que se

adjuntan al presente. 

3. TENER PRESENTE todas las pautas de interpretación dispuestas en el considerando VIII

del presente Acuerdo.  

4. ESTABLECER que, en todos los casos de flagrancia de la UFF con intervención de un

Juzgado de Control, que posteriormente sean remitidos a una Unidad Territorial (UT), seguirá

interviniendo el Juzgado de Control que corresponda a la UT.  

Los Juzgados de Control con competencia para intervenir en casos de flagrancia de las UFF

conforme las pautas del Acuerdo Reglamentario que oportunamente se apruebe, serán

designados por sorteo informático mediante SAC en la primera intervención que corresponda

y/o al momento de requerir la audiencia temprana.  

El sistema de distribución de causas, inicialmente será aleatoria y equitativa entre el total de

juzgados con competencia en la materia.    

5. DIPONER que el Ministerio Público de la Defensa intervendrá en los casos que

corresponda según las pautas establecidas en la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita (Ley

7982) a través de las Defensorías Pública Penales de Flagrancia (DPPF), acorde a los

lineamientos fijados en la Resolución de Defensoría General N° 12 del 27/08/2025.  

Hasta tanto se designen Defensores/as Públicos/as para las DPPF, los casos serán distribuidos

entre los/as Defensores/as Públicos/as Penales de Capital.  

La distribución de los casos -en el escenario actual y cuando se designen los/as defensores/as

correspondientes- será determinada por el Defensor General siguiendo criterios de equidad y

eficiencia.  

El sistema prevé el funcionamiento de las DPPF en el horario de 8:00 a 22:00hs, en ambas

sedes de la UFF, a fin de garantizar la pronta atención de las personas aprehendidas que

corresponda.  

La Defensoría General reglamentará la distribución geográfica y horaria del personal de las

DPPF, a fin de cubrir dicha atención y los turnos que correspondan. 

Por otro parte, y tal como se dispone en la Resolución de Defensoría General N° 12 del

27/08/2025, las Defensorías de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar, Género y Penal
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Juvenil deberán procurar lo necesario para la atención inmediata de los NNyA

aprehendidos/as y su correspondiente asiento en el registro informático creado al efecto.

Asimismo, deberán desplegar acciones articuladas y cooperativas con las DPPF para la

atención integral de los NNyA en ambos fueros. 

6. HACER SABER que, para el dictado de la prisión preventiva en el marco de audiencias

orales a cargo de los Juzgados de Control en las causas tramitadas por la UFF, resultará de

aplicación las disposiciones establecidas en el presente y en los correspondientes Manuales de

Procesos; quedando respecto de tales casos sin efecto el circuito de trabajo dispuesto en el

Acuerdo Reglamentario n°1747 serie A del 01/04/2022.    

7. ENCOMENDAR a la Sub Área de Investigación Desarrollo e Innovación Tecnológica,

que efectúe las adecuaciones necesarias en el Sistema de Administración de Causas –SAC-.  

8. DISPONER que la Sub Área de Investigación Desarrollo e Innovación Tecnológica,

deberá oportunamente programar la migración de todas las causas existentes en el actual

Centro de Recepción de Procedimiento de Personas Aprehendidas en Flagrancia (CRPPA) a

las UT correspondientes.  

9. ENFATIZAR respecto de la gestión de audiencias lo precisado en el considerando XI del

presente. 

10. AGRADECER la valiosa colaboración a magistrados/as, funcionarios/as y equipos de

trabajo de la Secretaría Penal, de la Dirección General de Planificación y Control de Gestión

del Ministerio Público Fiscal y los/as representantes de la Defensa Pública que participaron de

la presente iniciativa coordinada desde la Secretaría Penal del Tribunal Superior y la Fiscalía

General quienes aportaron sus experiencias y conocimientos en la materia. 

11. FACULTAR a la Presidencia de la Sala Penal del Tribunal Superior, a la Fiscalía General

en los términos de la Ley n° 7826, y a la Defensoría General en los términos de la Ley

n°10.915, para que procedan al dictado de los instrumentos necesarios para la ejecución de lo

dispuesto por el presente. 

12. PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial de la Provincia. Comuníquese a las dependencias

interesadas. Dese amplia difusión por los canales oficiales. 

Con lo que terminó el acto que previa lectura y ratificación de su contenido, firman el Señor

Presidente, los Señores Vocales, el Señor Fiscal General, el Señor Defensor General, con la

asistencia del Señor Administrador General. 
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Objetivo Planificar anualmente los objetivos y actividades de la Unidad 


Fiscal de Flagrancia. 


Tipo Conducción 


Disparador 1 de octubre de cada año. 


Primera actividad Titular de la Unidad Fiscal de Flagrancia convoca a los Fiscales 
Coordinadores y Secretarios Coordinadores de la Oficina de 
Flagrancia de las dos sedes para una reunión de planificación. 


Última actividad Titular de la Unidad Fiscal de Flagrancia y/o Secretario 
Coordinador de la Oficina de Flagrancia de cada Sede 
presenta el POA en una reunión general. 


 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


●​ Titular de la Unidad Fiscal de Flagrancia. Roles: 


o​ Exponer las prioridades de gestión anual 


o​ Participar en las reuniones de planificación y aprobación del POA. 


o​ Presentar el POA en reunión general 


●​ Fiscal Coordinador de cada sede. Roles:  


o​ Recoger opiniones del Equipo Fiscal de su sede para el POA 


o​ Participar en las reuniones de planificación y aprobación del POA. 


●​ Equipo de Fiscales de cada sede. Roles: 


o​ Participar en las reuniones de planificación y aprobación del POA. 


●​ Directora General de Planificación y Control de Gestión 


o​ Elaborar el borrador del proyecto del POA en conjunto con el Secretario 


Coordinador de ambas Sedes 


o​ Convocar a la reunión de planificación en Octubre de cada año 


o​ Participar en las reuniones de planificación y aprobación del POA. 


o​ Comunicar el POA a Fiscalía General 


●​ Secretario Coordinador de la Oficina de Flagrancia de cada Sede. Roles:  
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o​ Elaborar el borrador del proyecto del POA en conjunto con la Dirección 


General de Planificación y Control de Gestión y presentarlo en las 


reuniones de planificación 


o​ Elaborar y archivar el acta de reuniones 


o​ Presentación del POA en reunión de planificación y participar en 


reunión de aprobación del POA 


●​ Secretario de la Unidad de Investigación de cada Sede. Rol: 


o​ Participar en las reuniones de planificación y aprobación del POA. 


●​ Asistente administrativo del Secretario Coordinador de la Oficina de Flagrancia 


de cada Sede. Rol:  


o​ Colaborar con el Secretario Coordinador en las actividades que se le 


asigne 


Documentos relacionados 


●​ Modelo de  Plan Operativo Anual con instrucciones


●​ Modelo de  Acta de reunión


Esquema narrativo del proceso 


1.​ Los Secretarios Coordinadores en octubre de cada año se reúnen con el Equipo 


Fiscal y los Secretarios de la Unidad de Investigación de sus respectivas sedes, y 


recogen aportes y sugerencias para el Plan Operativo Anual (POA) de la UFF. 


2.​ Con apoyo del equipo de la Dirección General de Planificación y Control de 


Gestión, preparan el borrador de proyecto del POA de la UFF conforme Modelo de 


, que incluye metas, indicadores de Plan Operativo Anual con instrucciones


seguimiento, objetivos, productos, actividades para el año y el plan de rotación de 


personal, tomando como insumo: 


2.1.​Si es el primer POA de la UFF, información de seguimiento del Centro de 


Recepción de Procedimientos con Personas Aprehendidas. 


2.2.​Si son los siguientes POA de la UFF, el Informe de seguimiento de la UFF del 


año anterior. 
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3.​ La Directora General de Planificación y Control de Gestión convoca al Titular de la 


Unidad Fiscal de Flagrancia, a los Fiscales Coordinadores, Secretarios 


Coordinadores y Secretarios de Investigación de las Sedes para una reunión de 


planificación en Octubre de cada año.  


4.​ En la reunión de planificación el Titular de la Unidad Fiscal de Flagrancia expone 


las prioridades de gestión para el próximo año. 


5.​ Los Secretarios Coordinadores de las Sedes exponen el borrador de proyecto de 


POA. 


6.​ El Titular de la Unidad Fiscal de Flagrancia,  la Directora General de Planificación y 


Control de Gestión, los Fiscales Coordinadores, Secretarios Coordinadores de las 


Sedes y Secretarios de Investigación de las Sedes intercambian ideas, sugieren 


observaciones, establecen ajustes en el borrador y fijan fecha y hora de una 


reunión para aprobación del POA de la UFF en un plazo no mayor a 15 días. 


7.​ Con apoyo del Asistente Administrativo y de común acuerdo, los Secretarios 


Coordinadores preparan el proyecto del POA de la UFF durante la siguiente 


semana. 


7.1.​En caso de considerarlo necesario, realizan consultas con el Titular de la 


Unidad Fiscal de Flagrancia, los Fiscales Coordinadores y la Directora General 


de Planificación y Control de Gestión, y otros que consideren oportuno. 


8.​ En la reunión de aprobación del POA de la UFF, el Titular de la Unidad Fiscal de 


Flagrancia,  la Directora General de Planificación y Control de Gestión, los Fiscales 


Coordinadores, Secretarios Coordinadores de las Sedes y Secretarios de 


Investigación de las Sedes intercambian ideas y realizan ajustes finales al POA de 


la UFF. 


9.​ Elaboran el acta de reunión con el POA de la UFF como Anexo. 


10.​Los Secretarios Coordinadores archivan el acta en la carpeta respectiva y 


mantienen actualizado el registro de actas. 


11.​La  Directora General de Planificación y Control de Gestión informa el POA de la 


UFF a Fiscalía General para su toma de conocimiento. 


12.​El Titular de la Unidad Fiscal de Flagrancia y/o Secretario Coordinador de la 


Oficina de Flagrancia de cada Sede presenta el POA de la UFF en reuniones con 


todo el personal de la Sede, en Diciembre. 
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13.​Fin del proceso. Continúa en 


 Proceso 02 Ejecutar el seguimiento de la gestión.docx
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Objetivo Dar seguimiento y rendir cuentas de la gestión de la Unidad 


Fiscal de Flagrancia, para promover la mejora continua. 


Tipo Conducción 


Disparador Para informe de seguimiento semestral, 30 de junio y para 
informe de seguimiento anual, 31 de diciembre de cada año. 
Para informes específicos: recepción de solicitudes, o cuando 
Secretarios Coordinadores de la Oficina de Flagrancia detectan 
una necesidad. 


Primera actividad Secretarios Coordinadores de las Sedes el 30 de junio y el 31 
de diciembre, o a solicitud del Titular de la Unidad Fiscal de 
Flagrancia, o por haber detectado una necesidad, inicia la 
elaboración de un informe de seguimiento conforme Instructivo 
para el procesamiento de datos y elaboración del informe de 
seguimiento. 


Última actividad El Titular de la Unidad Fiscal de Flagrancia envía el Informe a 
Fiscalía General para su toma de conocimiento. 


 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


●​ Titular de la Unidad Fiscal de Flagrancia. Roles: 


o​ Solicitar informes de gestión para satisfacer necesidades puntuales 


o​ Participar en las reuniones para analizar los resultados del Informe y, en 


su caso, tomar decisiones de mejora de la gestión 


o​ Participar del informe de seguimiento anual 


o​ Comunicar los Informes de gestión a Fiscalía General 


●​ Equipo de Fiscales de cada sede. Roles: 


o​ Participar en las reuniones para analizar los resultados del Informe y, en 


su caso, tomar decisiones de mejora de la gestión 


●​ Secretario Coordinador de cada sede. Roles: 


o​ Relevar información de gestión y elaboración de informes de 


seguimiento 


o​ Elaboración y archivo del acta de reuniones 


o​ Presentación del informe de seguimiento anual 


●​ Asistente administrativo del Secretario Coordinador. Rol:  
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o​ Colaborar con el Secretario Coordinador en las actividades que se le 


asigne 


Documentos relacionados 


●​  Plan Operativo Anual vigente


●​  Formulario Informe de seguimiento


●​  Instructivo para el procesamiento de datos y elaboración del informe de s…


●​ Modelo de  Acta de reunión


Esquema narrativo del proceso 


1.​ Secretarios Coordinadores de las Sedes el 30 de junio y el 31 de diciembre, o a 


solicitud del Titular de la Unidad Fiscal de Flagrancia, o por haber detectado una 


necesidad, inicia la elaboración de un informe de seguimiento conforme Instructivo 


para el procesamiento de datos y elaboración del informe de seguimiento. 


2.​ Con apoyo del Asistente Administrativo realizan el relevamiento y extracción de la 


información de la gestión cargada en el SACM y otras fuentes, a fin de elaborar 


informes de seguimiento de gestión con periodicidad semestral o anual o 


respondiendo a necesidades específicas. Cuando corresponde: 


2.1.​Solicitan información al responsable del Departamento de Datos del MPF.  


2.2.​Analizan y controlan el seguimiento de los indicadores de gestión establecidos 


en el Plan Operativo Anual. 


2.3.​Evalúan el cumplimiento del Plan Operativo Anual en su conjunto, incluyendo 


en particular lo sucedido respecto de los objetivos, actividades, metas e 


indicadores establecidos. 


3.​ Elaboran el informe de seguimiento en cuestión (semestral, anual o específico) 


conforme Formulario informe de seguimiento. 


3.1.​Si es un informe semestral o anual se reúnen para intercambiar, verificar y 


concluir el informe con la Directora General de Planificación y Control de 


Gestión. Continúa en Actividad 4.  
3.2.​Si es un informe específico se comunica a la persona solicitante y demás 


involucrados. Continúa en Actividad 10. 
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4.​ Envían el informe de seguimiento y convocan al Titular de la Unidad Fiscal de 


Flagrancia y Equipos de Fiscales a una reunión para analizar los resultados del 


Informe y, en su caso, tomar decisiones de mejora de la gestión. 


5.​ Durante la reunión, los Secretarios Coordinadores de las sedes exponen el Informe 


de cada sede e intercambian ideas con el Titular de la Unidad Fiscal de Flagrancia 


y los Fiscales.  


6.​ Elaboran el acta de reunión dejando constancia de las decisiones adoptadas y con 


el Informe como Anexo. 


7.​ Los Secretarios Coordinadores archivan el acta en la carpeta respectiva y 


mantienen actualizado el registro de actas. 


8.​ Según el tipo de informe: 


8.1.​Si se trata del informe de seguimiento de gestión semestral, continúa en 


actividad 9. 


8.2.​Si se trata de un informe anual: 


8.2.1.​ Los Secretarios Coordinadores convocan a reuniones a los integrantes 


de su sede para realizar la presentación del informe de seguimiento anual. 


8.2.2.​ Titular de la Unidad Fiscal de Flagrancia y/o Secretario Coordinador de 


la Oficina de Flagrancia de cada Sede presenta el Informe en dichas 


reuniones, continúa en actividad 9. 


9.​ El Titular de la Unidad Fiscal de Flagrancia envía los Informes de cada sede a 


Fiscalía General para su toma de conocimiento. 


10.​Fin del proceso. 
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Objetivo Contar con directivas operativas para la investigación penal 


preparatoria homogéneas, acordadas por el Equipo de Fiscales 


de la Unidad Fiscal de Flagrancia. 


Tipo: Conducción 


Tipo Conducción 


Disparador Necesidad de acuerdo sobre un criterio operativo identificada 
por un Secretario Coordinador. 


Primera actividad El Secretario Coordinador de una sede por iniciativa propia, o a 
solicitud del Titular de la Unidad Fiscal de Flagrancia, o del 
Fiscal Coordinador, o del Secretario de la Unidad de 
Investigación, convoca a una reunión del Equipo de Fiscales 
para buscar consenso sobre criterios de persecución penal y 
operativos de carácter general que corresponde definir a los 
fiscales. 


Última actividad Los Secretarios Coordinadores comunican a quienes 
corresponda las decisiones adoptadas de modo que su 
implementación sea inmediata y uniforme. 


 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


●​ Titular de la Unidad Fiscal de Flagrancia. Rol: 


o​ Participar en las reuniones para analizar criterios operativos de carácter 


general. 


●​ Equipo de Fiscales de cada sede. Roles: 


o​ Participar en las reuniones para definir criterios operativos de carácter 


general. 


●​ Fiscal Coordinador de cada Sede. Roles:  


o​ Identificar las necesidades de acordar criterios y preparar propuestas. 


o​ Convocar a reuniones del Equipo de Fiscales para acordar criterios. 


●​ Secretario Coordinador de la Oficina de Flagrancia de cada Sede. Roles:  


o​ Identificar las necesidades de acordar criterios y preparar propuestas. 


o​ Convocar a reuniones del Equipo de Fiscales para acordar criterios. 


o​ Elaborar y archivar las actas de reuniones. 
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o​ Implementar los criterios acordados por los fiscales. 


o​ Comunicar los criterios a otras dependencias involucradas. 


●​ Secretario de la Unidad de Investigación de cada Sede. Roles: 


o​ Participar en las reuniones para definir criterios operativos de carácter 


general cuando sea convocado. 


●​ Asistente administrativo del Secretario Coordinador de cada Sede. Roles:  


o​ Colaborar con el Secretario Coordinador en las actividades que se le 


asigne. 


Documentos relacionados 


●​ Modelo de  Acta de reunión


Esquema narrativo del proceso 


1.​ El Secretario Coordinador de una sede por iniciativa propia, o a solicitud del Titular 


de la Unidad Fiscal de Flagrancia, o del Fiscal Coordinador, o del Secretario de la 


Unidad de Investigación, convoca a una reunión de los Fiscales Coordinadores o 


de ambos Equipos de Fiscales, según corresponda, y siempre con el otro 


Secretario Coordinador, para buscar consenso sobre criterios operativos de 


carácter general que corresponde definir a los fiscales. 


1.1.​Si lo considera necesario convoca al Titular de la Unidad de Flagrancia, o al 


Secretario de la Unidad de Investigación u otro integrante de la Oficina de 


Flagrancia. 


2.​ El Secretario Coordinador elabora por escrito una propuesta de solución, contenida 


en un Instructivo, Modelo, Formulario u otro instrumento con apoyo del Asistente 


Administrativo. 


2.1.​En caso necesario se comunica con las otras dependencias que podrían ser 


impactadas por la propuesta para conocer sus opiniones.  


3.​ Durante la reunión, expone el motivo de la convocatoria y la propuesta de solución. 


4.​ Los presentes intercambian ideas hasta llegar a un consenso.  


5.​ El Secretario Coordinador toma nota de las conclusiones. 


6.​ Elabora el acta de reunión dejando constancia de las decisiones adoptadas y con 


el documento acordado como Anexo. 


 


Página 2 de 3 


 



https://docs.google.com/document/d/1_HeoOFUT21nG2tLicZnkoUfqIfaCWmncTHwddAu2Qrw/edit?tab=t.0





 


7.​ El Secretario Coordinador archiva el acta en la carpeta respectiva y mantiene 


actualizado el registro de actas de la UFF. 


8.​ Publica los documentos elaborados o modificados en el repositorio o sistema 


correspondiente. 


8.1.​En caso necesario informa a las otras dependencias impactadas por las 


decisiones adoptadas.  


9.​ Los Secretarios Coordinadores comunican a quienes corresponda las decisiones 


adoptadas de modo que su implementación sea inmediata y uniforme. 


10.​Fin del proceso.  
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Objetivo Dar de alta los casos de flagrancia, incluyendo la recepción de 


la prueba inicial. 


Tipo Sustantivo 


Disparador Se presenta en la Unidad Fiscal de Flagrancia personal policial 
con una o más personas aprehendidas; o una víctima de un 
hecho delictivo que derivó en una aprehensión en flagrancia.1 


Primera actividad El personal policial que se presenta con una o más personas 
aprehendidas o la víctima de un hecho delictivo que derivó en 
una aprehensión en flagrancia saca turno en el turnero digital. 


Última actividad Corrobora si hay un NNA aprehendido/a y en su caso verifica la 
presencia de los progenitores o guardadores. 


 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


●​ Funcionario/a de la Unidad de Recepción (UR) o de la Unidad Fiscal de 


Flagrancias (UFF) de turno. Roles: 


o​ Dar instrucciones en función de las circunstancias para la recepción del 


caso. 


o​ Dar instrucciones para la recepción de la prueba inicial. 


●​ Nexo. Roles: 


o​ Analizar las circunstancias para la recepción del caso. 


o​ Dar de alta el caso o derivar a otras dependencias. 


o​ Gestionar la identificación, revisión médica y el alojamiento provisorio 


de la persona aprehendida. 


o​ Gestionar las armas de fuego secuestradas. 


o​ Realizar gestiones para ubicar a los progenitores o guardadores en 


casos con NNA aprehendidos. 


1 El personal policial se presenta con las personas aprehendidas en hechos ocurridos 
en el ámbito de actuación territorial de las 23 Unidades Judiciales de Distrito de la 
ciudad de Córdoba y al ámbito territorial de las Unidades Judiciales de Villa Allende, La 
Calera, Río Ceballos y Malvinas Argentinas, que no correspondan al ámbito de 
actuación material de las Unidades Judiciales Especiales.  
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o​ Acreditar la identidad, edad y vínculo de los NNA aprehendidos con sus 


progenitores o guardadores.  


o​ Comunicar el caso con NNA al funcionario de la Fiscalía Penal Juvenil, 


consultar la situación y comunicarse con Juzgado Penal Juvenil y la 


OPD dependiente de SENAF en caso de corresponder. 


●​ Asistente jurídico de la Unidad de Recepción (UR). Roles: 


o​ Receptar las declaraciones testimoniales iniciales. 


o​ Gestionar los elementos secuestrados. 


o​ Realizar gestiones para ubicar a los progenitores o guardadores en 


casos con NNA aprehendidos.  


o​ Acreditar la identidad, edad y vínculo de los NNA aprehendidos con sus 


progenitores o guardadores.  


o​ Procurar la concurrencia de testigos o víctimas y/o constatar 


circunstancias relevantes para el análisis del caso. 


●​ Personal policial. Roles: 


o​ Presentar el caso ante la UFF.  


o​ Custodiar a la persona aprehendida durante la entrega del 


procedimiento. 


o​ Informar las circunstancias del caso, brindar declaración testimonial, 


entregar las actas policiales y los elementos secuestrados. 


o​ Realizar gestiones para ubicar a los progenitores o guardadores en 


casos con NNA aprehendidos. 


●​ Víctima. Rol: 


o​ Brindar declaración testimonial. 


●​ Testigo. Rol: 


o​ Brindar declaración testimonial. 


●​ Progenitores o guardadores. Rol: 


o​ Concurrir y aportar la documentación para acreditación de identidad, 


edad y vínculo. 


o​ Recibir al NNyA en los casos de entrega en guarda. 


Documentos relacionados 
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●​ Registro Único de Casos. 


●​  Instructivo de análisis de las circunstancias del caso para ingreso


●​  Instructivo para gestión de secuestros


●​  Instructivo para decisión de la situación procesal inicial


●​  Instructivo para seleccionar el modelo de declaración testimonial


●​ Modelo de  Oficio Medicina e identificación mayor de edad


●​ Modelo de  Oficio Medicina e identificación NNA


●​ Modelo de  Oficio de custodia policial


●​ Modelo de  Oficio alojamiento provisorio 


●​ Modelo de  Declaración testimonial de entrega de procedimiento en flagra…


●​ Modelo de  Constancia de declaración testimonial


●​ Modelo de  Oficio Medicina Forense víctima o testigo


●​ Modelo de  Certificado de comunicación telefónica con víctima o testigo


●​ Modelo de  Oficio Antecedentes personales - aprehendido hospitalizado.d…


●​ Modelo de  Certificado primera consulta con FPJ


●​ Modelo de  Comparendo documentación NNA


●​ Modelo de   Oficio Cuidado Provisorio NNA


●​ Modelo de  Informe periférico - cama caliente


Esquema narrativo del proceso 


1.​ El personal policial que se presenta con una o más personas aprehendidas o la 


víctima de un hecho delictivo que derivó en una aprehensión en flagrancia saca 


turno en el turnero digital. 


1.1.​Si una de las personas aprehendidas es NNA permanece en una sala en la 


sede de la UFF bajo cuidado del personal policial.  


1.2.​Si la persona aprehendida es mayor de edad, permanece provisoriamente en 


el móvil policial.  


2.​ Cuando llega su turno, se presenta al Nexo. 


3.​ El Nexo dialoga con el personal policial o la víctima para conocer las circunstancias 


del caso, aplicando el 


, o si fuera Instructivo de análisis de las circunstancias del caso para ingreso


necesario, consulta presencialmente con el/la Funcionario/a de la Unidad de 
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Recepción o si no se encuentra presente, por teléfono con un funcionario/a de 


turno de la UFF. 


3.1.​Si quien se presentó es la víctima, procura ubicar el procedimiento policial con 


la colaboración del personal policial presente en la UFF. Continúa en 
Actividad 3.2.  


3.2.​Si el caso está en condiciones de ser recibido o ya se le dio ingreso por medio 


de la víctima, acepta el turno del turnero y continúa en Actividad 4. 
3.3.​Si se trata de un caso que debe remitirse a otra unidad del Ministerio Público 


Fiscal, o dependencia federal, o comisaría, da las instrucciones al personal 


policial, o víctima y se comunica por teléfono con la oficina destinataria. Fin 
del proceso. Fin de la intervención de la UFF.  


3.4.​Si es necesario cumplimentar algún requisito para poder ingresar el caso, da 


las instrucciones al personal policial2 y anula el turno. Fin del proceso.  
3.5.​Si están pendientes de confeccionar las actas policiales, se instruye al 


personal policial para que las confeccione. Continúa en Actividad 4. 
3.6.​Si la persona aprehendida no brinda su nombre, se instruye al personal policial 


para que averigüe la identidad con el apoyo del Nexo y la Unidad de 


Identificación y Medicina. Continúa en Actividad 4. 
3.7.​Si una de las personas aprehendidas es NNA, el Nexo consulta con el 


personal policial si logró ubicar y citar a los progenitores o guardadores a la 


sede de la UFF, para que entreguen la documentación que acredite identidad, 


edad y vínculo:  


3.7.1.​ Si los progenitores o guardadores están presentes en la sede de la 


UFF, el Nexo o Asistente jurídico de la Unidad de Recepción redacta un 


 agregando la documentación y Comparendo documentación NNA


registrando nombre, apellido, vínculo, domicilio, teléfono. Continúa en 
Actividad 4. 


3.7.2.​ Si no están presentes el Nexo realiza las gestiones para citarlos con 


colaboración del personal policial. Continúa en Actividad 4. 
4.​ El Nexo da de alta el caso en el Registro Único de Casos de la UFF, completando 


toda la información requerida y el tipo y las particularidades del caso; o completa la 


información faltante si ya fue dado de alta por la presentación de la víctima. 


2 Incluye el caso que la persona aprehendida presente lesiones que requieran atención 
inmediata,  entre otros. 
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5.​ Crea el expediente en el SACM, ingresa los datos de las partes, selecciona en los 


atributos complementarios del expediente el/la fiscal interviniente, y agrega las 


co-dependencias que correspondan; o sólo completa la información faltante si ya 


fue dado de alta por la presentación de la víctima. 


5.1.​Si quien se presentó es la víctima sólo ingresa los datos de la parte 


damnificada. Continúa en Actividad 9.  
5.2.​Si hay armas de fuego secuestradas, analiza su destino, las registra en el 


Registro Único de Armas (RUA) y las administra según el 


. Instructivo para gestión de secuestros


6.​ Genera en el SACM el  yOficio alojamiento provisorio 


. Oficio Medicina e identificación mayor de edad


6.1.​Si la persona aprehendida no está presente en la sede de la UFF, espera a 


que el personal policial lo traiga. 


6.2.​Si la persona aprehendida es NNA: 


6.2.1.​ Se confecciona el  consignando Oficio Medicina e identificación NNA


que tiene atención prioritaria y el .  Oficio Cuidado Provisorio NNA


6.2.2.​ Se comunica con el/la Funcionario/a de la Fiscalía Penal Juvenil para 


poner en conocimiento el ingreso de un nuevo caso con NNA, consultar la 


situación y seguidamente, en caso de corresponder, se comunica con 


Juzgado Penal Juvenil y la OPD dependiente de SENAF. 


6.2.2.1.​ Si el/la funcionario/a consultado/a define que no habrá 


atribución delictiva podrá ordenar la entrega inmediata del NNA a sus 


progenitores o guardadores e indicar al personal de la UFF que en el 


caso no se realizarán medidas de investigación.  


6.2.2.2.​ Registra las directivas en el 


 con carácter confidencial, Certificado primera consulta con FPJ


indicando el horario de la consulta. Continúa en Actividad 7.  
6.3.​Si la persona aprehendida está hospitalizada elabora:  


●​ el   y se lo entrega al personal policial en Oficio de custodia policial


formato papel;  


●​ el  y lo envía por mail a través del Informe periférico - cama caliente


SACM a la Base Operativa de Policía Judicial;  
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●​ el   Oficio Antecedentes personales - aprehendido hospitalizado.docx


y lo envía por correo electrónico a través del SACM a Documentación 


Personal de la Policía de Córdoba para que se le tomen las huellas 


dactilares en el Hospital y se confeccione su planilla prontuarial. 


Continúa en Actividad 9. 
7.​ Envía por correo electrónico a través del SACM los oficios de Sección Medicina y 


alojamiento provisorio. 


7.1.​Si están confeccionadas las actas policiales, continúa en Actividad 8. 
7.2.​Si están pendientes de confeccionar las actas policiales, se anula el turno, 


mientras el personal policial completa las actas, la persona aprehendida es 


presentada en la Unidad de Identificación y Medicina (ver 
3 ). Proceso 05 Identificar personas aprehendidas.docx


7.2.1.​ Personal policial saca un nuevo turno y continúa en Actividad 9. 
8.​ Personal policial informa al colega que custodia a la persona aprehendida que 


puede llevarla a la Unidad de Identificación y Medicina (se da inicio en paralelo al 


). Proceso 05 Identificar personas aprehendidas.docx


9.​ El Nexo pone el turno en espera. 


10.​Comunica personalmente al Asistente jurídico de la Unidad de Recepción que tiene 


un caso asignado y le informa las particularidades relevadas del caso. 


11.​El/la Asistente jurídico de la Unidad de Recepción retoma el turno y recibe al 


personal policial o a la víctima. En caso de considerarlo necesario, solicita 


instrucciones al funcionario/a de la Unidad de Recepción o si no se encuentra 


presente, por teléfono al funcionario/a de turno de la UFF.  


11.1.​ Si hay objetos secuestrados, analiza su destino, los anota en el Registro 


Único de Vehículos (RUV) o en el Registro Único de Secuestros (RUS) en 


caso de corresponder, y los administra según el 


. Instructivo para gestión de secuestros


12.​Recibe la declaración testimonial del personal policial registrándola en la operación 


del SACM , Declaración testimonial de entrega de procedimiento en flagrancia


la imprime, el declarante la firma, el/la Asistente jurídico la escanea y carga en el 


SACM adjuntándola a la operación mencionada, se carga como firmante y la firma 


digitalmente.  


3 Este proceso se puede iniciar en paralelo con el Proceso 04 Ingresar casos de flagrancia, o a 
continuación. 
 


Página 6 de 8 


 



https://docs.google.com/document/d/1eJXOTjb4Indyo1OUaWpmWGAvkj6p_ccL/edit#heading=h.gjdgxs

https://docs.google.com/document/d/1rdrznbMO4bBN3Kgv3EQvjMb0NtKadxQT/edit

https://docs.google.com/document/d/1rdrznbMO4bBN3Kgv3EQvjMb0NtKadxQT/edit

https://docs.google.com/document/d/1iV8Z442iTp8o7d_aBjOIEY7mAFM4QPxt4vG7E9t0NY0/edit?tab=t.0

https://docs.google.com/document/d/1q1oiX4mJBmpqjQW693ZSr7obTN_4Iyi2U7_WICLMVAM/edit?tab=t.0





 


13.​Evalúa si hay otras declaraciones para recibir y: 


13.1.​ Si hay víctimas u otros testigos presentes previamente registrados en el 


turnero digital, les recibe declaración testimonial en ese momento mediante el 


formulario de declaración conforme al 


, la Instructivo para seleccionar el modelo de declaración testimonial


imprime, el declarante la firma, el/la Asistente jurídico la escanea y carga en el 


SACM adjuntándola a la operación mencionada, se carga como firmante y la 


firma digitalmente. Registra en el SACM los datos de la víctima que faltan 


completar.   


13.1.1.​Si la víctima o testigo presenta o manifiesta tener alguna lesión o refiere 


dolor producto del hecho, confecciona 


, envía por correo electrónico Oficio Medicina Forense víctima o testigo


a través del SACM a la Unidad de Identificación y Medicina y deriva a la 


persona. Continúa en Actividad 14. 
13.2.​ Si el declarante lo solicita, confecciona en el SACM una 


, la firma digitalmente, la imprime y la Constancia de declaración testimonial


entrega. Continúa en Actividad 14. 
13.3.​ Si hay víctimas u otros testigos disponibles telefónicamente se comunica 


registrando la llamada en un 


, y firma Certificado de comunicación telefónica con víctima o testigo


digitalmente en el SACM el certificado.  


13.4.​ Realiza las citaciones de víctimas o testigos pertinentes que deban declarar 


en forma presencial para que se hagan presentes en la UFF. Continúa en 
Actividad 14. 


14.​En caso de ser necesario realiza en el momento las constataciones necesarias y 


relevantes para que el/la Funcionario/a de la Unidad de Recepción analice el caso 


de  acuerdo al .  Instructivo para decisión de la situación procesal inicial


15.​Registra las diligencias y sus resultados en el SACM. 


16.​El Nexo corrobora si hay un NNA aprehendido y verifica el cumplimiento de las 


directivas dadas por el funcionario en punto 6.2.2.: 


16.1.​ Si no hay NNA, continúa en Actividad 17. 
16.2.​ Si hay NNA, verifica la presencia de los progenitores o guardadores:  
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16.2.1.​Si están presentes, se confeccionó el 


 y se incorporó la documentación al Comparendo documentación NNA


expediente, continúa en Actividad 17. 
16.2.2.​Si están presentes y no se confeccionó el comparendo, redacta el 


 agregando la documentación y Comparendo documentación NNA


registrando nombre, apellido, vínculo, domicilio, teléfono. Continúa en 
Actividad 17. 


16.2.3.​Si no están presentes y la directiva del funcionario/a fue de entregar a 


los progenitores o guardadores, el/la Asistente Jurídico realiza las 


gestiones para citarlos a la sede de la UFF con colaboración del personal 


policial. Continúa en Actividad 17. 
17.​Fin del proceso, continúa en paralelo en 


 y Proceso 05 Identificar personas aprehendidas.docx


 o Proceso 08 Gestionar medidas iniciales.docx


 si hay NNA Proceso 07 Gestionar proceso con NNA aprehendido.docx


aprehendido.  
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Objetivo Identificar y constatar estado de salud de personas 


aprehendidas, y dar inicio a la consulta de antecedentes. 


Tipo Sustantivo 


Disparador Presentación en la Unidad de Identificación y Medicina de 
Policía Judicial de la persona aprehendida.1 


Primera actividad El/la Empleado/a de Unidad de Identificación recibe el oficio 
remitido por el Nexo. 


Última actividad El Nexo periódicamente controla en el SACM la carga de 
huellas dactilares digitales de las personas aprehendidas.  


 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


●​ Nexo. Rol: 


o​ Controlar en SACM la carga de huellas digitales. 


●​ Empleado/a de Unidad de Identificación. Roles:  


o​ Generar cooperación en el SGI 


o​ Tomar fotografía digital  


o​ Tomar huellas dactilares digitalmente 


●​ Médico/a. Roles: 


o​ Realizar entrevista, revisión médica y tomar muestras biológicas 


o​ Elaborar Informe médico. 


●​ Personal policial. Rol: 


o​ Custodiar a la persona aprehendida durante el proceso. 


Documentos relacionados 


No hay documentos relacionados.  


 


1 La Unidad de Identificación y Medicina de la Base Operativa recibe personas aprehendidas de 
la UFF, y personas aprehendidas y detenidas de las Unidades Judiciales Especiales, Fiscalías 
Especializadas, Unidades Judiciales de Distrito y dependencias policiales comprendidas en el 
ámbito de actuación territorial de sede Capital. 
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Esquema narrativo del proceso 


1.​ El/la Empleado/a de Unidad de Identificación recibe el oficio remitido por el Nexo. 


1.1.​Verifica si el caso tiene prioridad. 


2.​ Genera un número de “cooperación” e informes médico, fotografía y huellas en el 


Sistema de Gestión de Informes (SGI) del Ministerio Público Fiscal. 


3.​ Registra el N° de SACM (los datos de la persona aprehendida se cargan 


automáticamente en el SGI).  


4.​ Toma la foto digital de la persona aprehendida y la carga en el SGI.  


5.​ Toma las huellas dactilares de la persona aprehendida digitalmente y las deja 


cargadas en el SACM.  


6.​ Da aviso al personal médico que concluyó sus tareas y que la persona 


aprehendida está disponible para su revisión.  


7.​ La persona aprehendida queda en la sala de espera con custodia del personal 


policial.  


8.​ El/la Médico/a recibe aviso del empleado/a de la Unidad de Identificación y llama a 


la persona aprehendida.  


9.​ Realiza entrevista, revisión médica y toma muestras biológicas de acuerdo a lo 


solicitado. 


10.​Completa el Informe médico de la persona aprehendida y lo firma digitalmente2 en 


el SGI, y se opera la migración al SACM. 


11.​El/la Médico/a imprime el informe médico y entrega una copia al personal policial a 


cargo de la custodia de la persona aprehendida.3 


12.​El Nexo periódicamente controla en el SACM la carga de huellas dactilares 


digitales de las personas aprehendidas.  


13.​Fin del proceso. Continúa en 


 o Proceso 06 Entregar personas aprehendidas mayores de edad .docx


, y en paralelo en Proceso 07 Gestionar proceso con NNA aprehendido.docx


. Proceso 08 Gestionar medidas iniciales.docx


3 En caso de NNA que deba ser alojado en una Institución de SENAF el informe 
médico no debe tener más de 2 hs de confeccionado.  


2 En el sistema Mi Argentina con la función autenticador.  
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Objetivo Transferir la custodia de las personas aprehendidas mayores 


de edad. 


Tipo Sustantivo 


Disparador Entrega del informe médico. 


Primera actividad El/la Médico/a informa al personal policial si la persona 
aprehendida puede ser alojada o no en Establecimiento 
Penitenciario.  


Última actividad Personal policial entrega la persona aprehendida a la Alcaidía 
con custodia policial; o el Nexo elabora oficios de custodia 
policial de la persona aprehendida hospitalizada y los imprime 
y entrega al personal policial. 


 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


●​ Nexo. Rol: 


o​ Generar oficios en casos que las personas aprehendidas deban 


realizarse valoraciones complementarias de tipo médico o psiquiátricas, 


y oficios de custodia policial.  


●​ Médico/a. Rol: 


o​ Informar si la persona aprehendida puede ser alojada o no en 


Establecimiento Penitenciario. 


●​ Personal policial. Roles: 


o​ Custodiar a la persona aprehendida durante el proceso. 


o​ Entregar a la persona aprehendida en la Alcaldía de custodia Policial. 


o​ Trasladar a la persona aprehendida ​que deba realizarse valoraciones 


complementarias de tipo médico o de salud mental a dependencias 


hospitalarias. 


o​ Trasladar a la persona aprehendida a Establecimiento Penitenciario o 


dependencia hospitalaria dispuesta por el médico o por quien haya 


realizado los estudios complementarios. 


o​ Informar a la UFF el alojamiento de las personas aprehendidas.  


●​ Alcaidía Policial. Rol: 
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o​ Mantener la custodia policial de la persona aprehendida.  


●​ Establecimiento Penitenciario. Rol: 


o​ Alojar a la persona aprehendida.  


Documentos relacionados 


●​  Instructivo de análisis de las circunstancias del caso para ingreso


●​ Modelo de Informe médico 


●​ Modelo de  Oficio de custodia policial


●​ Modelo de  Oficio alojamiento Servicio Penitenciario


Esquema narrativo del proceso 


1.​ El/la Médico/a informa al personal policial si la persona aprehendida puede ser 


alojada o no en Establecimiento Penitenciario.  


1.1.​Si la persona aprehendida puede ser alojada en Establecimiento Penitenciario: 


1.1.1.​ El personal policial lo entrega en la Alcaldía con custodia policial.  


1.1.2.​ Entrega copia impresa del informe médico al Personal policial de la 


Alcaldía. 


1.1.3.​ El personal policial se retira de la UFF.  Continúa en Actividad 2. 
1.2.​Si la persona aprehendida puede ser alojada en Establecimiento Penitenciario, 


pero previamente debe realizarse valoraciones complementarias de tipo 


médico o psiquiátricas; o no puede ser alojada en Establecimiento 


Penitenciario.  


1.2.1.​ Personal policial se dirige al Nexo y explica la situación.  
1.2.2.​ El Nexo genera los oficios para valoraciones y alojamiento elaborados 


según el .  Instructivo de análisis de las circunstancias del caso para i…


1.2.3.​ Personal policial con la persona aprehendida, el informe médico y los 


oficios para valoraciones y alojamiento entregados, se retira de la UFF y 


realiza las valoraciones complementarias.  


1.2.3.1.​ Si no requiere un nuevo informe médico: 


1.2.3.1.1.​ Si quedan actos procesales pendientes de terminar en la 


sede de la UFF que requieran la presencia de la persona 
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aprehendida, regresa a la misma y lo aloja provisoriamente en 


la Alcaidía con custodia Policial.  Continúa en Actividad 2. 
1.2.3.1.2.​ Si no quedan actos procesales pendientes de terminar en 


la sede de la UFF que requieran la presencia de la persona 


aprehendida: 


1.2.3.1.2.1.​ Traslada a la persona aprehendida al Establecimiento 


Penitenciario y la entrega con los informes médicos, las 


huellas impresas y el 


.  Oficio alojamiento Servicio Penitenciario


1.2.3.1.2.2.​ El Establecimiento Penitenciario firma la constancia 


de recibido del oficio de alojamiento y se lo entrega al 


personal policial  


1.2.3.1.2.3.​ El personal policial regresa a la sede de la UFF y 


entrega la constancia de recibido del oficio de alojamiento 


al Nexo. Continúa en actividad 2. 
1.2.3.2.​ Si requiere un nuevo informe médico traslada a la persona 


aprehendida a la Unidad de Medicina. Continúa en Actividad 09 del 


. Proceso 05 Identificar personas aprehendidas.docx


1.2.3.3.​ Si la persona aprehendida queda en dependencia 


hospitalaria:  


1.2.3.3.1.​ El personal policial regresa a la UFF, entrega al Nexo 


informe de dependencia hospitalaria y los demás oficios 


elaborados conforme al 


Instructivo de análisis de las circunstancias del caso para …


y, en caso de ser necesario, solicita el 


 de la persona aprehendida. Oficio de custodia policial


1.2.3.3.2.​ El Nexo elabora , imprime y Oficio de custodia policial


entrega al personal policial.  


1.2.3.3.3.​ El personal policial se retira de la UFF y entrega el oficio 


a la Comisaría. Continúa en Actividad 2. 
2.​ Fin del proceso. Continúa en paralelo en 


. Proceso 08 Gestionar medidas iniciales.docx
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Objetivo Transferir la custodia del NNA aprehendido previamente 


identificado y con revisión médica. 


Tipo Sustantivo 


Disparador El/la Asistente jurídico que recepcionó el caso lo pone a 
consideración del funcionario/a correspondiente. 


Primera actividad El/la Asistente jurídico de la Unidad de Recepción, luego de 
identificar un caso con NNA aprehendido, consulta la situación 
procesal y las medidas de investigación con el/la funcionario/a 
correspondiente (UFF, Fiscalía Penal Juvenil y/o Juzgado 
Penal Juvenil) de acuerdo al 


 Instructivo consulta de casos con personas aprehendidas…


Última actividad El NNA es entregado a progenitores o guardadores o 
Institución dependiente de SENAF y si el caso solo involucra a 
NNA es remitido por SACM a la fiscalía Penal Juvenil. 


 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


●​ Funcionario/a de turno de la UFF. Rol:  


○​ Decidir sobre la situación procesal y las medidas de investigación 


iniciales 


●​ Asistente jurídico de la Unidad de Recepción. Roles: 


○​ Identificar casos con NNA, consultar situación procesal y medidas de 


investigación con funcionario/a correspondiente y registrar las directivas 


○​ Entrevistar al NNA, informar imputación o atribución delictiva, sus 


derechos y lo resuelto en relación a su situación personal y consultar 


sobre la propuesta de defensa  


○​ Notificar a la defensa y al Representante Complementario lo resuelto en 


relación al NNA  


○​ Verificar si el NNA se comunicó con familiar o persona allegada 


○​ Gestionar entrega de NNA a progenitores o dependencias de SENAF 


○​ Gestionar traslado del NNA para realización de valoraciones 


complementarias de tipo médico o psiquiátricas y/o alojamiento 


definitivo 


●​ Funcionario/a del Fuero Penal Juvenil. Rol:  
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○​ Decidir sobre la situación procesal y las medidas de investigación 


iniciales. 


○​ Continuar la gestión del caso con SENAF y con la defensa hasta 


obtener una resolución, y comunicarla a la UFF.  


●​ Personal policial. Roles: 


○​ Cuidar al NNA aprehendido durante el proceso. 


○​ Informar al Nexo que el NNA debe realizarse valoraciones 


complementarias de tipo médico o psiquiátricas o que debe permanecer 


internado/a. 


○​ Trasladar y entregar al NNA aprehendido a dependencias indicadas o 


progenitores o guardadores. 


○​ Informar a la UFF el alojamiento de los NNA aprehendidos. 


●​ SENAF. Roles: 


○​ Dar instrucciones al ser consultados por un NNA puesto a disposición. 


por el Juzgado Penal Juvenil. 


○​ Recibir al NNA derivado a una institución. 


○​ Enviar cuidadores en caso que el NNA haya quedado internado. 


●​ Progenitores o guardadores. Roles: 


○​ Aportar documentación para acreditar edad, identidad y vínculo. 


○​ Recibir al NNA. 


●​ Médico/a. Rol: 


○​ Confeccionar nuevo informe médico luego de que el NNA haya 


realizado otras valoraciones complementarias. 


Documentos relacionados 


●​  Instructivo consulta de casos con personas aprehendidas NNA.docx


●​  Instructivo para seleccionar el modelo de Acta de notificación NNA


●​ Modelo de  Certificado de verificación inicial de reiterancia en fuentes pro…


●​ Modelo de  Certificado de directivas


●​ Modelo de   Acta de reintegración del NNA al medio familiar


●​ Modelo de   E-Oficio de comunicación a SENAF


●​ Modelo de  Oficio remisión OPD - NNA no punibles.docx


●​ Modelo de  Oficio alojamiento SENAF NNA-CAD
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●​ Modelo de  Oficio alojamiento en Residencia SENAF


●​ Modelo de  Oficio para valoraciones complementarias médicas


●​ Modelo de  Oficio para valoración psiquiátrica/toxicológica NNA


●​ Modelo de  Certificado de remisión de caso a Penal Juvenil


Esquema narrativo del proceso 


1.​ El/la Asistente jurídico de la Unidad de Recepción, luego de identificar un caso con 


NNA aprehendido:  


1.1.​Realiza una consulta en el SACM, en el Registro Único de Casos y en el 


sistema de Sumarios Judiciales con los datos del NNA aprehendido, elabora y 


carga en el SACM el


. Certificado de verificación inicial de reiterancia en fuentes propias NNA


1.2.​Revisa las directivas recibidas en la actividad 6.2.2. del 


 Proceso 04 Ingresar casos de flagrancia.docx


1.3.​Consulta la situación procesal -en caso que no se encuentre decidida aún-  y 


las medidas de investigación con el funcionario correspondiente (de la UFF, 


Fiscalía Penal Juvenil y/o Juzgado Penal Juvenil y/o SENAF) de acuerdo al 


.  Instructivo consulta de casos con personas aprehendidas NNA.docx


2.​ Registra en el  en el SACM con carácter confidencial Certificado de directivas


las indicaciones impartidas por el/los funcionario/s consultado/s con indicación de 


la hora. 


3.​ Si corresponde, inicia la elaboración del Acta de notificación NNA según el 


 en el Instructivo para seleccionar el modelo de Acta de notificación NNA


SACM.  


4.​ Solicita al personal policial el traslado del NNA aprehendido a la sala de 


notificación.  


5.​ Se presenta, explica al NNA en lenguaje claro y sencillo de qué se trata el acto que 


se va a realizar en la sala de notificación y le hace la entrevista. Le solicita sus 


datos personales y le informa la imputación o atribución delictiva en caso de 


corresponder, sus derechos y lo resuelto en relación a su situación procesal. 


6.​ Consulta si tiene una propuesta de defensa, y verifica si realizó la comunicación 


telefónica con algún familiar o persona allegada para informar su situación. 
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7.​ Finaliza el Acta de notificación NNA, deja constancia de las Actividades 5 y 6, y del 


tipo de defensa designada por el NNA. La imprime, el NNA la firma, el/la Asistente 


jurídico la escanea y carga en el SACM adjuntándola al acta mencionada, se carga 


como firmante y la firma digitalmente.  


7.1.​Si ha designado un/a defensor/a público/a, o se niega a proponer defensa, o 


no está en condiciones de expresar su voluntad, se designa y registra al 


defensor/a público/a como parte auxiliar en el SACM y al representante 


complementario que por turno corresponda, notifica por e-cédula el Acta con el 


informe médico adjunto al defensor público y al representante complementario. 


7.1.1.​ En casos urgentes1 da aviso telefónico al defensor público de turno. 


7.1.2.​ En horario hábil da aviso telefónico al Empleado/a de la defensa 


pública. Certifica en SACM los avisos telefónicos. Continúa en Actividad 
8. 


7.2.​Si ha designado una defensa privada, lo/la registra como parte auxiliar en el 


SACM y notifica el Acta de imputación o atribución delictiva por e-cédula al 


defensor/a privado/a y al representante complementario.  


7.2.1.​ En casos urgentes2 se contacta telefónicamente con la defensa privada 


y con el/la defensor/a público/a de Niñez que se encuentra de turno, quien 


en el caso asumirá momentáneamente el rol de representante 


complementario. Certifica en SACM los avisos telefónicos. Continúa en 
Actividad 8. 


8.​ Levanta la confidencialidad en el SACM, salvo que existan medidas de 


investigación que la requieran. 


9.​ En función de las directivas recibidas sobre la situación procesal del NNA:  


9.1.​Si la directiva es entregar al NNA a progenitores o guardadores, el/la Asistente 


Jurídico analiza si están presentes en la sede de la UFF. 


9.1.1.​ En caso afirmativo:  


9.1.1.1.​ El/la Asistente Jurídico elabora el 


 para dejar asentada Acta de reintegro del NNA al medio familiar


2 Ver nota anterior.  


1 Según el AR n° 1890 Serie A TSJ del 12/12/2024, son casos urgentes cuando surge 
del informe médico que se trata de: a) personas con discapacidad manifiesta; b) 
personas gestantes o lactantes; c) personas en situación de crisis de salud mental; o 
d) personas con afectación a la salud que requieran tratamiento especial.  
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la entrega del NNA a los progenitores o guardadores, la imprime y 


entrega al personal policial. 


9.1.1.2.​ El personal policial realiza la entrega de NNA a los 


progenitores o guardadores,  registrando la firma de los progenitores 


o guardadores, del NNA y del personal policial.  


9.1.1.3.​ Entrega el acta firmada al Asistente jurídico. 


9.1.1.4.​ El/la Asistente jurídico escanea el 


 y la carga al SACM.  Acta de reintegro del NNA al medio familiar


9.1.1.5.​ Confecciona el  o el E-Oficio de comunicación a SENAF


 para informar el caso y la E-oficio SENAF- remisión a OPD.doc


decisión adoptada cuando se dispuso desde el fuero penal juvenil, 


según el 


  Instructivo consulta de casos con personas aprehendidas NNA.…


Continúa en Actividad 10. 
9.1.2.​ En caso de no haberse presentado los progenitores o guardadores 


pasadas 2 horas desde que se impartieron las directivas respecto a la 


situación procesal del NNA, o cuando conste que los progenitores o 


guardadores no quieran retirar al NNA, lo que suceda primero: 


9.1.2.1.​ Deja asentado en el expediente los datos de los progenitores 


o guardadores y lo sucedido.   


9.1.2.2.​ Da aviso telefónico al funcionario/a de SENAF o del fuero 


Penal Juvenil que impartió las directivas, para solicitar nuevas 


directivas.  


9.1.2.3.​ Da aviso telefónico a la defensa pública interviniente en el 


caso. Cuando haya designada defensa privada, da aviso a la 


defensa privada y al Defensor/a público/a de niñez que se encuentre 


de turno quien en el caso asumirá momentáneamente el rol de 


representante complementario. Continúa en Actividad 9.2. 
9.2.​Según la nueva directiva del funcionario:  


9.2.1.​ Si es alojar al NNA en una dependencia de SENAF, corrobora con el 


Informe médico en el SACM o con la copia impresa y firmada que está en 


poder del personal policial si puede permanecer allí.  


9.2.1.1.​ Si puede permanecer en dependencia de SENAF: 
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9.2.1.1.1.​ Si los progenitores o guardadores están presentes, les 


informa verbalmente la decisión.  


9.2.1.1.2.​ Confecciona el  Oficio alojamiento SENAF NNA-CAD


ó el  en el SACM, Oficio alojamiento en Residencia SENAF


lo imprime y se lo entrega al personal policial encargado de la 


custodia para su traslado.  


9.2.1.1.3.​ El personal policial traslada al NNA a la dependencia de 


SENAF con el informe médico3.  


9.2.1.1.4.​ El personal policial regresa a la sede de la UFF y entrega 


el oficio de alojamiento con constancia de entrega o envía foto 


del oficio de alojamiento con constancia de entrega al 


Whatsapp del teléfono oficial de la UFF. 


9.2.1.1.5.​ El/la Asistente jurídico de la Unidad de Recepción, 


escanea e incorpora los oficios al SAC. Continúa en actividad 
10. 


9.2.1.2.​ Si puede permanecer en dependencia de SENAF, pero 


previamente debe realizarse valoraciones complementarias de tipo 


médico o psiquiátricas; o no puede permanecer en dependencia de 


SENAF. 


9.2.1.2.1.​ El/la Asistente jurídico de la Unidad de Recepción, 


informa telefónicamente la situación al funcionario/a consultado 


en Actividad 1.   


9.2.1.2.2.​ Genera los oficios correspondientes (


, Oficio para valoraciones complementarias médicas


) en el Oficio para valoración psiquiátrica/toxicológica NNA


SACM, los imprime y entrega al Personal policial. 


9.2.1.2.3.​ El Personal policial se retira de la UFF con el NNA 


aprehendido con el informe médico, los oficios para realizar las 


valoraciones complementarias y los oficios de alojamiento. 


9.2.1.2.4.​ De acuerdo al resultado de las valoraciones 


complementarias: 


9.2.1.2.4.1.​ Si el NNA queda internado:  


3 El informe médico no debe tener más de 2 hs de confeccionado.  
 


Página 6 de 8 


 



https://docs.google.com/document/d/1fQH8CenQJP3nKD-DboNDbxRxvMYxhAGHp8FArNhNl1g/edit?tab=t.0

https://docs.google.com/document/d/1KSJd2JXBhU_YPS7y_nyograpJ9b4TcD6up0-w_QACG4/edit?tab=t.0

https://docs.google.com/document/d/1u-Y9Sv-0bKXV00iRIVRv3CF94rSl6xDfvLcZlVAu0ss/edit?tab=t.0

https://docs.google.com/document/d/1FkdaH3OeBRIYp-Mu_h3y7NCUfgJrZCh7y3dzO4fJaZw/edit?tab=t.0





 


9.2.1.2.4.1.1.​ El Personal policial informa telefónicamente al/la 


Asistente jurídico de la Unidad de Recepción.  


9.2.1.2.4.1.2.​ El/la Asistente jurídico informa telefónicamente al 


Funcionario/a de SENAF consultado en Actividad 1.  


9.2.1.2.4.1.3.​ La SENAF envía cuidadores para relevar al 


personal policial.  


9.2.1.2.4.1.4.​ El personal policial regresa a la sede de la UFF y 


entrega los oficios con constancia de recepción o 


envía foto de los oficios al WhatsApp del teléfono 


oficial de la UFF. Continúa en actividad 10. 
9.2.1.2.4.2.​ Si luego de realizar las valoraciones complementarias 


está en condiciones de ser alojado en dependencia de 


SENAF: 


9.2.1.2.4.2.1.​ El personal policial regresa a la Unidad de 


Medicina con los resultados.  


9.2.1.2.4.2.2.​ El/la médico/a de la Unidad de Medicina 


confecciona un nuevo informe médico y se lo entrega 


al personal policial.  


9.2.1.2.4.2.3.​ El personal policial con el nuevo informe médico 


traslada al NNA aprehendido a la dependencia de 


SENAF.  


9.2.1.2.4.2.4.​ Regresa a la sede de la UFF y entrega los oficios 


con constancia de recepción o envía foto de los 


oficios al WhatsApp del teléfono oficial de la UFF. 


Continúa en actividad 10. 
9.2.2.​ Si el/la Funcionario/a de SENAF pide un plazo para indicar directivas a 


seguir, y pasadas 2 horas no se comunicaron las directivas:  


9.2.2.1.​ El/la Asistente jurídico pone la situación en conocimiento del 


Funcionario/a del Juzgado Penal Juvenil.  


9.2.2.2.​ El/la Funcionario/a del Juzgado Penal Juvenil continúa la 


gestión del caso con SENAF y con la defensa hasta obtener una 


resolución.  


9.2.2.3.​ El/la Funcionario/a del Juzgado Penal Juvenil comunica qué 


hacer a la UFF, continúa en Actividad 9.2.1.  
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10.​Si la investigación del caso está a cargo de: 


10.1.​ La UFF sede Norte, continúa en 


 Proceso 08 Gestionar medidas iniciales.docx


10.2.​ La UFF sede Sur, el/la Asistente jurídico  antes de remitir el expediente por 


SACM a la sede Sur de la UFF, deja constancia en el Registro Único de Casos 


de la UFF, da aviso telefónicamente al Nexo de la sede Sur. Fin del proceso. 
10.3.​ La Fiscalía Penal Juvenil, el/la Asistente jurídico antes de remitir el 


expediente por SACM al fuero penal juvenil, deja constancia en el Registro 


Único de Casos de la UFF, da aviso telefónicamente al funcionario de turno de 


la Fiscalía Penal Juvenil y elabora el 


. Continúa en Actividad Certificado de remisión de caso a Penal Juvenil


11.  
11.​Fin del proceso. Fin de la intervención de la UFF.  
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Objetivo Definir la situación procesal de la persona aprehendida y las 


medidas de investigación. ​  


Tipo Sustantivo 


Disparador Inmediatamente de finalizada la recepción del caso (Proceso 
4). 


Primera actividad El/la  Asistente jurídico analiza el caso ingresado. 


Última actividad El/la Funcionario/a de la Unidad de Recepción en horario hábil 
o el/la Asistente jurídico de la Unidad de Recepción en horario 
inhábil registra las Directivas realizadas y deja constancia de 
las pendientes en Notas internas en SACM y en el Registro 
Único de Casos para su realización por la Unidad de 
Investigación.  


 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


●​ Fiscal. Rol: 


○​ Firmar el Decreto de situación procesal inicial que ordena la detención 


●​ Funcionario/a de la Unidad de Recepción o de la UFF que se encuentre de 


turno. Roles: 


○​ Resolver imputación y situación procesal de la persona aprehendida. 


○​ Definir y registrar las medidas de investigación, y realizar el seguimiento 


de las urgentes. 


○​ Realizar el seguimiento de la persona aprehendida hospitalizada y 


recibir la noticia del alta.    


○​ Firmar el Decreto de situación procesal inicial que otorga la libertad. 


○​ Dejar constancia de la designación de oficio de la defensa pública ante 


la imposibilidad de la persona imputada.  


●​ Funcionario/a de la Fiscalía Penal Económico. Rol: 


○​ Impartir directivas 


●​ Asistente Jurídico de la Unidad de Recepción. Roles: 


○​ Analizar el caso ingresado.  


○​ Realizar y registrar la verificación inicial de antecedentes en fuentes 


propias. 
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○​ Elaborar el Decreto de situación procesal inicial. 


○​ Realizar las modificaciones en SACM.  


○​ Confeccionar y notificar el Acta de notificación de imputación, derechos 


y medida de coerción o libertad a la persona aprehendida, y registrar la 


propuesta de defensa.  


○​ Entregar el Acta de notificación de imputación, derechos y medida de 


coerción o libertad a la persona aprehendida, y entregar al personal 


policial de investigaciones si la persona aprehendida no se encuentra 


en la sede de la UFF. 


○​ Notificar el Acta de notificación de imputación, derechos y medida de 


coerción o libertad a la persona aprehendida y el informe médico a la 


defensa.  


○​ Levantar la confidencialidad del caso en el SACM.  


○​ Confeccionar los oficios de libertad y alojamiento definitivo.  


○​ Enviar el caso a la Unidad Territorial, cuando corresponda, dar aviso a 


la Oficina de Clasificación de casos del MPF y, si hay elementos 


secuestrados, informarle a la víctima la dependencia a la que se remite.  


○​ Solicitar planilla prontuarial. 


○​ Solicitar el informe de ingresos y egresos en el Servicio Penitenciario. 


○​ Registrar en horario inhábil las directivas realizadas, pendientes y 


urgentes en el SACM y en el Registro Único de Casos.  


●​ Nexo. Rol:  


○​ Solicitar informe al Registro Nacional de Reincidencia.  


○​ Adjuntar al SACM el Acta de notificación de imputación, derechos y 


medida de coerción cuando la misma fue no firmada en la sede de la 


UFF.  


○​ Recibir la noticia del alta de la persona imputada.  


●​ Personal policial de investigaciones. Rol:  


○​ Notificar el Acta de notificación de imputación, derechos y medida de 


coerción o libertad a la persona aprehendida, y registrar la propuesta de 


defensa, si la persona aprehendida no se encuentra en la sede de la 


UFF. 


Documentos relacionados 
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●​  Instructivo para decisión de la situación procesal inicial


●​  Instructivo de Medidas de investigación 


●​  Instructivo certificación de antecedentes


●​ Modelo de  Certificado de verificación inicial de reiterancia en fuentes pro…


●​ Modelo de   Directivas


●​ Modelo de   Decreto de situación procesal inicial


●​ Modelo de    Acta de notificación de imputación, derechos y/o medida de co…


●​ Modelo de  Oficio Libertad desde Alcaidía


●​ Modelo de  Oficio de alojamiento definitivo


●​ Modelo de  E-oficio Solicitud planilla prontuarial


●​ Modelo de  Solicitud de informe de ingresos/egresos en el Servicio Penite…


Esquema narrativo del proceso 


1.​ El/la Asistente jurídico de la Unidad de Recepción analiza el caso ingresado. 


2.​ Realiza una consulta en el SACM, en el Registro Único de casos y en el sistema 


de Sumarios Judiciales con los datos de la persona aprehendida según el 


 (verificación inicial de reiterancia en Instructivo certificación de antecedentes


fuentes propias) y lo registra en SACM en el 


.  Certificado de verificación inicial de reiterancia en fuentes propias


2.1.​Si la persona aprehendida no presentó su DNI al personal policial al momento 


de la aprehensión y es nacida en la provincia de Córdoba, verifica la identidad 


en el Registro de Electores, hace una captura de pantalla del resultado de la 


búsqueda y la carga en el SACM con la operación Adjunto documental, 


señalando en el campo Referencias: “Registro de Electores +” cuando la 


identidad fue corroborada y “Registro de electores” cuando los datos no 


coinciden.  


3.​ Si en el caso interviene: 


3.1.​La UFF: Se comunica con el/la Funcionario/a de la Unidad de Recepción o 


Funcionario/a de turno de la UFF. Continúa en Actividad 4.   


3.2.​La Fiscalía Penal Económico: Se comunica con el Funcionario de Turno de la 


Fiscalía Penal Económico y solicita directivas. Deja constancia de las mismas 
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en un Certificado y pone la operación como confidencial. Continúa en 
Actividad 6.  


4.​ El/la Funcionario/a de la Unidad de Recepción o Funcionario/a de turno de la UFF 


define la imputación del delito, la situación procesal inicial (libertad o detención) de 


la persona aprehendida de acuerdo a pautas estandarizadas en el 


 y las medidas de Instructivo para decisión de la situación procesal inicial


investigación de acuerdo al , y las Instructivo de Medidas de investigación 


registra en  en Notas internas en SACM y en el RUC. Directivas


5.​ El/la Asistente jurídico de la Unidad de Recepción elabora el 


 según las instrucciones recibidas y realiza Decreto de situación procesal inicial


las siguientes modificaciones en el SACM:  


●​ registra el hecho mediante la función “Agregar/modificar Hecho”,  


●​ vincula la parte al hecho,  


●​ genera la operación “Oficio Comunicación del hecho”, lo guarda, firma 


digitalmente (con esta operación queda comunicada la Policía de Córdoba) y lo 


envía por correo a través del SACM a la Fiscalía Territorial que corresponda 


por el lugar del hecho,  


●​ si se dispuso imputación, cambia la categoría del juicio a “CAUSA CON 


IMPUTADOS - FLAGRANCIA”. 


5.1.​Si se decidió la detención, carga al Fiscal del caso como firmante en el SACM 


y agrega la operación a la lista para firmar digitalmente. 


5.1.1.​ En caso que la persona imputada esté en condiciones de ser 


notificada, continúa 5.1.3 y 6 en paralelo. 
5.1.2.​ En caso que la persona imputada no se encuentre en la sede de la 


UFF1, y no esté en condiciones de ser notificada, el/la Funcionario/a de 


la Unidad de Recepción hace constar en el decreto de situación 


procesal inicial la designación de oficio de la defensa y la notifica al 


defensor que corresponda.  


5.1.3.​ El/la Fiscal firma digitalmente en el primer momento disponible. 


Continúa en Actividad 6. 


1 Por ejemplo, cuando se encuentre hospitalizada.  
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5.2.​Si se decidió la libertad, carga al Funcionario/a de la Unidad de Recepción o 


Funcionario/a de turno de la UFF como firmante en el SACM y agrega la 


operación a la lista para firmar digitalmente.  


5.2.1.​ En caso que la persona imputada esté en condiciones de ser 


notificada, continúa en Actividades 5.2.3 y 6 en paralelo. 
5.2.2.​ En caso que la persona imputada no se encuentre en la sede de la 


UFF2, y no esté en condiciones de ser notificada, el Funcionario de la 


Unidad de Recepción hace constar en el decreto de situación procesal 


inicial la designación de oficio de la defensa y la notifica al defensor/a 


que corresponda.  


5.2.3.​ El/la Funcionario/a de la Unidad de Recepción o Funcionario/a de 


turno de la UFF firma digitalmente en el primer momento disponible. 


Continúa en Actividad 6. 
6.​ El/la Asistente jurídico de la Unidad de Recepción comienza la elaboración del 


Acta de notificación de imputación, derechos y/o medida de coerción o libertad 


en el SACM, y según donde se encuentre la persona imputada en condiciones de 


ser notificada: 


6.1.​Si se encuentra en la sede de la UFF, continúa en Actividad 7. 
6.2.​Si no se encuentra en la sede de la UFF: 


6.2.1.​ Si puede ser trasladada a la sede de la UFF continúa en 


 y en Actividad Proceso 05 Identificar personas aprehendidas.docx


7 en paralelo.  
6.2.2.​ Si no puede ser trasladada a la sede de la UFF, el/la Asistente jurídico 


entrega impresa el 


 Acta de notificación de imputación, derechos y/o medida de coer…


con espacios para completar al Personal policial de investigaciones.  


6.2.2.1.​ El personal policial de investigaciones se presenta en la 


dependencia donde se encuentra la persona imputada. Agrega los 


datos personales de la persona aprehendida en el 


, Acta de notificación de imputación, derechos y/o medida de …


verbalmente informa la imputación y lo resuelto en relación a la 


medida de coerción o libertad dispuesta y registra la propuesta de 


defensa. 


2 Por ejemplo, cuando se encuentre hospitalizada.  
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6.2.2.2.​ La persona imputada y el personal policial de investigaciones 


firman el Acta. 


6.2.2.3.​ El personal policial de investigaciones regresa a la sede de la UFF 


y entrega el 


Acta de notificación de imputación, derechos y/o medida de …


al Nexo.  


6.2.2.4.​ El Nexo escanea el 


Acta de notificación de imputación, derechos y/o medida de …


y la adjunta al SACM como documental firmando digitalmente la 


operación. Continúa en Actividad 6.2.2.5. y en paralelo en 
Actividad 8.1.  


6.2.2.5.​ El/la Funcionario/a de la Unidad de Recepción realiza el 


seguimiento de la persona aprehendida hospitalizada.  


6.2.2.5.1.1.​ Si el motivo de la hospitalización es que la persona 


aprehendida reúne criterios de internación de salud 


mental. Continúa en Subproceso de salud mental del 


  Proceso 09 Gestionar la prueba .docx


6.2.2.5.2.​ El personal policial que realiza la custodia 


inmediatamente de tener noticia del alta médica da aviso al 


Nexo o Funcionario/a de la Unidad de Recepción y traslada a la 


persona imputada a la sede de la UFF, y continúa en 


 y en Proceso 05 Identificar personas aprehendidas.docx


Actividad 10 en paralelo. 
7.​ El/la Asistente jurídico de la Unidad de Recepción se comunica telefónicamente 


con la Alcaidía de custodia Policial para que la persona aprehendida sea llevada 


hasta la sala de notificación. 


8.​ En la sala de notificación entrevista a la persona aprehendida y completa el 


Acta de notificación de imputación, derechos y/o medida de coerción o libertad 


, conforme lo siguiente: 


●​ agrega los datos personales,  


●​ verbalmente le informa la imputación y lo resuelto en relación a la medida de 


coerción o libertad dispuesta, 


●​ registra la propuesta de defensa que formula la persona aprehendida,  
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●​ verifica si realizó la comunicación telefónica con familiar o persona allegada 


para informar su situación, 


●​ le informa quién será su defensor/a en caso de que haya designado la defensa 


pública o así se disponga cuando corresponde. 


●​ deja constancia que la persona imputada ratifica el contenido del Acta. Cuando 


el acto se haya realizado por videoconferencia, firma digitalmente en el SACM 


el Acta. Cuando se haya realizado de forma presencial, imprime el acta, la 


persona imputada la firma, el/la Asistente jurídico la escanea, la adjunta al acta 


en SACM, se carga como firmante y firma digitalmente.  


8.1.​Si ha designado un/a defensor/a público/a, o se niega a proponer defensa, o 


no está en condiciones de expresar su voluntad, o en horario inhábil solicita un 


plazo de hasta 24 hs para proponer defensa, registra al defensor público como 


parte auxiliar en el SACM y notifica el Acta por e-cédula -con el informe 


médico adjunto- a la defensa pública. 


8.1.1.​ En horario hábil da aviso telefónico al Empleado/a de la defensa 


pública. Certifica en SACM los avisos telefónicos. 


8.1.2.​ El/la Empleado/a de la defensa pública entrevista a la persona 


imputada de inmediato. Continúa en Actividad 9. 
8.1.3.​ En casos urgentes3 y en horario inhábil da aviso telefónico a la 


defensa pública. Continúa en Actividad 9. 
8.2.​Si ha designado una defensa privada, la registra como parte auxiliar en el 


SACM, le notifica el Acta por e-cédula y controla que el/la defensor/a acepte el 


cargo mediante presentación por Extranet. 


8.2.1.​ En casos urgentes4 se contacta telefónicamente con la defensa 


privada. 
8.2.2.​ En caso de que no acepte el cargo dentro de las 24 horas de enviada 


la notificación, el/la Funcionario/a de la Unidad de Recepción o el/la 


Funcionario/a de turno de la UFF elabora un decreto en SACM con la 


designación de un/a defensor/a público/a, lo firma digitalmente y 


notifica por e-cédula. Continúa en Actividad 9. 


4 Ver nota anterior.  


3 Según el AR n° 1890 Serie A TSJ del 12/12/2024, son casos urgentes cuando surge del 
informe médico que se trata de: a) personas con discapacidad manifiesta; b) personas 
gestantes o lactantes; c) personas en situación de crisis de salud mental; o d) personas con 
afectación a la salud que requieran tratamiento especial.  
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9.​ El/la Asistente jurídico levanta la confidencialidad en el SACM, salvo que existan 


medidas de investigación que la requieran. Registra en el SACM los datos de la 


persona imputada que falta completar. 


10.​Confecciona los oficios según la decisión tomada sobre la situación procesal: 


10.1.​ Si se decidió dar la libertad, confecciona el 


 dejando consignado el/la Funcionario/a que Oficio Libertad desde Alcaidía


ordenó la medida y envía a la Alcaidía de custodia Policial.    


10.1.1.​Confirma telefónicamente la recepción del oficio y la libertad de la 


persona con la Alcaidía, y deja constancia en el SACM. Registra en el 


Registro Único de Casos la decisión y edita el expediente en el SACM 


sacando el atributo complementario “Con preso”. 


10.1.2.​Si la persona no fue imputada y no se puede proceder o el hecho no 


encuadra en una figura penal o resulte evidente que no se cometió, fin 


del proceso, continúa en  Proceso 11 Gestionar el archivo.docx


10.1.3.​Si la persona no fue imputada y hay medidas de investigación 


pendientes respecto de su participación o de la existencia del hecho, 


se remite el caso por SACM a la Unidad Territorial que corresponda 


por tipo de Remisión “Por ámbito de actuación”.  
10.1.3.1.​ Si no hay elementos secuestrados Fin del proceso. Fin de 


la intervención de la UFF, continua en la UT. 
10.1.3.2.​ Si hay elementos secuestrados se contacta con la víctima 


por WhatsApp, teléfono o mail, para informarle la dependencia a la 


que se envió su caso. Fin del proceso. Fin de la intervención de 
la UFF, continua en la UT. 


10.1.4.​Si es la única persona imputada en el caso, lo envía por SACM a la 


Unidad Territorial que corresponda usando el tipo de remisión “Por 


ámbito de actuación” y le da aviso por correo electrónico a la oficina de 


clasificación de casos del MPF para el análisis de derivación a la 


Oficina de Medidas Adecuadas.  
10.1.4.1.​ Si no hay elementos secuestrados Fin del proceso. Fin de 


la intervención de la UFF, continua en la UT. 
10.1.4.2.​ Si hay elementos secuestrados se contacta con la víctima 


por Whatsapp, teléfono o mail, para informarle la dependencia a la 
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que se envió su caso. Fin del proceso. Fin de la intervención de 
la UFF, continua en la UT. 


10.1.5.​Si existe otra persona imputada detenida en el caso, continúa en 
Actividad 13.  


10.2.​ Si se decidió la detención de la persona aprehendida, confecciona 


 y envía por correo a través del SACM al Oficio de alojamiento definitivo


Servicio Penitenciario con copia a la Alcaidía de custodia Policial. Registra la 


decisión en el Registro Único de Casos.  


10.3.​ Personal Penitenciario se presenta en la Alcaidía de Custodia Policial, 


recoge los informes médicos de las personas aprehendidas y los respectivos 


oficios de alojamiento.  


10.4.​ Traslada a las personas aprehendidas al Establecimiento Penitenciario y los 


aloja. Continúa en Actividad 13. 


11.​Genera  y el Nexo solicita el informe de E-oficio Solicitud planilla prontuarial


antecedentes a través del Sistema Nacional de Reincidencia. Continúa en 
paralelo en el Subproceso Gestionar planillas prontuariales e informes de 


reincidencia del  Proceso 15 Gestionar tareas de soporte de la investigación p…


12.​Elabora la Solicitud de informe de ingresos/egresos en el Servicio Penitenciario


y envía por correo electrónico a Oficina de Coordinación y Enlaces de Tribunales.  


13.​El/la Funcionario/a de la Unidad de Recepción en horario hábil o el/la Asistente 


jurídico de la Unidad de Recepción en horario inhábil registra las  Directivas


realizadas y deja constancia de las pendientes en Notas internas en SACM y en el 


Registro Único de Casos para su realización por la Unidad de Investigación.  


13.1.​ Si las directivas fueron registradas por el/la Asistente Jurídico en horario 


inhábil, el/la Funcionario/a de la unidad de recepción o de turno de la UFF 


revisa las directivas pendientes consignadas, constata la existencia de 


medidas urgentes y realiza su seguimiento.  


14.​Si el caso está a cargo de: 


14.1.​ La UFF, Fin del proceso. Continúa en Proceso 09 


14.2.​ La Fiscalía Penal Económico, el/la Asistente jurídico antes de remitir el 


expediente por SACM a la Fiscalía Penal Económico, deja constancia en el 


Registro Único de Casos de la UFF, da aviso telefónicamente al funcionario de 


 


Página 9 de 10 


 



https://docs.google.com/document/d/1mbYxSWeqGs8ctyysShygcQBlOk7enZB7N1Ey1Tgkd64/edit?tab=t.0

https://docs.google.com/document/d/17tkDjudvGXTD8RqTNNj97wIrDbcH-2OIaWlQKs40AoY/edit?tab=t.0

https://docs.google.com/document/d/1AFaOIvmyeaAPc2bLuvZvlR_OUEzgts9w/edit

https://docs.google.com/document/d/1ryDDJYHnlL7yZmsdFzCoDCaVfDJBw55FsLyB1zg8Yj0/edit?tab=t.0

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1DdzClmqweTK_6WQ1C7x1rktmtzRPzW9Nh2Dlni1fuZc/edit?gid=0#gid=0





 


turno de la Fiscalía Penal Económico y deja constancia de la comunicación en 


un certificado. Fin del proceso.  Fin de la intervención de la UFF. 
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Objetivo Diligenciar las medidas de investigación necesarias para tomar 


una decisión sobre el caso lo más temprana posible. 


Tipo Sustantivo 


Disparador Registro de las medidas de investigación en Notas internas en 
SACM y en el Registro Único de Casos. 


Primera actividad El/la Secretario/a de la Unidad de investigación controla 
diariamente los casos asignados a su Unidad, la distribución 
entre los equipos de investigación y realiza un seguimiento de 
la nómina de personas privadas de la libertad. 


Última actividad El/la Funcionario/a a cargo del equipo de investigación revisa la 
prueba producida, analiza y decide la situación procesal de la 
persona imputada. 


 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


●​ Fiscal. Roles: 


o​ Analizar la participación de la defensa en actos instructorios.  


o​ Firmar el decreto de constitución de querellante particular.  


o​ Analizar la posible aplicación de una salida temprana.  


o​ Decidir la libertad de la persona imputada. 


o​ Decidir si debe tomarse declaración a la persona imputada.  


o​ Comunicarse con la Defensa en caso de considerar posible una 


solución temprana.  


o​ Decidir la acumulación de casos.  


o​ Decidir y firmar la detención.  


●​ Secretario/a de la Unidad de Investigación. Roles: 


o​ Controlar diariamente los casos asignados a su Unidad, la distribución 


entre los equipos de investigación y realizar un seguimiento de la 


nómina de personas privadas de la libertad. 


o​ Coordinar constataciones de domicilio para allanamiento con Personal 


policial de investigaciones. 


o​ Controlar las declaraciones testimoniales de constataciones de 


domicilio. 


 


Página 1 de 24 


 







 


o​ Gestionar el allanamiento con el Juzgado de Control y con el Personal 


policial de investigaciones. 


o​ Hacer seguimiento y priorizar las tareas de campo al Personal policial 


de investigaciones.  


●​ Funcionario/a a cargo del equipo de investigación. Roles: 


o​ Revisar los casos asignados a su equipo. 


o​ Decidir y firmar la participación en actos instructorios y otras peticiones.  


o​ Revisar el certificado de antecedentes. 


o​ Clasificar el caso. 


o​ Elaborar y enviar el Resumen del caso al Fiscal. 


o​ Decidir y gestionar la libertad de la persona imputada. 


o​ Registrar libertades en SACM y Registro Único de Casos.  


o​ Analizar la posibilidad de acumulación de casos y consultar con el 


Fiscal la decisión respecto a la acumulación de casos anteriores. 


o​ Gestionar la acumulación de casos (envío y recepción).  


o​ Unificar la defensa en casos de acumulación.  


o​ Elaborar y asignar tareas de campo al Personal policial de 


investigaciones.  


o​ Ordenar realizar la constatación de domicilio para libertad. 


o​ Decidir, elaborar el decreto de detención, y enviar al Fiscal para su 


firma.  


o​ Ordenar la captura de la persona imputada.  


o​ Decidir respecto de los elementos secuestrados. 


o​ Dar instrucciones al Asistente Jurídico para enviar el caso a Fiscalía 


Territorial. 


o​ Revisar la prueba producida, decidir nuevas medidas de investigación y 


analizar la situación procesal de la persona imputada. 


●​ Asistente jurídico del equipo de investigación. Roles: 


o​ Revisar los casos asignados a su equipo. 


o​ Verificar pedidos de participación en actos instructorios, constitución en 


querellante particular o cualquier otro pedido, dar aviso a Funcionario y 


elaborar decretos correspondientes. 


o​ Llevar a cabo las medidas de investigación indicadas en el caso.  


o​ Citar a víctimas y testigos para declarar. 
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o​ Preparar y tomar las declaraciones de víctimas y testigos, y remitir a 


Medicina forense en caso de lesiones. 


o​ Gestionar secuestros.  


o​ Confeccionar y enviar las solicitudes de informes correspondientes. 


o​ Recibir y dejar constancia de las respuestas de informes solicitados en 


el SACM. 


o​ Controlar contenido de planillas y registros, elaborar el certificado de 


antecedentes.  


o​ Informar al Secretario de la Unidad de Investigación los domicilios que 


deben ser corroborados para allanar y al Funcionario a cargo del equipo 


de investigación las tareas de campo a realizar por el Personal policial 


de investigaciones.  


o​ Elaborar la solicitud de allanamiento. 


o​ Recibir declaraciones testimoniales de constataciones de domicilios, de 


allanamientos y tareas de investigación de campo al Personal policial 


de investigaciones.  


o​ Registrar el estado de las tareas encomendadas al Personal policial de 


investigaciones. 


o​ Gestionar las libertades ordenadas. 


o​ Enviar caso a Fiscalía Territorial, cuando corresponda y, si hay 


elementos secuestrados, informarle a la víctima la dependencia a la que 


se remite y a la Oficina de Clasificación de casos del MPF. 


o​ Revisar los resultados de todas las medidas de investigación y dar aviso 


al Funcionario a cargo del equipo de investigación cuando introduzcan 


novedades que pudieran requerir la realización de otra medida de 


investigación o la libertad de la persona imputada. 


o​ Dar aviso al Funcionario a cargo del equipo de investigación que se 


realizó la última gestión probatoria esencial para fijar el hecho.  


●​ Nexo. Roles: 


o​ Asignar la atención de víctimas o testigos a los Asistentes jurídicos.  


●​ Asistente Administrativo del Secretario Coordinador. Rol:  


o​ Repartir el despacho interno al Funcionario a cargo del equipo de 


investigación que corresponda.  


●​ Víctima o Testigo. Rol: 


 


Página 3 de 24 


 







 


o​ Presentarse en la sede de la UFF y declarar. 


●​ Juez/a de Control: 


o​ Autorizar las órdenes de allanamiento y firmar 


o​ Dar trámite al Control jurisdiccional. 


o​ Controlar y firmar el Auto correspondiente. 


●​ Funcionario/a de juzgado de control  


o​ Analizar las condiciones de legalidad de las solicitudes de allanamiento 


y consulta el/la Juez/a. 


o​ Impartir las directivas al Funcionario/a o empleado/a a cargo del caso 


o​ Firmar decretos y órdenes de allanamiento y dar aviso telefónico a la 


UFF.  


o​ Proyectar, enviar al Juez/a, firmar y notificar el Auto de control 


jurisdiccional. 


o​ Gestionar la libertad de la persona imputada, si se decidió la libertad en 


virtud de un control jurisdiccional.  


●​ Empleado/a de juzgado de control   


o​ Proyectar decretos de allanamiento y órdenes de allanamiento. 


o​ Proyectar, enviar al Juez/a y notificar el Auto de control jurisdiccional. 


o​ Gestionar la libertad de la persona imputada, si se decidió la libertad en 


virtud de un control jurisdiccional.  


●​ Personal policial de investigaciones. Roles: 


o​ Efectuar citaciones a víctimas o testigos. 


o​ Constatar domicilios. 


o​ Realizar los allanamientos y completar las actas. 


o​ Declarar los resultados de los allanamientos, tareas de campo y 


entregar los elementos secuestrados.  


Listado de Subprocesos 


●​ Subproceso declaración de la víctima u otro testigo identificado  


●​ Subproceso solicitud de informes 


●​ Subproceso certificación de antecedentes, clasificación y análisis de salidas 


tempranas 


●​ Subproceso acumulaciones 
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●​ Subproceso allanamiento 


●​ Subproceso investigación de campo 


●​ Subproceso detención 


●​ Subproceso libertad por decreto 


●​ Subproceso control jurisdiccional 


●​ Subproceso remisión de casos por posible realización de pericia 


interdisciplinaria - salud mental 


●​ Subproceso cierre del proceso de gestión de la prueba 


Documentos relacionados 


●​  Instructivo certificación de antecedentes


●​ Modelo de  Certificado de antecedentes


●​  Instructivo de clasificación de casos


●​  Instructivo para gestión de secuestros


●​   Instructivo de Medidas de investigación 


●​  Instructivo para seleccionar el modelo de declaración testimonial


●​  Instructivo sobre criterios de acumulación de casos en flagrancia 


●​  Registro de tareas de campo


●​ Modelo de  E-oficio solicitud de Informe al 911


●​ Modelo de  Citación judicial


●​ Modelo de  Constancia de declaración testimonial


●​ Modelo de  Oficio Medicina Forense víctima o testigo


●​ Modelo de  Certificado de comunicación telefónica con víctima o testigo


●​ Modelo de  Modelo de decreto de acumulación


●​ Modelo de  Modelo de e-Oficio de puesta a disposición de la persona priv…


●​ Modelo de  Decreto de participación en actos instructorios


●​ Modelo de  Decreto de constitución en querellante particular


●​ Modelo de  Decreto de detención


●​ Modelo de  Decreto de recupero de la libertad


●​ Modelo de  Certificado comunicación SPC


●​ Modelo de  Decreto de captura


●​ Modelo de  E-oficio - Policia Cba -  solicitud de captura
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●​ Modelo de  Resumen del caso


●​ Modelo de  Auto control jurisdiccional


●​ Modelo de  Certificado comunicación SPC


●​ Modelo de  E-Oficio para libertad


●​ Modelo de  Certificado de remisión de caso - salud mental


Esquema narrativo del proceso 


1.​ El/la Secretario/a de la Unidad de investigación controla diariamente los casos 


asignados a su Unidad, la distribución entre los equipos de investigación y 


realiza un seguimiento de la nómina de personas privadas de la libertad. 


2.​ El/la Funcionario/a o Asistente jurídico del equipo de investigación revisa los 


casos asignados a su equipo en el Registro Único de Casos al iniciar su turno. 


3.​ El/la Asistente Jurídico verifica en SACM en cada uno de los casos asignados si 


hay algún escrito de los actores:  


3.1.​ Si se solicitó la participación en actos instructorios:  


3.1.1.​ elabora el  en el Decreto de participación en actos instructorios


SACM y agrega al Funcionario/a a cargo del equipo de 


investigación como firmante en el SACM y la operación a la lista 


para firmar digitalmente. 


3.1.2.​ En caso necesario el/la Funcionario/a lo consulta con el/la Fiscal. 


3.1.3.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de investigación firma 


digitalmente el decreto y lo notifica. Continúa en Actividad 4. 
3.2.​ Si se solicitó constitución en querellante particular:  


3.2.1.​ carga los datos del querellante particular y del abogado/a 


interviniente en el SACM y elabora el 


, y carga al Decreto de constitución en querellante particular


Fiscal como firmante en el SACM y se lo envía. 


3.2.2.​ El/la Fiscal revisa el 


, lo edita en Decreto de constitución en querellante particular


caso de ser necesario, firma digitalmente en SACM y notifica al 


patrocinante o apoderado/a del querellante particular y a la defensa 


de la persona aprehendida. Continúa en Actividad 4. 
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3.3.​ Si se trata de otras peticiones, consulta con el/la Funcionario/a de la 


Unidad de Investigación y elabora y carga en SACM el decreto indicado 


por el/la funcionario/a, lo carga como firmante y le avisa. 


3.3.1.​  El/la Funcionario/a a cargo del equipo de investigación firma 


digitalmente el decreto. Continúa en Actividad 4. 
3.4.​ En caso negativo, continúa en Actividad 4. 


4.​ El/la Asistente jurídico del equipo de investigación lleva a cabo las medidas de 


investigación indicadas en el caso.  


4.1.​ En todos los casos deberá realizar el subproceso Certificación de 


Antecedentes y .  E-oficio solicitud de Informe al 911


4.2.​ Continúa en paralelo en el/los subproceso/s que corresponda/n. 
 


Subproceso declaración de la víctima u otro testigo identificado  


5.​ El/la Asistente jurídico del equipo de investigación redacta la Citación judicial


y la carga en el SACM.  


6.​ Comunica la citación a la víctima o testigo en el siguiente orden: telefónicamente, 


por WhatsApp, por correo electrónico, por la Oficina de Trámites Judiciales, por 


Oficio con colaboración de la dependencia policial que corresponda 


territorialmente o, si fracasan las anteriores, la imprime y la diligencia a través de 


personal policial de investigaciones.  


6.1.​ Si la víctima o testigo no puede asistir a la citación programada el/la 


Asistente jurídico se comunica telefónicamente para obtener la 


información relevante para la prueba del caso, registrando el contenido 


de la llamada en un 


, dejando Certificado de comunicación telefónica con víctima o testigo


constancia que se compromete a asistir presencialmente a los fines de 


declarar, y lo firma digitalmente. 


6.2.​ Si se aceptó la participación en los actos instructorios de una parte, se 


comunica telefónicamente con la misma informando cuando se realizará 


la declaración. 


7.​ El/la Asistente jurídico deja constancia en Observaciones de la operación 


Citación judicial en SACM el seguimiento de la comunicación.  
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8.​ La víctima o testigo se presenta en la sede de la UFF, saca turno en el turnero 


digital y espera ser atendido. Excepcionalmente1, se conecta por videollamada u 


otro medio telemático, en aquellos casos que no pueda concurrir a la sede de la 


UFF.  


9.​ El Nexo asigna la atención de la víctima o testigo al Asistente jurídico del equipo 


que corresponda. 


10.​ El/la Asistente jurídico prepara los puntos sobre los que va a indagar a la víctima 


o testigo, repasa la información del caso e identifica el modelo de declaración 


correspondiente según el 


. Instructivo para seleccionar el modelo de declaración testimonial


11.​ Hace pasar a la víctima o testigo si es presencial o se conecta por medios 


virtuales, da de alta el turno si corresponde, constata la identidad, la carga en el 


SACM como parte principal si todavía no lo estuviera y le toma declaración 


registrándola en el modelo de declaración que corresponda.  


11.1.​ Si la víctima o testigo aporta algún objeto, se administra según el 


. Instructivo para gestión de secuestros


11.2.​ Si la víctima o testigo presenta o manifiesta tener alguna lesión, 


confecciona , envía por Oficio Medicina Forense víctima o testigo


correo electrónico a la Base Operativa y posteriormente deriva a la 


persona.  


12.​ Lee en voz alta la declaración, la imprime, el/la declarante la firma, el/la Asistente 


jurídico la escanea y carga en el SACM adjuntándola a la operación mencionada, 


se carga como firmante y la firma digitalmente.  


12.1.​ Si el/la declarante lo solicita, confecciona en el SACM y entrega una 


.  Constancia de declaración testimonial


13.​ Da de baja el turno en el turnero digital.  


14.​ Revisa el resultado de la medida.  


14.1.​ Cuando el resultado de la medida de investigación introduzca novedades 


que pudieran requerir la realización de otra medida de investigación o la 


1 Además de los casos dispuestos por el Acuerdo Reglamentario n° 1842 Serie “A” del 
18/4/2024 (domicilio real a más de cien kilómetros de distancia o comprobada incapacidad para 
comparecer presencialmente), se consideran casos de excepción aquellos en los que deba 
declarar un testigo no dirimente, que no pueda comparecer a la sede de la UFF en las 24 h. 
posteriores al inicio del caso. 
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libertad de la persona imputada consulta inmediatamente con el 


Funcionario a cargo del equipo de investigación.  


14.2.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de investigación analiza la 


situación y define nuevas medidas de investigación o la libertad de la 


persona imputada, según el  y Instructivo de Medidas de investigación 


las registra en  en Notas internas en SACM y en el RUC.  Directivas


15.​ Fin del subproceso. Continúa en paralelo en el/los subproceso/s que 
corresponda/n.  


 


Subproceso solicitud de informes2 
16.​ El/la Asistente jurídico confecciona la solicitud de informe correspondiente, la 


carga en el SACM y firma digitalmente el pedido de informe de acuerdo al 


.  Instructivo de Medidas de investigación 


17.​ Envía la solicitud por correo a través del SACM o por e-oficio a la dependencia a 


la que se le requiere el informe.  


17.1.​ Excepcionalmente cuando no se cuente con dirección de correo 


electrónico, imprime en duplicado la solicitud, la firma en forma ológrafa y 


la entrega al personal policial de investigaciones para que la lleve a la 


dependencia a la que se requiere el informe.  


18.​ Recibe la respuesta del informe. 


18.1.​ Si la respuesta se recibió por e-oficio o se trata de un informe de Policía 


Judicial quedan incorporados en SACM.  


18.2.​ Si la respuesta se recibió por correo electrónico, la incorpora al SACM 


mediante la operación Adjunto Informe y firma digitalmente.  


18.3.​ Si la respuesta se recibió en formato papel la escanea e incorpora al 


SACM mediante la operación Adjunto Informe y firma digitalmente.  


19.​ Revisa el contenido del informe:  


19.1.​ Cuando el resultado de la medida de investigación introduzca novedades 


que pudieran requerir la realización de otra medida de investigación o la 


libertad de la persona imputada consulta inmediatamente con el 


Funcionario a cargo del equipo de investigación.  


2 Incluye el Informe al 911 que debe realizarse en todos los casos, y demás informes listados 
en el Instructivo respectivo. No incluye los informes de antecedentes. 
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19.2.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de investigación analiza la 


situación y define nuevas medidas de investigación o la libertad de la 


persona imputada, según el  y Instructivo de Medidas de investigación 


las registra en  en Notas internas en SACM y en el RUC.   Directivas


20.​ Fin del subproceso. Continúa en paralelo en el/los subproceso/s que 
corresponda/n.  


 
Subproceso de certificación de antecedentes, clasificación y análisis de salidas 
tempranas. 


21.​ El/la Asistente jurídico revisa la respuesta al e-oficio de planilla prontuarial. 


22.​ Revisa el informe del Servicio Penitenciario de ingresos y egresos. 


23.​ Revisa en SACM la respuesta del informe de reincidencia. 


24.​ Consulta el Registro de Antecedentes de Violencia Familiar de acuerdo al 


 Instructivo certificación de antecedentes


25.​ Revisa el contenido del 


. Certificado de verificación inicial de reiterancia en fuentes propias


26.​ Verificado el contenido de los informes recibidos y de las constancias analizadas 


realiza una nueva búsqueda de antecedentes en el SACM de acuerdo al 


. Instructivo certificación de antecedentes


27.​ Con todas las respuestas recibidas, elabora el , Certificado de antecedentes


lo carga en SACM, lo firma digitalmente y le da aviso verbal al Funcionario/a a 


cargo del equipo de investigación.   


28.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de investigación revisa el Certificado de 


antecedentes y analiza la situación procesal de la persona imputada.  


28.1.​ Si no implica cambios en la situación procesal: 


28.1.1.​ Analiza la salida procesal adecuada para el caso, de acuerdo al 


, y la registra en el RUC.   Instructivo de clasificación de casos


28.1.2.​ Da aviso al Fiscal enviándole el  con Resumen del caso


información básica, antecedentes, y pruebas recolectadas hasta el 


momento.  


28.1.3.​ El/la Fiscal decide si es posible una solución temprana y se 


comunica con la defensa en caso de considerarlo necesario. 


28.1.3.1.​ En caso de decidir instar el sobreseimiento sin requerir la 


declaración del imputado, fin del proceso. Continúa en el 
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subproceso Libertad por decreto y en 


. UFF 11 Gestionar el sobreseimiento


28.1.3.2.​ En los demás casos, según haya o no gestiones probatorias 


esenciales para la fijación del hecho pendientes: 


28.1.3.2.1.​ En caso afirmativo, continúa en paralelo en 


subproceso/s que corresponda/n.  


28.1.3.2.2.​ En caso negativo, fin del proceso. Continúa en 


.  Proceso 10 Tomar declaración a la persona imput…


28.2.​ Si el funcionario/a por sí o en consulta con el/la Fiscal, define la libertad 


de la persona imputada, continúa en el subproceso Libertad por 
decreto. 


29.​ Fin del subproceso. Continúa en paralelo en el/los subproceso/s que 


corresponda/n.  
 


Subproceso acumulaciones 
30.​ De acuerdo al resultado de la certificación de antecedentes, el/la Funcionario/a a 


cargo del equipo de investigación estudia los casos anteriores y consulta con 


el/la Fiscal a cargo del caso la decisión respecto a la acumulación estratégica de 


casos teniendo en cuenta el 


y Instructivo sobre criterios de acumulación de casos en flagrancia 


eventualmente comunicándose informalmente con la defensa. 


30.1.​ Si la decisión es no acumular el caso, continúa en paralelo en el/los 
subproceso/s que corresponda/n o 


.  Proceso 10 Tomar declaración a la persona imputada.docx


30.2.​ Si la decisión es enviar el caso en acumulación a otra dependencia del 


MPF: 


30.2.1.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de investigación consulta con 


la Fiscalía a cargo del caso. Según lo que acuerden: 


30.2.1.1.​ Si se decide no enviar el caso, continúa en paralelo en el/los 
subproceso/s que corresponda/n o 


 Proceso 10 Tomar declaración a la persona imputada.docx


30.2.1.2.​ Si se decide enviar el caso: 
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30.2.1.2.1.​ Elabora el , lo Modelo de decreto de acumulación


registra en la operación Acumulación - decreto y la firma 


digitalmente. 


30.2.1.2.2.​ Notifica por e-cédula a la defensa.  


30.2.1.2.3.​ Elabora el 


 E-Oficio de puesta a disposición de la persona pri…


y lo comunica al Servicio Penitenciario. 


30.2.1.2.4.​ Remite el expediente a la oficina destinataria por SACM 


mediante tipo de Remisión Acumulación y da aviso 


telefónico. 


30.2.1.2.5.​ En horario inhábil da aviso al funcionario de turno.   


30.2.1.2.6.​ Registra la remisión en el RUC.  


30.2.1.2.7.​ Entrega el legajo papel (actas policiales, dvd 911 


Policía, Oficios impresos etc.) al Nexo y continúa en 


Subproceso Remitir legajos papel y actuaciones “Para 


agregar” del 


 Proceso 15 Gestionar tareas de soporte de la inve…


Fin del proceso.   
30.3.​ Si la decisión es acumular al caso de la UFF otros que se encuentran en 


otras dependencias del MPF: 


30.3.1.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de investigación se comunica 


telefónicamente con la dependencia en la que se encuentra el otro 


caso y le solicita el acceso de visualización como usuario interno en 


el SACM.  


30.3.2.​ El/la Funcionario/a accede al caso.  


30.3.2.1.​ En caso de decidir la acumulación solicita telefónicamente la 


remisión, continúa en Actividad 30.3.3. 
30.3.2.2.​ En caso de decidir no acumular, fin del subproceso. Continúa 


en paralelo en el/los subproceso/s que corresponda/n.  
30.3.3.​ El/la Funcionario/a de la dependencia requerida certifica la solicitud 


en el SACM respectivo y remite el expediente a la UFF mediante 


tipo de remisión “ACUMULACION”.   


30.3.4.​ El/la Asistente administrativo reparte el despacho interno al 


Funcionario/a a cargo del equipo de investigación que corresponda.  
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30.3.5.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de investigación obtiene el 


despacho interno.  


30.3.6.​ Verifica si la defensa de las personas imputadas es la misma en 


todos los casos. 


30.3.6.1.​ Si no es la misma defensa en ambos expedientes, pone en 


conocimiento de la situación a la defensa del último caso para 


que se proceda a la unificación de la defensa.  


30.3.7.​ Notifica por e-cédula a la defensa y la agrega como parte en el 


expediente acumulado.  


30.3.8.​ Relaciona en el SACM el expediente recibido con el principal (Tipo 


de relación “Principal - Acumulado”).  


30.3.9.​ Registra la acumulación en el RUC. Continúa en paralelo en 
el/los subproceso/s que corresponda/n o en 


 Proceso 10 Tomar declaración a la persona imputada.docx


30.4.​ Si la decisión es una posible acumulación al caso de la UFF otros que se 


encuentran en Cámaras en lo Criminal y Correccional en el marco de la 


negociación con la defensa:  


30.4.1.​ El Funcionario/a a cargo del equipo de litigación,  solicita a la 


Cámara en lo Criminal y Correccional la autorización, de manera 


telefónica, para acceder al expediente mediante la habilitación de 


“Usuario Interno” por un tiempo determinado.   


30.4.2.​ Certifica en el SACM los datos necesarios del expediente, continúa 


en . Proceso 13 Gestionar audiencia temprana.docx


31.​ Fin del subproceso. Continúa en paralelo en el/los subproceso/s que 
corresponda/n.  


 


Subproceso allanamiento 
32.​ El/la Asistente jurídico informa al Secretario/a de la Unidad de Investigación los 


domicilio/s que debe/n ser corroborados y a qué personas pertenecen. 


33.​ El/la Secretario/a de la Unidad de Investigación elabora el listado de domicilios a 


constatar y lo entrega al personal policial de investigaciones. 


34.​ El Personal policial de investigaciones se dirige hasta los lugares, corrobora la 


existencia y características de los domicilio/s, y que se trate del domicilio 


vinculado con la investigación.  
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35.​ Elabora un croquis ilustrativo y cuando es posible toma fotografías. 


36.​ Regresa a la sede de la UFF con las constataciones realizadas y se presenta 


ante el/la Secretario/a de la Unidad de Investigación o Asistente jurídico del 


equipo de investigación a que corresponde el caso.  


36.1.​ Si se presentó ante el/la Secretario/a, designa un Asistente jurídico para 


tomar la/s declaraciones testimonial/es.  


37.​ El/la Asistente jurídico recibe la declaración utilizando el 


. Modelo de declaración de testigo NO víctima.docx


38.​ Adjunta a la operación del SACM el croquis ilustrativo, y las fotografías cuando 


existan.  


39.​ Lee en voz alta la declaración, la imprime, el/la declarante la firma, el/la Asistente 


jurídico la escanea y carga en el SACM adjuntándola a la operación mencionada, 


se carga como firmante y la firma digitalmente.  


40.​ Pone la operación como confidencial. 


41.​ Elabora en SACM la operación “Allanamiento Electrónico - solicitud al Juez” y 


agrega como firmante al Secretario de la Unidad de Investigación o funcionario 


de turno de la UFF. Pone la operación como confidencial.  


42.​ Le comunica personal o telefónicamente al Secretario/a de la Unidad de 


Investigación o Funcionario de turno de la UFF que el “Allanamiento Electrónico - 


solicitud al Juez” está cargada en el SACM para su firma.  


43.​ El/la Secretario/a de la Unidad de Investigación o el/la Funcionario/a de turno de 


la UFF controla la declaración testimonial del comisionado, firma digitalmente la 


operación. 


44.​ Controla si el caso tiene juzgado de control interviniente: 


44.1.​ Si tiene juzgado de control interviniente, remite el expediente por SACM 


al Juzgado de Control con el tipo de remisión “REQUIERE 


ALLANAMIENTO” y avisa telefónicamente al Juzgado de Control. 
Continúa en Actividad 45. 


44.2.​ Si no tiene juzgado de control interviniente, remite el expediente por 


SACM al Juzgado de Control que resulte sorteado, con el tipo de remisión 


“REQUIERE ALLANAMIENTO”, y avisa telefónicamente al Juzgado de 


Control. Continúa en Actividad 45. 
45.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control recibe el caso, agrega a la UFF como 


co-dependencia y consulta con el/la Juez/a de control.  
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45.1.​ Si el/la Juez/a de control no autoriza el allanamiento:  


45.1.1.​ El/la Funcionario/a del juzgado de control elabora y carga en SACM 


un decreto con los fundamentos, agrega como firmantes al Juez/a 


de Control y al Funcionario/a del Juzgado de Control, pone la 


operación como confidencial y avisa al Juez/a de Control para su 


firma.  


45.1.2.​ El/la Juez/a de Control firma digitalmente. 


45.1.3.​ El/a Funcionario/a del Juzgado de Control firma digitalmente el 


decreto, remite el expediente por SACM a la UFF y avisa 


telefónicamente al Secretario/a de la Unidad de Investigación o el/la 


Funcionario/a de turno de la UFF. Fin del subproceso, continúa 
en paralelo en el/los subproceso/s que corresponda/n.  


45.2.​ Si el/la Juez/a de control decide autorizar el allanamiento: 


45.2.1.​ El/la Funcionario/a del juzgado de control elabora y carga en SACM 


las operaciones “Allanamiento - Decreto” y “Allanamiento 


Electrónico - Oficio Orden de Allanamiento”, y agrega como 


firmantes al  Juez/a de Control y al Funcionario/a del Juzgado de 


Control. 


45.2.2.​ Pone las operaciones como confidenciales. 


45.2.2.1.​ En horario hábil comunica personalmente al Juez/a de Control 


que están cargados en el SACM para su firma.  


45.2.2.1.1.​ El/la Juez/a de control firma digitalmente las 


operaciones y avisa al Funcionario/a del juzgado de 


control. 


45.2.2.1.2.​ El/a Funcionario/a del Juzgado de Control firma 


digitalmente las operaciones, remite el expediente por 


SACM a la UFF y avisa telefónicamente al Secretario/a 


de la Unidad de Investigación o el/la Funcionario/a de 


turno de la UFF. Continúa en actividad 46. 


45.2.2.2.​ En horario inhábil en función de la directiva impartida por el/la 


Juez/a, el/la Funcionario/a del Juzgado de Control, certifica la 


autorización de la medida en el SACM, firma el certificado, el 


decreto y la orden; remite el expediente por SACM a la UFF 


​ y avisa telefónicamente al Secretario/a de la Unidad de 
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Investigación o el/la Funcionario/a de turno de la UFF. 


Continúa en actividad 45.2.2.3 y 46 en paralelo.  


45.2.2.3.​ El/la Juez/a de Control firma digitalmente las operaciones en la 


primera oportunidad. Continúa en Actividad 46. 
46.​ El/la Secretario/a de la Unidad de Investigación o el/la Funcionario/a de turno de 


la UFF o quien él determine imprime el/los Oficio/s Orden de Allanamiento.  


47.​ Certifica la/s copia/s impresa/s con firma ológrafa. 


48.​ Elimina como co-dependencia a la UFF y agrega como co-dependencia al 


Juzgado de Control que emitió la/s órden/es de allanamiento si faltara la firma de 


juez/a de control. 


49.​ Entrega la/s orden/es de allanamiento al Personal policial de investigaciones. 


50.​ El Personal policial de investigaciones realiza el/los allanamiento/s. 


51.​ Regresa a la sede de la UFF con la orden de allanamiento y las actas 


completadas y se presenta ante el/a Secretario/a de la Unidad de Investigación  


o Asistente jurídico del equipo de investigación a que corresponde el caso.  


51.1.​ Si se presentó ante el/la Secretario/a, designa un/a Asistente jurídico para 


tomar la/s declaraciones testimonial/es.   


52.​ El/la Asistente jurídico recibe la declaración utilizando el 


 al Personal policial de Modelo de declaración de testigo NO víctima.docx


investigaciones. Lee en voz alta la declaración, la imprime, el declarante la firma, 


el/la Asistente jurídico la escanea, junto a la orden de allanamiento y al acta, y 


las carga en el SACM adjuntándolas a la operación mencionada, se carga como 


firmante y la firma digitalmente.  


53.​ Quita la confidencialidad a las operaciones del allanamiento que estaban como 


confidencial. 


54.​ Agrega en el legajo papel la orden de allanamiento, la declaración impresa y con 


firma ológrafa y las actas. 


54.1.​ Si el allanamiento tuvo resultado negativo, fin del subproceso, continúa 


en paralelo en el/los subproceso/s que corresponda/n.  
54.2.​ Si el allanamiento tuvo resultado positivo: 


54.2.1.​ Si hay elementos secuestrados, procede de acuerdo a 


 e Instructivo para gestión de secuestros


. Instructivo de Medidas de investigación 
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54.2.2.​ Si hay personas detenidas, lo registra en el RUC. Fin del 
subproceso. Continúa en Actividad 06 del 


. Proceso 04 Ingresar casos de flagrancia.docx


55.​ Analiza el resultado de la medida:  


55.1.​ Cuando el resultado de la medida de investigación introduzca novedades 


que pudieran requerir la realización de otra medida de investigación o la 


libertad de la persona imputada consulta inmediatamente con el/la 


Funcionario/a a cargo del equipo de investigación.  


55.2.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de investigación analiza la 


situación y define la libertad de la persona imputada o nuevas medidas de 


investigación según el  y las Instructivo de Medidas de investigación 


registra en  en Notas internas en SACM y en el RUC.  Directivas


56.​ Fin del subproceso. Continúa en paralelo en el/los subproceso/s que 


corresponda/n.  


 


Subproceso tareas de campo 
57.​ El/la Asistente jurídico informa al Funcionari/a a cargo del equipo de 


investigación las tareas necesarias a realizar por el Personal policial de 


investigaciones. 


58.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de investigación elabora el listado de 


tareas en el  y las asigna al Personal policial de Registro de tareas de campo


investigaciones.  


59.​ El Personal policial de investigaciones ejecuta las tareas asignadas.  


60.​ Regresa a la sede de la UFF con las tareas realizadas y se presenta ante el 


Funcionario o Asistente jurídico del equipo de investigación a que corresponde el 


caso.  


60.1.​ Si se presentó ante el/la Funcionario/a a cargo del equipo de 


investigación, designa un Asistente jurídico para registrar el resultado de 


las tareas.  


61.​ El/a Asistente jurídico del equipo de investigación registra el resultado de las 


tareas en el   Registro de tareas de campo


61.1.​ Cuando corresponde el/la Asistente jurídico recibe la declaración 


utilizando el  al Modelo de declaración de testigo NO víctima.docx


Personal policial de investigaciones. Adjunta a la operación del SACM 
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archivos que se aporten. Lee en voz alta la declaración, la imprime, el 


declarante la firma, el/la Asistente Jurídico la escanea, y la carga en el 


SACM adjuntándola a la operación mencionada, se carga como firmante 


y la firma digitalmente.  


62.​ El/la Secretario/a de la Unidad de Investigación realiza un seguimiento de las 


tareas asignadas al Personal policial de investigaciones cargadas en el Registro 


y las prioriza.  


63.​ Fin del subproceso. Continúa en paralelo en el/los subproceso/s que 


corresponda/n.  


 


Subproceso detención 
64.​ Cuando del análisis del caso sea necesario ordenar la detención de otra 


persona, el/la Funcionario/a a cargo del equipo de investigación decide por sí o 


lo consulta inmediatamente con el/la Fiscal a cargo del caso.  


65.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de investigación elabora el 


 y lo carga en el SACM. Decreto de detención


66.​ Agrega al Fiscal del caso como firmante y se lo envía. 


67.​ El/la Fiscal del caso firma digitalmente el decreto de detención. 


67.1.​ Si es necesario allanar para detener a la persona, continúa en el 
subproceso de allanamiento.  


67.1.1.​ Si en el allanamiento se procediera a la detención de la persona, lo 


registra en el RUC. Fin del subproceso. Continúa en Actividad 6 


del .  Proceso 04 Ingresar casos de flagrancia.docx


67.1.2.​ Si en el allanamiento no se detiene a la persona, el/la Funcionario/a 


a cargo del equipo de investigación analiza las alternativas 


posibles.  


67.1.2.1.​ Si están agotadas las otras medidas elabora el 


y agrega al/la Fiscal del caso como Decreto de captura


firmante y se lo envía. El Fiscal lo firma digitalmente. 


67.1.2.2.​ El/la funcionario/a elabora  el 


, lo firma E-oficio - Policia Cba -  solicitud de captura


digitalmente y lo comunica.  


68.​ Fin del subproceso. Continúa en paralelo en el/los subproceso/s que 
corresponda/n.  
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Subproceso libertad por decreto 


69.​ Cuando del resultado de la certificación de antecedentes u otra medida de 


investigación u otra circunstancia del caso sea posible decidir la libertad de la 


persona imputada, el/la Funcionario/a a cargo del equipo de investigación decide 


por sí o lo consulta inmediatamente con el/la Fiscal.  


69.1.​ Cuando considere necesario, ordena realizar la constatación de domicilio 


de la persona imputada según el 


. Instructivo de Medidas de investigación 


69.1.1.​ Si la constatación de domicilio la realizó el Personal policial de 


investigaciones, el/la Asistente jurídico recibe la declaración 


utilizando el . Modelo de declaración de testigo NO víctima.docx


Adjunta a la operación del SACM los archivos que se aporten. Lee 


en voz alta la declaración, la imprime, el declarante la firma, el/la 


Asistente jurídico la escanea, y la carga en el SACM adjuntándola a 


la operación mencionada, se carga como firmante y la firma 


digitalmente.  


70.​ Elabora y firma digitalmente el . Decreto de recupero de la libertad


71.​ Notifica por e-cédula a la defensa. 


72.​ De 07 a 17 hs se comunica telefónicamente con la Oficina de Coordinación y 


Enlace de Tribunales II para verificar en qué establecimiento penitenciario se 


encuentra alojada la persona detenida. Fuera de ese horario se comunica 


telefónicamente con UCA y/o Bower para verificar si la persona detenida se 


encuentra alojada allí.  


73.​ Deja constancia en un  en SACM.  Certificado comunicación SPC


74.​ Elabora el  dirigido al establecimiento penitenciario E-Oficio para libertad


donde se encuentre alojado, firma digitalmente y lo comunica.  


75.​ Da seguimiento a la respuesta del e-oficio, registrando en SACM el avance del 


trámite y lo registra en el RUC.  


75.1.​ Si es la única persona imputada en el caso, y debe continuar imputada, 


edita el expediente en el SACM sacando el atributo complementario con 


preso, envía el caso por SACM a la Fiscalía Territorial que corresponda 


por tipo de Remisión “Por ámbito de actuación” y lo registra en el RUC, y 


le da aviso a la Oficina de Clasificación de Casos del MPF para el análisis 
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de derivación a la Oficina de Medidas Adecuadas. Fin del proceso. Fin 
de la intervención de la UFF, continua en UT. 


75.1.1.​ Si hay elementos secuestrados se contacta con la víctima por 


Whatsapp, teléfono o mail, para informarle la dependencia a la que 


se envió su caso.  


75.2.​ Si es la única persona imputada en el caso, y no debe continuar 


imputada, fin del proceso. Continúa en 


.  Proceso 11 Gestionar el sobreseimiento.docx


75.3.​ Si en el caso permanece al menos una persona detenida. Fin del 
subproceso, continúa en paralelo en el/los subproceso/s que 
corresponda/n.  


 
Subproceso control jurisdiccional 


76.​ Si la defensa de la persona imputada solicita un control jurisdiccional, puede 


elegir entre realizar la presentación en el expediente principal o generar un 


nuevo expediente: 


76.1.​ Si decide generar un nuevo expediente en el Juzgado de Control 


designado en el caso (suspendido por rediseño): 
76.1.1.​ Genera la presentación del control jurisdiccional a través del 


Servicio Extranet, seleccionando a la dependencia “JUZGADO DE 


CONTROL Y FALTAS”, marcando como asignación directa al 


juzgado de control que resulte competente y seleccionando la 


categoría de juicio “CONTROL JURISDICCIONAL - PEDIDO”. 


76.1.2.​ Una vez generado el expediente, el/la Funcionario/a del Juzgado 


solicita la remisión del expediente principal a la UFF. Continúa en 
Actividad 78. 


76.2.​ Si decide hacerlo en el expediente principal, realiza la presentación a 


través de Extranet. Continúa en Actividad 77. 


77.​ El/la Funcionario/a a cargo del Equipo de investigación controla si el caso tiene 


juzgado de control interviniente: 


77.1.​ Si tiene juzgado de control interviniente, remite el expediente por SACM 


al Juzgado de Control con el tipo de remisión “Control jurisdiccional”, 


avisa telefónicamente al Juzgado de Control y deja constancia en 


Registro Único de Casos. Continúa en Actividad 78. 
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77.2.​ Si no tiene juzgado de control interviniente, remite el expediente por 


SACM al Juzgado de Control que resulte sorteado, con el tipo de remisión 


“Control jurisdiccional”, avisa telefónicamente al Juzgado de Control y 


deja constancia en Registro Único de Casos. Continúa en Actividad 78. 
78.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control recibe el caso, agrega a la UFF como 


co-dependencia, acumula al principal el expediente generado por el control 


jurisdiccional y asigna el caso a un Funcionario/a o Empleado/a del juzgado de 


control. 


79.​ El/la Juez/a o el/a Funcionario/a del juzgado de control da instrucciones al 


Funcionario/a o Empleado/a del juzgado de control a cargo del caso respecto al 


tipo de resolución que decidió. 


80.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del juzgado de control a cargo del caso elabora 


el proyecto de  y lo envía al Juez del Control por Auto control jurisdiccional


correo u otro medio informal. 


81.​ El/la Juez/a de Control revisa el proyecto de , lo Auto control jurisdiccional


edita en caso de ser necesario y avisa al Funcionario/a o Empleado/a del 


juzgado de control a cargo del caso, que se encuentra listo para la 


protocolización. 


82.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del juzgado de control a cargo del caso carga 


el proyecto de Auto en el SACM, agrega al Juez/a de Control y al Funcionario/a 


del Juzgado de Control como firmantes, cambia el estado de la operación a 


“Realizada” y lo protocoliza. 


83.​ El/la Juez/a y el Funcionario/a del juzgado de control firman la operación a través 


de la opción “Acciones Múltiples”. 


84.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del juzgado de control a cargo del caso, 


notifica por e-cédula a la UFF y la defensa de la persona imputada. 


85.​ Cambia la ubicación del expediente en el SACM a casillero. 


86.​ De acuerdo a la decisión tomada: 


86.1.​ Si la decisión es hacer lugar al control jurisdiccional:  


86.1.1.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del juzgado de control a cargo del 


caso del caso notifica por e-cédula a la defensa. 


86.1.2.​ De 07 a 17 hs se comunica telefónicamente con la Oficina de 


Coordinación y Enlace de Tribunales II para verificar en qué 


establecimiento penitenciario se encuentra alojada la persona 
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detenida. Fuera de ese horario se comunica telefónicamente con 


UCA y/o Bower para verificar si la persona detenida se encuentra 


alojada allí.  


86.1.3.​ Deja constancia en un  en SACM Certificado comunicación SPC


y avisa a un Funcionario/a del juzgado de control para que lo firme.  


86.1.4.​ El/a Funcionario/a del juzgado de control firma el certificado. 


86.1.5.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del juzgado de control a cargo del 


caso, elabora el  dirigido al establecimiento E-Oficio para libertad


penitenciario donde se encuentre alojado y avisa al Juez/a de 


Control para que lo firme. 


86.1.6.​ El/la Juez/a de Control firma digitalmente el oficio.  


86.1.7.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del juzgado de control a cargo del 


caso comunica el oficio y da seguimiento a la respuesta del e-oficio. 


Continúa en Actividad 87. 


86.2.​ Si la decisión es no hacer lugar al control jurisdiccional: 


86.2.1.​ El/a Funcionario/a o Empleado/a del juzgado de control a cargo del 


caso elabora el  E-oficio de notificación a la persona imputada


dirigido al establecimiento penitenciario en el cual se encuentre 


alojada, lo carga en el SACM, y si corresponde avisa a 


Funcionario/a del juzgado de control para que lo firme. 


86.2.2.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control firma digitalmente el 


e-oficio y lo comunica. Continúa en Actividad 87. 


87.​ Remite el expediente a la UFF. Fin del subproceso, continúa en paralelo en 
el/los subproceso/s que corresponda/n.  


 
Subproceso remisión de casos por posible realización de pericia 
interdisciplinaria - salud mental 


88.​ En caso que la persona imputada fue alojada en establecimiento de salud mental 


o si el funcionario del Equipo de investigación advierte la necesidad de realizar 


una pericia interdisciplinaria, consulta con el Fiscal a cargo del caso.  


89.​ El/la Fiscal a cargo del caso analiza la situación y: 


89.1.​ Si coincide con la necesidad de realizar una pericia interdisciplinaria, da 


aviso al Funcionario/a a cargo del equipo de investigación. 
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89.2.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de investigación elabora el 


 para derivar el caso a la Decreto de remisión de caso - salud mental


Fiscalía Territorial que corresponda al lugar del hecho, lo carga en el 


SACM, agrega al Fiscal como firmante y se lo envía.  


89.3.​ El/la Fiscal lo firma y lo notifica por e-cédula a la defensa.  


89.4.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de investigación elabora el 


, E-Oficio de puesta a disposición de la persona privada de la libertad


lo firma digitalmente y lo comunica al Servicio Penitenciario. 


89.5.​ Remite el expediente a la Fiscalía Territorial por SACM mediante tipo de 


Remisión “Por ámbito de actuación” y da aviso telefónico. 


89.6.​ En horario inhábil da aviso al Funcionario/a de turno de la Fiscalía 


Territorial.   


89.7.​ Registra la remisión en el RUC.  


89.8.​ Entrega el legajo papel (actas policiales, dvd 911 Policía, Oficios 


impresos etc.) al Nexo y continúa en Subproceso Remitir legajos 
papel y actuaciones “Para agregar” del 


Proceso 15 Gestionar tareas de soporte de la investigación penal.d…


Fin del proceso.  Fin de la intervención de la UFF.  
 


Subproceso cierre del proceso de gestión de la prueba 


90.​ Cuando se realice la última gestión probatoria esencial para fijar el hecho, el/la 


Asistente Jurídico informa al Funcionario a cargo del equipo de investigación. 


91.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de investigación revisa la prueba 


producida y analiza la situación procesal de la persona imputada.  


91.1.​ Si el funcionario, por sí o en consulta con el/a Fiscal, define la libertad de 


la persona imputada, fin del subproceso. Continúa en el subproceso 
Libertad por decreto. 


91.2.​ Si no implica cambios en la situación procesal:  


91.2.1.​ Analiza la salida adecuada para el caso, revisando la clasificación 


ya realizada con el .  Instructivo de clasificación de casos


91.2.2.​ Da aviso al/la Fiscal enviándole el . Continúa Resumen del caso


en actividad 92.  
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92.​ Fin del proceso. Continúa en 


.3 Proceso 10 Tomar declaración a la persona imputada.docx


 


3 Si bien se avanza a los procesos siguientes, es posible que algunos subprocesos de gestión 
de prueba continúen ejecutándose en la Unidad de Investigación en paralelo. Estos resultados 
se incorporarán en los procesos subsiguientes, o se abandonarán si se llega a una solución del 
caso.  
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Objetivo Que la persona imputada ejerza su derecho de defensa y se 


pueda generar una instancia de diálogo para negociar la 


resolución del caso o elevarlo a juicio. 


Tipo Sustantivo 


Disparador Decisión del fiscal de recibir la declaración de la persona 
imputada. 


Primera actividad El/la Fiscal informa verbalmente al/la Funcionario/a a cargo del 
equipo de litigación la decisión de tomar la declaración de la 
persona imputada.  


Última actividad El/la Fiscal decide la posible salida para el caso (suspensión 
del proceso a prueba, juicio abreviado Inicial, prisión 
preventiva, derivación del caso a Fiscalía Territorial, elevación 
de causa a juicio o sobreseimiento). 


 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


●​ Fiscal. Roles: 


o​ Dar la instrucción de tomar declaración a la persona imputada. 


o​ Tomar declaración a la persona imputada. 


o​ Evaluar las posibles salidas para el caso y sus condiciones. 


o​ Dar las instrucciones para otorgar la libertad de la persona imputada,  


firmar digitalmente el Decreto de recupero de la libertad y el E-Oficio 


para libertad dirigido al establecimiento penitenciario. 


o​ Analizar el destino de los elementos secuestrados y definir el decomiso 


o la restitución de esos elementos. 


●​ Funcionario/a a cargo del equipo de litigación. Roles: 


o​ Instruir al Asistente Jurídico del Equipo de Litigación o redactar por sí la 


fijación del hecho. 


o​ Completar el resumen del caso y enviar al fiscal junto con el certificado 


de antecedentes.  


o​ Tomar declaración a la persona imputada. 
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o​ Elaborar decreto, notificar y gestionar la libertad de la persona 


imputada. 


●​ Asistente jurídico del equipo de litigación. Roles:  


o​ Fijar el hecho. 


o​ Completar el resumen del caso y enviar al fiscal junto con el certificado 


de antecedentes.  


o​ Gestionar la videoconferencia de la declaración de la persona imputada. 


o​ Preparar y registrar la declaración de la persona imputada. 


o​ Elaborar decreto, notificar y gestionar la libertad de la persona 


aprehendida.  


o​ Enviar caso a Fiscalía Territorial, cuando corresponda, dar aviso a la 


Oficina de Clasificación de Casos del MPF e  informarle a la víctima la 


dependencia a la que se remite. 


●​ Coordinador/a de la Oficina de Coordinación. Roles:  


o​ Recibir el e-oficio y asignar la solicitud a un empleado. 


o​ Comunicar al Servicio Penitenciario el listado de personas detenidas, y 


los datos de la videoconferencia. 


●​ Empleado/a de la Oficina de Videoconferencias / OGA. Roles: 


o​ Organizar fecha y hora para la declaración de la persona imputada por 


videoconferencia. 


o​ Comunicar la fecha y hora de la videoconferencia al fiscal, a la defensa 


y a la persona imputada. 


o​ Solicitar al Coordinador de la Oficina de Coordinación que avise al 


Servicio Penitenciario de la fecha y hora. 


o​ Conectarse y corroborar la conexión de las partes el día y hora 


calendarizado para la declaración de persona imputada. 


●​ Defensa. Roles: 


o​ Ejercer la defensa técnica de la persona imputada durante su 


declaración.  


o​ Evaluar las posibles salidas para el caso y sus condiciones. 


●​ Persona imputada. Rol: 


o​ Ejercer su derecho de defensa en su declaración.  
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Documentos relacionados 


●​  Herramientas prácticas para la fijación del hecho en un caso penal.pdf


●​ Modelo de  E-oficio solicitud videoconferencia para declaración de person…


●​ Modelo de  Declaración de la persona imputada


●​ Modelo de  Resumen del caso


●​ Modelo de  Certificado de antecedentes


●​ Modelo de  Decreto de recupero de la libertad


●​ Modelo de  E-Oficio para libertad


●​  AR 1644 2020 Protocolo videoconferencias


●​  Instrucción 1-2024 SP TSJ.pdf


Esquema narrativo del proceso 


1.​ El/la Fiscal informa verbalmente al/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación 


la decisión de tomar la declaración de la persona imputada.  


2.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación da instrucciones verbales al/la 


Asistente jurídico del equipo de litigación o redacta por sí la fijación del hecho. 


3.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o el/la Asistente jurídico redacta 


la hipótesis del hecho indicando cuándo, dónde, quién, qué, cómo, y, 


eventualmente, por qué lo hizo (ver 


) y lo Herramientas prácticas para la fijación del hecho en un caso penal.pdf


agrega al . Resumen del caso


4.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o el Asistente jurídico en caso 


de ser necesario lo consulta con el Fiscal a cargo del caso y envía el 


 y el . Resumen del caso Certificado de antecedentes


5.​ El/la Asistente jurídico elabora el e-oficio de solicitud de videoconferencia en la 


cual carga el  Formulario de solicitud de videoconferencia para declaración de…


solicitando la fijación de fecha y hora para la declaración de la persona imputada 


en el menor tiempo posible, según la . Instrucción 1-2024 SP TSJ.pdf


6.​ Carga el e-oficio en SACM, firma digitalmente y lo comunica. 


7.​ El/la Coordinador/a de la Oficina de Coordinación recibe el e-oficio desde la 


aplicación e-Oficios Judiciales y asigna la solicitud a un empleado/a. 
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8.​ El/la Empleado/a de la Oficina de Coordinación, fija la fecha y hora de la 


declaración de la persona imputada, la registra en agenda digital, comunica al 


Fiscal del caso y a la defensa de la persona imputada, carga la respuesta del 


e-oficio y la envía a la UFF, tendiendo en cuenta el


.  AR 1644 2020 Protocolo videoconferencias


9.​ Solicita al/la Coordinador/a de la Oficina de Coordinación que avise al Servicio 


Penitenciario de la fecha y hora para que aseguren la conexión de la persona 


imputada.  


10.​El/la Coordinador/a de la Oficina de Coordinación, al finalizar la jornada, comunica 


al Servicio Penitenciario por correo electrónico el listado de personas detenidas y 


los números de reunión y fecha y hora de las declaraciones. 


11.​El/la Asistente jurídico obtiene la respuesta al E-oficio enviada por la Oficina de 


Coordinación mediante despacho interno de SACM y prepara el documento 


 incorporando la fijación del hecho.  Declaración de la persona imputada


12.​El día y hora fijado por la Oficina de Videoconferencias para la declaración de la 


persona imputada, el/la empleado/a de la Oficina de Coordinación se conecta y 


corrobora la conexión de las partes.  


12.1.​ Si todas las partes se encuentran conectadas, continúa en Actividad 13. 
12.2.​ Si no se pudiera llevar a cabo la declaración de la persona imputada porque 


las partes y/o la persona imputada demoraron más de 15 minutos en 


conectarse, cancela la videoconferencia. Continúa en Actividad 5. 
13.​El/la Asistente Jurídico junto al Fiscal de la UFF1 se conectan en la videollamada, 


verificando que se encuentre presente la persona imputada con su defensa2.  


14.​Incorpora en la  la fecha y hora de inicio. Declaración de la persona imputada


15.​El/la Fiscal informa a la persona imputada en lenguaje llano y sencillo de qué se 


trata el acto y cómo se llevará adelante. 


16.​Realiza el interrogatorio de datos personales y condiciones de vida a la persona 


imputada y le brinda posibilidades a la defensa de realizar preguntas.  


17.​Lee el hecho atribuido, la calificación legal que le corresponde, hace mención de 


las pruebas recabadas hasta el momento y los derechos que le asisten.  


2 En los casos que la persona imputada se abstenga de declarar la defensa podrá delegar en 
los auxiliares de la defensa pública de acuerdo a los Acuerdos Reglamentarios n° 1588/2019 y 
1614/2020 del TSJ. 


1  En los casos previstos en la Resolución 7/2020 de la Fiscalía General, el Fiscal podrá delegar 
la toma de la declaración en un funcionario de la UFF. En tal caso, el rol del Fiscal en esta 
actividad se atribuye al funcionario.  
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18.​El/la Asistente jurídico y el/la Fiscal se retiran de la sala de videoconferencia para 


otorgarle unos minutos a solas con su defensa para que mantenga una entrevista 


sobre los hechos y la prueba, y acuerden la estrategia defensiva. 


19.​Retoman la videollamada y el/la Fiscal le da la palabra a la persona imputada y/o 


su defensa. 


20.​La persona imputada y/o su defensa hacen uso de la palabra. 


21.​El/la Asistente jurídico registra lo que declara la persona imputada, haciendo 


constar sus palabras.  


21.1.​ Si el/la Fiscal o la defensa lo consideran necesario y la persona imputada 


acepta, pueden realizar preguntas, dejando constancia de las preguntas y las 


respuestas.  


22.​Lee la declaración completa, cierra el acta y el/la Fiscal firma digitalmente la 


operación en SACM, haciendo constar que el/la defensor/a y la persona imputada 


no firman en virtud de realizarse el acto por videoconferencia, continúa en 
actividad 24.  
22.1.​ Si de la declaración de la persona imputada surgieran otros elementos de 


prueba que debieran ser tramitados, continúa en paralelo en subproceso 


que corresponda del . Proceso 09 Gestionar la prueba .docx


23.​El/la Fiscal evalúa nuevamente la libertad de la persona imputada:  


23.1.​ Si decide darle la libertad: 


23.1.1.​Da instrucciones al Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o al/la 


Asistente Jurídico para dar la libertad. 


23.1.2.​El/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o el/la Asistente 


jurídico elabora el  y el Decreto de recupero de la libertad


dirigido al establecimiento penitenciario, y los E-Oficio para libertad


envía al/la Fiscal. 


23.1.3.​El/la Fiscal firma digitalmente el  y Decreto de recupero de la libertad


el  dirigido al establecimiento penitenciario y le E-Oficio para libertad


avisa al Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o al/la Asistente 


Jurídico. 


23.1.4.​El/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o al/la Asistente 


Jurídico notifica por e-cédula a la defensa. 


23.1.5.​Comunica el  dirigido al establecimiento E-Oficio para libertad


penitenciario.  
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23.1.6.​Edita los datos del expediente en el SACM, sacando el atributo 


complementario “Con preso”. 


23.1.7.​Da seguimiento a la respuesta del , registrando E-Oficio para libertad


en SACM el avance del trámite y deja constancia en el Registro Único de 


Casos. Continúa en actividad 24, o 25 (en caso de la Suspensión del 


proceso a prueba) según corresponda. 


23.2.​ Si decide que continúe privado de la libertad, continúa en actividad 24. 
24.​El/la Fiscal y la defensa evalúan la posible salida para el caso y sus condiciones:  


24.1.​ Si hay acuerdo y el/la Fiscal decide proponer la realización de una 


Suspensión del proceso a prueba, deja constancia del acuerdo en un Acta en 


SACM, la firma digitalmente y: 


24.1.1.​ Si se decide la libertad de la persona imputada continúa en actividad 


23.1.1 y luego en   Proceso 13 Gestionar audiencia temprana.docx


24.1.2.​Si se decide que la persona continúe detenida, continúa en 


  Proceso 13 Gestionar audiencia temprana.docx


24.2.​ Si hay acuerdo y el/la Fiscal decide la realización de un Juicio Abreviado 


Inicial, deja constancia del acuerdo en un Acta en SACM, la firma digitalmente, 


analiza el destino de los elementos secuestrados y define el decomiso o la 


restitución de esos elementos. Continúa en actividad 25. 
24.3.​ Si no hay acuerdo, el/la Funcionario/a del equipo de litigación o el/la 


Asistente Jurídico presente, deja constancia de lo propuesto por el/la Fiscal y 


de lo resuelto por la persona imputada y la Defensa, en un Certificado en 


SACM y lo firma digitalmente.  


24.3.1.​Si el/la Fiscal decide solicitar la prisión preventiva, continúa en 
actividad 25.​  


24.3.2.​Si el/la Fiscal decide la libertad de la persona imputada: 


24.3.2.1.​ Si quedan elementos probatorios esenciales por incorporar, 


el/la Asistente jurídico del equipo de litigación envía el caso por 


SACM a la Fiscalía Territorial que corresponda por tipo de Remisión 


“Por ámbito de actuación”, lo registra en el Registro Único de Casos , 


y le da aviso a la víctima y a la Oficina de Clasificación de Casos del 


MPF. Fin del proceso. Fin de la intervención de la UFF, continúa 
en UT. 
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24.3.2.1.1.​ Si hay elementos secuestrados se contacta con la 


víctima por Whatsapp, teléfono o mail, para informarle la 


dependencia a la que se envió su caso.  


24.3.2.2.​ Si no quedan elementos probatorios esenciales por 


incorporar,  transcurrieron al menos seis días desde la declaración 


de la persona imputada sin que las partes hayan arribado a un 


acuerdo para una solución temprana del caso, y el/la fiscal decide 


elevar la causa a juicio por escrito directamente, fin del proceso. 
Continúa en 


 Proceso 14 Gestionar el requerimiento de citación a juicio.docx


24.3.3.​Si el/la fiscal decide instar el sobreseimiento, fin del proceso. 


Continúa en  Proceso 12 Gestionar el sobreseimiento.docx


25.​Fin del proceso. Continúa en   Proceso 13 Gestionar audiencia temprana.docx
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Objetivo Cerrar provisoriamente el proceso penal con relación a la 


persona aprehendida a cuyo favor se dicta. 


Tipo Sustantivo 


Disparador Confección del oficio de libertad por el/la Asistente jurídico de 
la Unidad de Recepción en los casos en los que se decidió no 
imputar y archivar en caso de que no se pueda proceder, el 
hecho no encuadre en una figura penal o resulte evidente que 
el hecho no se cometió, para una o más personas 
aprehendidas, al momento de gestionar las medidas iniciales. 


Primera actividad El/la Funcionario/a de la Unidad de Recepción decide el 
archivo conforme criterios preestablecidos del equipo de 
Fiscales de la UFF y le da las instrucciones al/la Asistente 
Jurídico de la Unidad de Recepción.  


Última actividad Si el archivo es total para la causa y la persona imputada, el/la 
Funcionario/a a cargo de la Unidad de Recepción cambia la 
ubicación del expediente a Casillero y posteriormente a 
Pre-Archivo de Oficina y cambia el estado de expediente a 
Terminado. 


 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


●​ Fiscal. Roles: 


o​ Revisar, firmar y notificar el decreto de archivo. 


o​ Revisar, firmar y notificar el decreto de constitución en querellante 


particular. 


o​ Enviar el caso con oposición al archivo al Juzgado de Control.  


●​ Funcionario/a a cargo de la Unidad de Recepción. Roles:  


o​ Decidir el archivo.  


o​ Registrar en el RUC y controlar el vencimiento del plazo de notificación. 


o​ Cambiar el estado del Expediente en SACM. 


●​ Asistente jurídico de la Unidad de Recepción. Roles: 


o​ Redactar el decreto de archivo y enviar al Fiscal. 


o​ Redactar el decreto de constitución en querellante particular y enviar al 


Fiscal. 
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o​ Notificar el archivo.  


●​ Juez/a de Control. Roles: 


o​ Decidir la oposición al archivo.  


o​ Revisar y  firmar el Auto que resuelve la oposición.   


●​ Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control. Roles: 


o​ Elaborar proyectos de Auto que resuelve la oposición.  


o​ Notificar el Auto. 


o​ Enviar el caso con discrepancia a la Fiscalía de Cámara de Acusación.  


●​ Víctima. Rol: 


o​  Constituirse en querellante particular y oponerse al archivo. 


Documentos relacionados 


●​ Modelo de   Decreto de archivo


●​ Modelo de  Decreto de constitución en querellante particular


●​ Modelo de   Auto (no hace lugar a la oposición al archivo)


●​ Modelo de   Auto (discrepancia al archivo)


Esquema narrativo del proceso 


1.​ El/la Funcionario/a de la Unidad de Recepción decide el archivo conforme criterios 


preestablecidos del equipo de Fiscales de la UFF y le da las instrucciones al/la 


Asistente Jurídico de la Unidad de Recepción.  


2.​ El/la Asistente jurídico de la Unidad de Recepción redacta el 


, lo carga en el SACM, y le avisa verbalmente o por correo  Decreto de archivo


al/la Fiscal del caso. 


3.​ El/la Fiscal del caso revisa el , lo edita en caso de ser Decreto de archivo


necesario, asocia la resolución con la parte y hechos que correspondan, firma 


digitalmente y lo notifica por e-cédula a la defensa de la persona investigada y al 


apoderado o patrocinante del querellante particular si lo hubiera. 


4.​ Avisa verbalmente al/la Asistente jurídico de la Unidad de Recepción para que 


imprima las cédulas de notificación del archivo dirigidas a la persona investigada y 


a la víctima. 
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5.​ El/la Asistente jurídico de la Unidad de Recepción las firma de manera ológrafa y 


las coloca en la canasta de cédulas para enviar a la Oficina de Notificadores. 


5.1.1.​ El Personal policial de investigaciones a cargo del traslado de 


secuestros traslada las cédulas de notificación a la Oficina de 


Notificadores. 


5.1.2.​ Traslada las cédulas notificadas desde la Oficina de Notificadores a la 


sede de la UFF y las entrega al Nexo. 


5.1.3.​ El Nexo las carga en el expediente con la operación “Adjunto cédula de 


notificación” y firma digitalmente la operación. Continúa en Actividad 6. 


5.1.3.1.​ Si cuenta con el número de teléfono de la víctima, da aviso 


telefónico y les solicita un correo o WhatsApp. Elabora y envía un 


mensaje por correo o Whatsapp o SMS comunicando el decreto. 


Elabora y firma un Certificado en el SACM. Continúa  en Actividad 
6. 


6.​ El/la Funcionario/a de la Unidad de Recepción registra en el RUC el archivo y la 


fecha de cumplimiento del plazo legal (5 días). 


7.​ Cumplido el plazo, o habiendo manifestado la víctima su decisión: 


7.1.​Si es su voluntad oponerse a la decisión del archivo: 


7.1.1.​ La víctima presenta un escrito para constituirse en querellante 


particular. 


7.1.2.​ El/la Asistente jurídico de la Unidad de Recepción carga los datos del 


querellante particular y del abogado/a interviniente en el SACM y elabora 


el , lo carga en el Decreto de constitución en querellante particular


SACM y lo envía al Fiscal. 


7.1.3.​  El/la  Fiscal revisa el 


, lo edita en caso de Decreto de constitución en querellante particular


ser necesario, firma digitalmente y lo notifica al patrocinante o apoderado 


del querellante particular y a la defensa de la persona que fue 


aprehendida. 


7.1.4.​ Una vez presentada la oposición por el/la patrocinante o apoderado/a 


del querellante particular, el Asistente jurídico de la Unidad de Recepción, 


previa consulta con el/la Funcionario/a de la Unidad de Recepción,  


elabora el Decreto en el que se decide si se mantiene la decisión o no y lo 


envía al/la Fiscal. 
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7.1.4.1.​ Si mantiene la decisión: 


7.1.4.1.1.​ El/la Fiscal revisa el Decreto, lo edita en caso de ser 


necesario y firma digitalmente. 


7.1.4.1.2.​ Controla si el caso tiene juzgado de control interviniente: 


7.1.4.1.2.1.​ Si tiene juzgado de control interviniente, remite el 


expediente por SACM al Juzgado de Control con el tipo de 


remisión “OPOSICIÓN al Archivo (Penal)”. Continúa en 
Actividad 7.1.5. 


7.1.4.1.2.2.​ Si no tiene juzgado de control interviniente, remite el 


expediente por SACM al Juzgado de Control que resulte 


sorteado, con el tipo de remisión “OPOSICIÓN al Archivo 


(Penal)”. Continúa en Actividad 7.1.5. 
7.1.4.2.​ Si no mantiene la decisión, continúa en 


. Proceso 09 Gestionar la prueba .docx


7.1.5.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control recibe el caso, agrega a la 


UFF como co-dependencia y asigna un/a Funcionario/a o Empleado/a del 


Juzgado de Control.  


7.1.6.​ Si se decide no hacer lugar a la oposición de la víctima: 


7.1.6.1.​ El/la Juez/a de Control o el/la Funcionario/a del Juzgado de 


Control da indicaciones al Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado 


de Control a cargo del caso para que elabore el proyecto de 


 Auto (no hace lugar a la oposición del archivo)


7.1.6.2.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a 


cargo del caso elabora el proyecto de Auto y lo envía al Juez/a de 


Control por correo u otro medio informal. 


7.1.6.3.​ El/la Juez/a de Control revisa el proyecto de 


, lo edita en caso Auto (no hace lugar a la oposición del archivo)


de ser necesario y avisa al Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado 


de Control a cargo del caso que se encuentra listo para la 


protocolización. 


7.1.6.4.​ El/a Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a 


cargo del caso, carga el proyecto de Auto en el SACM, agrega al 


Juez/a y al Funcionario del Juzgado de Control como firmantes, 


cambia el estado de la operación a “Realizada”, y lo protocoliza. 
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7.1.6.5.​ El/la Juez/a y el/la Funcionario/a del Juzgado de Control 


firman la operación a través de la opción “Acciones Múltiples”. 


7.1.6.6.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a 


cargo del caso notifica por e-cédula a la UFF, la defensa de la 


persona liberada y al apoderado o patrocinante del querellante 


particular.  


7.1.6.7.​ Cambia la ubicación del expediente en el SACM a casillero. 


7.1.6.8.​ Imprime para su diligenciamiento la cédula de notificación 


dirigida al querellante particular si solo tuviera patrocinante letrado. 


7.1.6.9.​ Envía al Funcionario/a del Juzgado de Control para la firma. 


7.1.6.10.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control firma la cédula 


impresa. 


7.1.6.10.1.​ Una vez que recibe la cédula de notificación diligenciada, 


el Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo 


del caso la carga en el expediente con la operación “Adjunto 


cédula de notificación” y avisa si corresponde al Funcionario/a 


del Juzgado Control para que firme digitalmente la operación. 


7.1.6.10.2.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control firma 


digitalmente la operación. 


7.1.6.11.​ Si el archivo es parcial para la causa o para la persona 


investigada, una vez firme remite por SACM el expediente a la UFF. 


Fin del proceso. Continúa en el proceso en que se encuentra para 


la otra persona del caso.  


7.1.6.12.​ Si el archivo es total para la causa y la persona investigada: 


7.1.6.12.1.​ Una vez firme, remite por SACM el expediente a la UFF. 


7.1.6.12.2.​ El/la Funcionario/a a cargo de la Unidad de Recepción 


cambia la ubicación del expediente a Pre-Archivo de Oficina y 


cambia el estado de expediente a Terminado. Continúa en 
actividad 8. 


7.1.7.​ Si se decide hacer lugar a la oposición de la víctima: 


7.1.7.1.​ El/la Juez/a de Control o el/la Funcionario/a del Juzgado de 


Control da instrucciones al Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado 


de Control a cargo del caso para que elabore el proyecto de 


. Auto (discrepancia al archivo)
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7.1.7.2.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a 


cargo del caso elabora el proyecto de 


 y lo envía al Juez/a del Control por Auto (discrepancia al archivo)


correo u otro medio informal. 


7.1.7.3.​ El/la Juez/a de Control revisa el proyecto de Auto, lo edita en 


caso de ser necesario y avisa al Funcionario/a o Empleado/a del 


Juzgado de Control a cargo del caso que se encuentra listo para la 


protocolización. 


7.1.7.4.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a 


cargo del caso, carga el proyecto de Auto en el SACM, agrega al 


Juez/a y al Funcionario/a del Juzgado de Control -cuando 


corresponda- como firmantes, cambia el estado de la operación a 


“Realizada” y protocoliza. 


7.1.7.5.​ El/a Juez/a y el/a Funcionario/a del Juzgado de Control 


firman la operación a través de la opción “Acciones Múltiples”. 


7.1.7.6.​ El/a Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a 


cargo del caso, notifica por e-cédula a la UFF y al abogado 


patrocinante o apoderado del querellante, cambia la ubicación del 


expediente en el SACM a casillero, y envía el caso por SACM a la 


Fiscalía de Cámara de Acusación. Fin del proceso. Continúa el 
trámite en la Fiscalía de Cámara de Acusación. 


7.2.​Si la víctima no se opone a la decisión del archivo o transcurrido el plazo sin 


que el patrocinante o apoderado del querellante particular presente oposición, 


el/la Funcionario/a de la Unidad de Recepción controla diariamente el 


vencimiento del plazo de 5 días desde que son notificadas las víctimas. 


7.2.1.​ Si el archivo es parcial para la causa o para la persona investigada, fin 
del proceso. Continúa en el proceso en que se encuentra para la otra 
persona del caso.  


7.2.2.​ Si el archivo es total para la causa y la persona investigada, el/la 


Funcionario/a a cargo de la Unidad de Recepción cambia la ubicación del 


expediente a Casillero y posteriormente a Pre-Archivo de Oficina y cambia 


el estado de expediente a Terminado. Continúa en actividad 8. 
8.​ Fin del proceso. Fin de la intervención de la UFF.  
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Objetivo Cerrar el proceso penal con relación a la persona imputada a 


cuyo favor se dicta. 


Tipo Sustantivo 


Disparador Decisión del/la fiscal de instar el sobreseimiento con o sin 
declaración de la persona imputada o envío del expediente de 
suspensión de proceso a prueba finalizado desde el Juzgado 
de Ejecución al Fiscal del caso. 


Primera actividad El/la Fiscal informa verbalmente al Funcionario/a a cargo del 
equipo de litigación la decisión de pedir el sobreseimiento de la 
persona imputada.  


Última actividad Si el sobreseimiento es total para la causa y la persona 
imputada, cambia la ubicación del expediente a Casillero y 
posteriormente a Pre-Archivo de Oficina y cambia el estado de 
expediente a Terminado.  


 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


●​ Fiscal. Roles: 


o​ Decidir la solicitud de sobreseimiento. 


o​ Instruir al/la Asistente Jurídico del equipo de litigación para redactar el 


pedido de sobreseimiento. 


o​ Decidir la libertad de la persona imputada. 


o​ Revisar y firmar la instancia de sobreseimiento. 


●​ Funcionario/a a cargo del equipo de litigación. Roles:  


o​ Instruir al/la Asistente Jurídico del equipo de litigación o redactar por sí 


el requerimiento de sobreseimiento. 


o​ Gestionar la libertad de la persona a sobreseer, si estuviera detenida. 


o​ Notificar a la víctima y a su apoderado o patrocinante del pedido del 


sobreseimiento. 


●​ Asistente jurídico del equipo de litigación. Roles:  


o​ En caso de Requerimiento de sobreseimiento por aplicación de una 


Regla de disponibilidad, da aviso al Funcionario/a a cargo del equipo de 


litigación para que curse las notificaciones. 
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o​ Redactar el Requerimiento de sobreseimiento. 


●​ Víctima. Roles: 


o​ Constituirse en querellante y convertir la acción pública en privada. 


o​ Solicitar a la Fiscalía General que la investigación continúe . 


●​ Juez/a de Control. Roles: 


o​ Decidir sobre el requerimiento fiscal de sobreseimiento. 


o​ Revisar y  firmar la sentencia de sobreseimiento. 


o​ Revisar y firmar el Auto de discrepancia con el sobreseimiento solicitado 


por el/la Fiscal. 


●​ Funcionario/a del Juzgado de Control. Roles: 


o​ Recibir el caso, agregar a la UFF como co-dependencia y asignar un/a 


Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso. 


o​ Elaborar la sentencia de sobreseimiento y enviar al/la Juez/a de Control.  


o​ Elaborar el Auto de discrepancia con el sobreseimiento solicitado por 


el/la Fiscal. 


o​ Enviar el caso con discrepancia a la Fiscalía de Cámara de Acusación.  


o​ Notificar la sentencia de sobreseimiento. 


o​ protocolizar la Sentencia o el Auto  


o​ Firmar Sentencia o Auto. 


o​ Notificar por e-cédula a la UFF y la defensa de la persona imputada y al 


apoderado o patrocinante del querellante particular si lo hubiera. 


o​ Cambiar la ubicación del expediente en el SACM a casillero. 


o​ Imprimir las cédulas de notificación dirigidas a la persona sobreseída y 


al querellante particular si solo tuviera patrocinante letrado. 


o​ Cargar cédula diligenciada y firmar. 


o​ Elaborar, firmar y comunicar el e-oficio dirigido a la OSPRO para 


delegar los trámites posteriores a la sentencia 


o​ Recibir la respuesta de la OSPRO y remitir el caso a la UFF o  cambiar 


la ubicación y el estado del expediente. 


●​ Empleado/a del Juzgado de Control. Roles: 


o​ Elaborar la sentencia de sobreseimiento y enviar al/la Juez/a de Control.  


o​ Elaborar el Auto de discrepancia con el sobreseimiento solicitado por 


el/la Fiscal.  
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o​ Enviar el caso con discrepancia a la Fiscalía de Cámara de Acusación.  


o​ Protocolizar la Sentencia o el Auto  


o​ Notificar la sentencia de sobreseimiento. 


o​ Imprimir cédulas papel y remitirlas para la firma. 


o​ Incorporar en el SAC las cédulas diligenciadas.  


o​ Elaborar y comunicar el e-oficio dirigido a la OSPRO para delegar los 


trámites posteriores a la sentencia. 


o​ Recibir la respuesta de la OSPRO y remitir el caso a la UFF o  cambiar 


la ubicación y el estado del expediente. 


●​ Coordinador/a de la Ospro. Rol: 


o​ Recibir y analizar el pedido para cumplir los trámites delegados y 


asignar a Funcionario de la OSPRO.  


●​ Funcionario/a de la OSPRO. Rol: 


o​ Cumplir con los trámites delegados. 


o​ Contestar el e-oficio al Juzgado de Control y dar aviso al/a la 


Coordinador/a de la OSPRO. 


Documentos relacionados 


●​  RUC UFF 2025 - MODELO


●​ Modelo de  Decreto de recupero de la libertad


●​ Modelo de  E-Oficio para libertad


●​ Modelo de  Requerimiento de sobreseimiento


●​ Modelo de  Sentencia de sobreseimiento


●​ Modelo de


 Comunicado por correo sobre el requerimiento de sobreseimiento


●​ Modelo de  Auto de discrepancia con el sobreseimiento


Esquema narrativo del proceso 


1.​ El/la Fiscal informa verbalmente al Funcionario/a a cargo del equipo de litigación la 


decisión de pedir el sobreseimiento de la persona imputada.  
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2.​ El/la Fiscal o el/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación da instrucciones 


verbales al/la Asistente jurídico del equipo de litigación, informándole el motivo 


para su procedencia. 


2.1.​Si la persona imputada se encuentra detenida: 


2.1.1.​ Da instrucciones al Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o al/la 


Asistente Jurídico para dar la libertad. 


2.1.2.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación elabora el 


 y el Decreto de recupero de la libertad E-Oficio para libertad


dirigido al establecimiento penitenciario. De 07 a 17 hs se comunica 


telefónicamente con la Oficina de Coordinación y Enlace de Tribunales II 


para verificar en qué establecimiento penitenciario se encuentra alojada la 


persona detenida. Fuera de ese horario se comunica telefónicamente con 


UCA y/o Bower para verificar si la persona detenida se encuentra alojada 


allí. Los envía al/la Fiscal. 


2.1.3.​ El/la Fiscal firma digitalmente el  y Decreto de recupero de la libertad


el  dirigido al establecimiento penitenciario y le E-Oficio para libertad


avisa al Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o al/la Asistente 


Jurídico 


2.1.4.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o al/la Asistente 


Jurídico notifica por e-cédula a la defensa. 


2.1.5.​ Edita los datos del expediente en el SACM, sacando el atributo 


complementario “Con preso”. 


2.1.6.​ Da seguimiento a la respuesta del e-oficio, registrando en SACM el 


avance del trámite y en el Registro Único de Casos. Continúa en 
Actividad 3. 


2.2.​Si la persona se encuentra en libertad, continúa en Actividad 3. 
3.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o el/la Asistente jurídico del 


equipo de litigación redacta el , lo carga en el Requerimiento de sobreseimiento


SACM y lo envía al/la Fiscal. 


4.​ El/la Fiscal revisa el , lo edita en caso de ser Requerimiento de sobreseimiento


necesario y firma digitalmente. 


4.1.​Si el pedido de sobreseimiento es por un motivo distinto de la disponibilidad de 


la acción penal, continúa en Actividad 5. 
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4.2.​Si el pedido de sobreseimiento es con motivo de la disponibilidad de la acción 


penal: 


4.2.1.​ Avisa verbalmente al/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación 


para que notifique a la víctima y a su patrocinante o a su apoderado en 


caso de haberse constituido en querellante. 


4.2.2.​ El/la Funcionario a cargo del equipo de litigación notifica por e-cédula al 


patrocinante o a su apoderado en caso de haberse constituido en 


querellante.  


4.2.2.1.​ Si cuenta con el número de teléfono de la víctima, ordena 


hacerlo al Asistente jurídico del equipo de litigación. 


4.2.2.1.1.​ El/la Asistente jurídico del equipo de litigación realiza la 


llamada. Si cuenta con correo electrónico elabora y envía el 


Comunicado por correo sobre el requerimiento de sobres…


Elabora y firma digitalmente un Certificado en el SACM. 


Continúa  en Actividad 5. 


4.2.2.2.​ Si tiene que enviar una cédula de notificación: 


4.2.2.2.1.​ Imprime la cédula de notificación, la firma de manera 


ológrafa y la envía para su diligenciamiento. 


4.2.2.2.2.​ Una vez que recibe la cédula de notificación diligenciada, 


la carga en el expediente en la operación “Adjunto cédula de 


notificación” y la firma digitalmente. 


4.2.3.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación registra la fecha de 


cumplimiento del plazo legal en el Registro Único de Casos (5 días). 


4.2.4.​ Cumplido el plazo, o habiendo manifestado la víctima su decisión: 


4.2.4.1.​ Si la víctima manifestó su conformidad con la disponibilidad 


de la acción o se venció el plazo sin manifestación de la víctima, 


continúa en Actividad 5. 
4.2.4.2.​ Si la víctima decide convertir la acción pública en privada, 


deberá presentar la querella en la Cámara en lo Criminal y 


Correccional que corresponda. Fin del proceso. Continúa el 
trámite en la Cámara en lo Criminal y Correccional.  


4.2.4.3.​ Si la víctima decide solicitar ante el Fiscal General que 


continúe la investigación, deberá realizar la presentación ante la 
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Fiscalía General, fin del proceso. Continúa el trámite en Fiscalía 
General. 


5.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación controla si el caso tiene juzgado 


de control interviniente: 


5.1.​Si tiene juzgado de control interviniente, remite el expediente por SACM al 


Juzgado de Control con el tipo de remisión “Requiere Sobreseimiento (Penal)” 


y deja constancia en el Registro Único de Casos. Continúa en Actividad 6. 
5.2.​Si no tiene juzgado de control interviniente, remite el expediente por SACM al 


Juzgado de Control que resulte sorteado, con el tipo de remisión  “Requiere 


Sobreseimiento (Penal)” y deja constancia en el Registro Único de Casos. 


Continúa en Actividad 6. 
6.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control recibe el caso, agrega a la UFF como 


co-dependencia y asigna un/a Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control.  


7.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso consulta 


con el/la Juez/a de Control. 


7.1.​Si el/la Juez/a de Control decide hacer lugar al requerimiento fiscal: 


7.1.1.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del 


caso, elabora el proyecto de  y lo envía Sentencia de sobreseimiento


al/la Juez/a del Control por correo  u otro medio informal. 


7.1.2.​ El/la Juez/a de Control revisa el proyecto de Sentencia, lo edita en caso 


de ser necesario y avisa al/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de 


Control a cargo del caso que se encuentra listo para la protocolización. 


7.1.3.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del 


caso carga el proyecto de Sentencia en el SACM, agrega al Juez/a y al 


Funcionario/a del Juzgado de Control - si corresponde-  como firmantes, 


asocia la resolución con la parte y hechos que correspondan, cambia el 


estado de la operación a “Realizada” y la protocoliza. 


7.1.4.​ El/la Juez/a y el/la Funcionario/a del Juzgado de Control firman la 


operación a través de la opción “Acciones Múltiples”. 


7.1.5.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del 


caso notifica por e-cédula a la UFF y la defensa de la persona imputada y 


al apoderado o patrocinante del querellante particular si lo hubiera. 


7.1.6.​ Cambia la ubicación del expediente en el SACM a casillero. 
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7.1.7.​ Imprime las cédulas de notificación dirigidas a la persona sobreseída y 


al querellante particular si solo tuviera patrocinante letrado. 


7.1.8.​ Envía al/la Funcionario/a del Juzgado de Control para la firma - si 


corresponde- . 


7.1.9.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control firma la cédula impresa. 


7.1.9.1.​ Una vez que recibe la cédula de notificación diligenciada, 


el/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del 


caso la carga en el expediente con la operación “Adjunto cédula de 


notificación” y avisa al/la Funcionario/a del Juzgado de Control para 


que firme digitalmente la operación - si corresponde -. 


7.1.9.2.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control firma digitalmente 


la operación. 


7.1.10.​Cuando la resolución queda firme, agrega como co-dependencia a la 


Oficina de Servicios Procesales (OSPRO). 


7.1.11.​Elabora el e-oficio dirigido a la OSPRO para delegar los trámites 


posteriores a la sentencia1, lo completa, firma digitalmente y comunica. 


7.1.12.​El/la Coordinador/a de la Ospro recibe el e-oficio, analiza el pedido y 


asigna el caso al Funcionario/a de la OSPRO. 


7.1.13.​El/la Funcionario/a de la OSPRO cumple con los trámites delegados, 


contesta el e-oficio al Juzgado de Control y da aviso a la Coordinadora de 


la OSPRO. 


7.1.14.​El/la Funcionario/a del Juzgado de Control recibe la respuesta del 


e-oficio. 


7.1.14.1.​ Si el sobreseimiento es parcial para la causa o para la 


persona imputada, remite por SACM el expediente a la UFF. Fin del 
proceso. Continúa en 


1 Los trámites que deben delegarse a la OSPRO son:  
1) (…) 
2) La devolución de vehículos automotores y de otros bienes muebles o inmuebles (art. 543 del 
CPP) cuando así lo ordene en la Sentencia; para lo cual, resulta oportuno que se informe de 
manera clara y precisa los objetos involucrados;  
3) La confección de los títulos de deuda, cuando los obligados no pagaron la tasa de justicia; 
para lo cual, resulta indispensable que previamente se los haya emplazado al pago en la 
Sentencia, o por decreto posterior; y  
4) Comunicar la Sentencia a todos los organismos oficiales que el juzgado disponga, mediante 
los e-oficios respectivos: Policía de la Provincia de Córdoba; Dirección Nacional de 
Reincidencia; Juzgado Federal Electoral con competencia electoral; Registro de Estado Civil y 
Capacidad de las personas; Registro Provincial de abusadores sexuales; Registro Provincial de 
Accidentes de Tránsito; Dirección Nacional de Migraciones y Consulados respectivos; etc. 
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 o Proceso 10 Tomar declaración a la persona imputada.docx


, Proceso 14 Gestionar el requerimiento de citación a juicio.docx


según corresponda. 
7.1.14.2.​ Si el sobreseimiento es total para la causa y el imputado, 


cambia la ubicación del expediente a Casillero y posteriormente a 


Pre-Archivo de Oficina y cambia el estado de expediente a 


Terminado. Continúa en actividad 8. 
7.2.​Si se decide no hacer lugar al requerimiento fiscal: 


7.2.1.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control da instrucciones al 


Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso. 


7.2.2.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del 


caso elabora el proyecto de  


 peticionado por el/la Auto de discrepancia con el sobreseimiento


Fiscal y lo envía al Juez/a del Control por correo u otro medio informal. 


7.2.3.​ El/la Juez/a de Control revisa el proyecto de   


, lo edita en caso de ser Auto de discrepancia con el sobreseimiento


necesario y avisa al Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a 


cargo del caso que se encuentra listo para la protocolización. 


7.2.4.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del 


caso carga el proyecto de Auto en el SACM, agrega al Juez/a y al 


Funcionario/a del Juzgado de Control como firmantes -si corresponde-, 


cambia el estado de la operación a “Realizada” y lo protocoliza.  


7.2.5.​ El/la Juez/a y el/la Funcionario/a del Juzgado de Control firman la 


operación a través de la opción “Acciones Múltiples”. 


7.2.6.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del 


caso notifica por e-cédula a la UFF y la defensa de la persona imputada y 


cambia la ubicación del expediente en el SACM a casillero. 


7.2.7.​ Remite el expediente por SACM a la Fiscalía de Cámara de Acusación. 


Fin del proceso. Continúa el trámite en la Fiscalía de Cámara de 
Acusación. 


8.​ Fin del proceso. Fin de la intervención de la UFF y del Juzgado de Control.  
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Objetivo Celebrar una audiencia para resolver tempranamente el caso 


y/o la situación procesal de la persona imputada. 


Tipo Sustantivo 


Disparador Decisión del/la Fiscal del caso luego de la declaración de la 
persona imputada de solicitar una audiencia para pedir la 
prisión preventiva, acordar un juicio abreviado o una 
suspensión del proceso a prueba. 


Primera actividad El/la Fiscal informa verbalmente al/la Funcionario/a a cargo del 
equipo de litigación o al/la Asistente Jurídico del equipo de 
litigación la decisión de solicitar una audiencia temprana 
multipropósito, ya sea para una suspensión del proceso a 
prueba o la realización de un juicio abreviado inicial y el 
decomiso de los elementos secuestrados o la solicitud de la 
prisión preventiva de la persona detenida; y le da instrucciones 
verbales explicitando el motivo de la solicitud. 


Últimas 
actividades 


●​ Si se decidió la suspensión del proceso a prueba y se 
cumplieron las condiciones impuestas: El Juzgado de 
Ejecución Penal envía el caso al Juzgado de Control. 


●​ Si se decidió la suspensión del proceso a prueba y se 
incumplieron las condiciones impuestas: El/la 
Funcionario/a del Juzgado de Control remite el caso a la 
UFF.  


●​ Si se decidió la realización de un juicio abreviado inicial y 
quedan hechos o personas imputadas por juzgar: El/la 
Funcionario/a del Juzgado de Control envía por SACM el 
expediente a la UFF.  


●​ Si se decidió la realización de un juicio abreviado inicial y 
no quedan hechos o personas imputadas por juzgar: El/la 
Funcionario/a del Juzgado de Control cambia la 
ubicación del expediente a Casillero y posteriormente a 
Pre-Archivo de Oficina y cambia el estado de expediente 
a Terminado.  


●​ Si se decidió el recupero de la libertad de la persona 
detenida: El/la Funcionario/a del Juzgado de Control 
Remite el caso por SACM a la UFF. 


●​ Si se decidió la prisión preventiva de la persona detenida: 
el/la Empleado/a del Juzgado de Control remite por 
SACM el expediente a la UFF. 
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Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


●​ Fiscal.1 Roles: 


o​ Informar y dar instrucciones al Funcionario/a o Asistente Jurídico del 


Equipo de Litigación sobre la finalidad de la audiencia temprana 


multipropósito  


o​ Decidir el decomiso de los elementos secuestrados. 


o​ Revisar y firmar la Solicitud de audiencia temprana multipropósito.  


o​ Participar en la audiencia temprana.  


o​ Decidir, revisar y firmar el recurso de apelación.  


o​ Disponer la libertad en casos de decidir el cese de PP. 


●​ Funcionario/a a cargo del equipo de litigación. Roles: 


o​ Redactar la Solicitud de audiencia temprana multipropósito y enviar al 


fiscal.  


o​ Informar a la víctima sobre el ofrecimiento de reparación en caso de 


SPP.  


o​ Revisar los antecedentes certificados.  


o​ Participar en la audiencia temprana.  


o​ Redactar el Recurso de apelación y cargar en el SACM. 


o​ Remitir el expediente al Juzgado de Control ante una solicitud de cese 


de prisión preventiva de la Defensa.  


●​ Asistente Jurídico del Equipo de Litigación. Roles: 


o​ Redactar la Solicitud de audiencia temprana multipropósito y enviar al 


fiscal.  


o​ Revisar los antecedentes certificados.  


o​ Redactar el Recurso de apelación y cargar en el SACM.  


1 En los casos previstos en la Resolución 7/2020 de la Fiscalía General, el Fiscal podrá delegar 
la participación en audiencia en un funcionario de la UFF. En tal caso, el rol del Fiscal descrito 
en este proceso, se atribuye al funcionario. 
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●​ Juez/a de Control. Roles: 


o​ Verificar la presencia de las partes en audiencia y conducirla de 


acuerdo a la Guía de Buenas Prácticas en audiencias.  


o​ Fijar las condiciones de libertad.  


o​ Dar instrucciones, revisar y notificar el Auto de SPP.  


o​ Analizar procedencia, dar instrucciones, revisar y firmar la Sentencia de 


JAI.  


o​ Dar instrucciones, revisar y firmar el Auto de PP.  


o​ Dar instrucciones, revisar y firmar el Auto de cese de PP. 


o​ Dar instrucciones, revisar y firmar el Decreto sobre la admisibilidad de 


recurso de apelación. 


●​ Funcionario/a del Juzgado de Control. Roles: 


o​ Realizar control de admisibilidad de la solicitud de audiencia temprana. 


o​ Solicitar causas elevadas a juicio para acumulación en casos de JAI. 


o​ Solicitar fijación de fecha, reprogramación o cancelación de audiencias 


tempranas a la OGA. 


o​ Revisar despacho interno para obtener respuesta de OGA.  


o​ Elaborar, firmar y notificar el Decreto de fijación de audiencia temprana.  


o​ Participar en la audiencia temprana. 


o​ Solicitar el link de acceso a audiencia y elaborar el Certificado de 


audiencia temprana multipropósito.  


o​ Gestionar libertad de persona detenida.  


o​ Elaborar, enviar al juez/a, firmar y notificar el Auto de SPP y 


comunicarlo al Registro de Reincidencia.  


o​ Elaborar, enviar al juez/a, firmar y notificar la Sentencia de JAI y 


comunicar al Registro de Reincidencia.   


o​ Elaborar, firmar y notificar el cómputo de pena, y comunicarse con la 


víctima, en casos de JAI. 


o​ Dar de alta el expediente del legajo de ejecución y remitir al Juzgado de 


Ejecución Penal, en casos de SPP y JAI.  


o​ Dar intervención a la OSPRO en casos de JAI. 


o​ Elaborar, enviar al juez/a, firmar y notificar el Auto de PP y comunicar al 


Registro de Reincidencia.  
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o​ Elaborar, firmar y notificar la resolución sobre la admisibilidad del 


recurso de apelación. 


o​ Remitir el expediente a la UFF si quedan hechos o personas imputadas 


por juzgar.  


o​ Cambiar la ubicación del expediente a Pre-Archivo de la oficina y el 


estado a “terminado” si no quedan hechos o personas imputadas por 


juzgar.  


●​ Empleado/a del Juzgado de Control. Roles: 


o​ Solicitar fijación de fecha, reprogramación o cancelación de audiencias 


tempranas a la OGA. 


o​ Elaborar y notificar el Decreto de fijación de audiencia temprana.  


o​ Participar en la audiencia temprana. 


o​ Solicitar el link de acceso a audiencia y elaborar el Certificado de 


audiencia temprana multipropósito.  


o​ Gestionar libertad de persona detenida.  


o​ Elaborar, enviar al juez/a y notificar el Auto de SPP y comunicarlo al 


Registro de Reincidencia.  


o​ Elaborar, enviar al juez/a y notificar la Sentencia de JAI y comunicar al 


Registro de Reincidencia.   


o​ Elaborar, notificar el cómputo de pena y comunicarse con la víctima, en 


casos de JAI. 


o​ Dar de alta el expediente del legajo de ejecución y remitir al Juzgado de 


Ejecución Penal, en casos de SPP y JAI. 


o​ Elaborar, enviar al juez/a, y notificar el Auto de PP y comunicar al 


Registro de Reincidencia. 


o​ Elaborar y notificar la resolución sobre la admisibilidad del recurso de 


apelación. 


o​ Remitir el expediente a la UFF si quedan hechos o personas imputadas 


por juzgar.  


o​ Cambiar la ubicación del expediente a Pre-Archivo de la oficina y el 


estado a “terminado” si no quedan hechos o personas imputadas por 


juzgar.  


●​ Coordinador/a de OGA. Roles: 
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o​ Comunicar al Coordinador/a de la Oficina de Coordinación (audiencias 


virtuales) y/o al Empleado/a de la Oficina de Coordinación (audiencias 


presenciales) y enlace de Tribunales II listado de personas imputadas 


que deben asistir a audiencias.​   


●​ Asistente de la OGA: Roles: 


o​ Fijar audiencia temprana virtual o presencial y solicitar citación de 


persona imputada a la Oficina de Coordinación (si la persona está 


detenida) o a la Oficina de Trámites Judiciales de Tribunales 2 (si la 


persona está en libertad). 


o​ Notificar a la víctima de la audiencia temprana virtual o presencial, en 


caso que haya manifestado su voluntad de ser notificada de las 


resoluciones del caso.  


o​ Enviar respuesta con información de la audiencia requerida y 


comunicaciones realizadas.  


●​ Coordinador/a de la Oficina de Coordinación: 


o​ Comunicar la audiencia temprana virtual al Establecimiento 


Penitenciario en el que esté alojada la persona detenida. 


●​ Empleado/a de la Oficina de Coordinación y Enlace de Tribunales II. Roles: 


o​ Comunicar la audiencia temprana presencial al Establecimiento 


Penitenciario en el que esté alojada la persona detenida.  


●​ Funcionario/a de la OSPRO. Roles: 


o​ Cumplir con los trámites delegados. 


●​ Defensor/a. Roles. 


o​ Participar en la audiencia temprana.  


●​ Persona imputada. Roles. 


o​ Participar en la audiencia temprana.  


●​ Víctima. Roles. 


o​ Participar en la audiencia temprana.  


Documentos relacionados 


●​  RUC UFF 2025 - MODELO
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●​ Modelo de 2 Solicitud de audiencia temprana multipropósito


●​ Modelo de   Auto no presta conformidad JAI


●​ Modelo de  e-oficio de cédula de notificación


●​ Modelo de  E-oficio OGA solicitud audiencia temprana


●​ Modelo de   Respuesta e-oficio OGA


●​ Modelo de  e-Oficio - Pod. Judicial Cba - OGA Penal - Cancelación fecha …


●​ Modelo de  Decreto de fijación de audiencia temprana


●​  Buenas prácticas para audiencias.pdf


●​ Modelo de   Certificado de audiencia temprana multipropósito


●​ Modelo de  E-Oficio para libertad


●​ Modelo de  Oficio recupero de libertad desde Alcaidia SPC


●​ Modelo de  Auto de suspensión del proceso a prueba


●​  Instructivo sobre condiciones para la SPP


●​ Modelo de  E-oficio de comunicación de SPP 


●​ . Acuerdo Reglamentario n° 896 Serie “A” del 25-7-2007.pdf


●​ Modelo de  Sentencia de JAI


●​ Modelo de  Cómputo de pena


●​ Modelo de  E-oficio de notificación a la persona condenada


●​ Modelo de  e-oficio de comunicación al Servicio Penitenciario de sentenci…


●​ Modelo de  E-oficio a OSPRO - delega trámites posteriores a la sentencia


●​ Modelo de  Auto de prisión preventiva


●​ Modelo de  Auto de prisión preventiva - No concede


●​ Modelo de  Cédula de notificación de Auto PP para persona detenida


●​ Modelo de   Decreto concede recurso de apelación


●​ Modelo de  Decreto no concede recurso de apelación


●​ Modelo de  E-oficio de comunicación de PP 


●​ Modelo de  Decreto de cese de prisión preventiva


Listado de Subprocesos 


2 Esta solicitud cumple simultáneamente los requisitos de la acusación y solicitud de juicio 
abreviado inicial, suspensión de proceso a prueba y prisión preventiva, de modo de permitir 
cualquiera de estas resoluciones durante la audiencia. 
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●​ Subproceso resolución de Juicio abreviado inicial 


●​ Subproceso resolución de Suspensión de Proceso a Prueba 


●​ Subproceso resolución de prisión preventiva 


●​ Subproceso cese de prisión preventiva 


Esquema narrativo del proceso 


1.​ El/la Fiscal informa verbalmente al/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación 


o al/la Asistente Jurídico del equipo de litigación la decisión de solicitar una 


audiencia temprana multipropósito, ya sea para una suspensión del proceso a 


prueba o la realización de un juicio abreviado inicial y el decomiso de los 


elementos secuestrados o la solicitud de la prisión preventiva de la persona 


detenida; y le da instrucciones verbales explicitando el motivo de la solicitud. 


1.1.​Si la defensa decide solicitar la suspensión del proceso a prueba, por fuera de 


las instancias de negociación con la fiscalía previstas en el Proceso 10 - 


Tomar declaración de la persona imputada,  debe realizar la presentación en el 


expediente principal a través de Extranet. 


1.1.1.​ El/la Asistente jurídico y/o el/la Funcionario/a del área litigación que se 


encuentre trabajando el caso, una vez anoticiado de la solicitud de la 


defensa, remite inmediatamente el expediente al Juzgado de Control que 


corresponda y lo registra en el Registro único de Casos. Continúa en 
Actividad 7. 


1.2.​Si la defensa realiza acuerdo con la Fiscalía, continúa en Actividad 2. 
2.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o el/la Asistente jurídico del 


equipo de litigación elabora la , la carga en el Solicitud de audiencia temprana


SACM, y envía por correo electrónico al/la Fiscal. 


2.1.​Si existiera acuerdo de acumular casos elevados a juicio en la Cámara en lo 


Criminal y correccional, el/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación 


deberá incorporar en la  tal información. Solicitud de audiencia temprana


Continúa en Actividad 3.  
2.2.​Si existieran pedidos de nulidad, planteos de excepciones y/u oposiciones a 


decretos presentados previamente por la defensa o por el querellante 


particular: 


2.2.1.​ Si los planteos solo afectan a quienes participarán en la audiencia y son 


de complejidad abordable en esa instancia, el/la Funcionario/a a cargo del 


 


Página 7 de 27 


 



https://docs.google.com/document/d/16_r83owq7rw9hVT47dYxNAhNyJ4m45s89cUT7Y6V2gE/edit?tab=t.0

https://docs.google.com/document/d/16_r83owq7rw9hVT47dYxNAhNyJ4m45s89cUT7Y6V2gE/edit?tab=t.0





 


equipo de litigación deberá consignar en la 


 que, a su criterio, podrían discutirse Solicitud de audiencia temprana


en la audiencia. Continúa en Actividad 3. 
2.2.2.​ Si  los planteos involucran a personas que no participarán en la 


audiencia, o su complejidad impide que sean discutidos en una audiencia 


temprana, el/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación deberá dejar 


constancia en la  de que, a su criterio, Solicitud de audiencia temprana


deben resolverse por escrito al inicio de la audiencia. Continúa en 
Actividad 3. 


2.3.​Si se decidió solicitar una Suspensión del Proceso a Prueba, el/la 


Funcionario/a a cargo del equipo de litigación se comunica telefónicamente 


con la víctima, en caso de corresponder requiere CBU y/o cualquier otro dato 


que sean necesario para poder avanzar en el trámite y registra la gestión en el 


SACM. Continúa en Actividad 3. 
3.​ El/la Fiscal revisa la solicitud, la edita en caso de ser necesario y firma digitalmente 


sin notificar el requerimiento. 


4.​ El/la Funcionario/a a cargo del Equipo de Litigación o el/la Asistente Jurídico del 


Equipo de Litigación revisa que los antecedentes certificados se encuentren 


actualizados.  


5.​ Controla si la causa tiene Juzgado de Control interviniente. 


5.1.​Si tiene Juzgado de Control interviniente, remite el expediente por SACM al 


Juzgado de Control con el tipo de remisión “Requiere audiencia temprana”.3 


Continúa en paralelo en Actividad 6. 


5.2.​Si no tiene Juzgado de Control interviniente, remite el expediente por SACM al 


Juzgado de Control que resulte sorteado, con el tipo de remisión “Requiere 


audiencia temprana”.4 Continúa en paralelo en Actividad 6. 


6.​ Da aviso al/la Asistente jurídico verbalmente o por correo electrónico para que 


registre la remisión en el Registro Único de Casos.  


7.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control recibe el caso, realiza inmediatamente 


el control de admisibilidad, agrega a la UFF como co-dependencia y asigna un/a 


Funcionario/a o empleado/a.  


4 Ver nota n° 3. 


3 Se asume que en los casos de flagrancia no existen hipótesis encuadradas en el art. 336 bis 
CPP de excepción de la oralidad, que será de aplicación en el supuesto extraordinario que así 
fuera. 
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7.1.​Si no es necesario completar ningún trámite previo, continúa en Actividad 8. 
7.2.​Si es necesario completar un trámite previo para posibilitar el análisis de 


admisibilidad en cualquier tipo de audiencia pedida: 


7.2.1.​ Solicita de manera informal o formal mediante decreto que la UFF 


complete el trámite y remite el expediente por SACM a la UFF. 


7.2.2.​ Una vez completado el trámite respectivo, el/la Funcionario/a del equipo 


de litigación o el/la Asistente jurídico del Equipo de litigación, remite 


nuevamente por SACM el expediente al Juzgado de Control interviniente 


mediante asignación directa, con el tipo de remisión “otras causas de 


remisión”. Continúa en Actividad 8. 
8.​ En función del tipo de audiencia solicitada:   


8.1.​Si se trata de una solicitud de prisión preventiva, de cese de prisión preventiva  


o suspensión del proceso a prueba, continúa en Actividad 9.   
8.2.​Si se trata de un juicio abreviado inicial: 


8.2.1.​ El/la Juez/a de Control analiza si presta conformidad para su 


celebración: 


8.2.1.1.​ Si presta conformidad para su celebración y: 


8.2.1.1.1.​ No surge de la solicitud de audiencia la necesidad de 


analizar la acumulación de una causa elevada a juicio a la 


Cámara en lo Criminal y Correccional, continúa en Actividad 
9. 


8.2.1.1.2.​ Surge de la solicitud de audiencia la necesidad de 


analizar la acumulación de una causa elevada a juicio a la 


Cámara en lo Criminal y Correccional, en caso de corresponder: 


8.2.1.1.2.1.​ El/a Funcionario/a del Juzgado de control solicita a la 


Cámara en lo Criminal y Correccional la remisión de la 


causa a los fines de ordenar la acumulación de ambos 


procesos. 


8.2.1.1.2.2.​ El/la Funcionario/a de la dependencia requerida 


certifica la solicitud en el SACM respectivo y remite el 


expediente al Juzgado de Control mediante tipo de 


remisión “ACUMULACION”. 
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8.2.1.1.3.​ El Funcionario/a del Juzgado de Control, recibe el 


expediente y lo relaciona en el SACM con el principal (Tipo de 


relación “Principal - Acumulado”). Continúa en Actividad 9. 
8.2.1.2.​ Si no presta conformidad para su celebración: 


8.2.1.2.1.​ Da instrucciones al/la Funcionario/a o Empleado/a del 


Juzgado de Control a cargo del caso para que elabore el 


proyecto de  para Auto no presta conformidad JAI


rechazarlo.  


8.2.1.2.2.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control 


a cargo del caso elabora el proyecto de 


 y lo envía al/la Juez/a de Auto no presta conformidad JAI


Control por correo u otro medio informal. 


8.2.1.2.3.​ El/la Juez/a de Control revisa el proyecto de Auto, lo 


edita en caso de ser necesario y avisa al/la Funcionario/a o 


Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso que se 


encuentra listo para la protocolización. 


8.2.1.2.4.​ El/a Funcionario/a o Empleado/a a cargo del caso carga 


el Auto en el SACM, agrega al/la Juez/a de Control y al/la 


Funcionario/a del Juzgado de Control como firmantes, cambia 


el estado de la operación a “Realizada” y lo protocoliza.  


8.2.1.2.5.​ El/la Juez/a y el/la Funcionario/a del Juzgado de Control 


firman la operación a través de la opción “Acciones Múltiples”. 


8.2.1.2.6.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a a cargo del caso 


notifica por e-cédula a la UFF y la defensa de la persona 


imputada y cambia la ubicación del expediente en el SACM a 


casillero. 


8.2.1.2.7.​ Imprime para su diligenciamiento la cédula de 


notificación dirigida a la persona imputada si se encuentra en 


libertad; o elabora el  e-oficio de cédula de notificación


dirigida al establecimiento penitenciario en el que se encuentra 


privada de la libertad 


8.2.1.2.8.​ Envía al/la Funcionario/a del Juzgado de Control para la 


firma. 
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8.2.1.2.9.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control firma la 


cédula impresa o firma y comunica el 


 dirigida al establecimiento e-oficio de cédula de notificación


penitenciario. 


8.2.1.2.9.1.​ Una vez que recibe la cédula de notificación impresa, 


el/la Funcionario/a o Empleado/a a cargo del caso, 


incorpora la cédula diligenciada en el expediente con la 


operación “Adjunto cédula de notificación” y avisa al/a 


Funcionario/a del Juzgado de Control para que firme 


digitalmente la operación. 


8.2.1.2.9.2.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control firma 


digitalmente la operación. 


8.2.1.2.10.​ En caso de quedar firme la resolución, el/la Funcionario/a 


o Empleado/a a cargo del caso remite el expediente a la UFF. 


Continúa en  


Proceso 14 Gestionar el requerimiento de citación a juicio…


.  


9.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso elabora, 


dentro de las 24 horas de recibido el caso, el 


, preferentemente con modalidad E-oficio OGA solicitud audiencia temprana


virtual en caso de audiencias no controversiales, tomando los datos necesarios de 


la solicitud de audiencia y completando los campos requeridos en el e-oficio, lo 


carga en el SACM y avisa al Funcionario/a del Juzgado de Control. 


10.​El/la Funcionario/a del Juzgado de Control firma el e-oficio y lo comunica. 


11.​El/la Asistente de la OGA de los Juzgados de Control recibe el e-oficio desde la 


aplicación e-Oficios Judiciales, consulta mediante el sistema de Agenda digital la 


disponibilidad del día, hora y lugar para el desarrollo de la audiencia solicitada. 


11.1.​ Si se trata de una audiencia bajo modalidad virtual:  


11.1.1.​Si la persona imputada se encuentra detenida: 


11.1.1.1.​ Ingresa a través de la Agenda Digital y consulta la 


disponibilidad de conexión virtual del módulo en el que la persona 


detenida se encuentra alojada. 
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11.1.1.2.​ Fija la fecha y hora de audiencia prioritariamente en horario 


vespertino5 y se genera la reunión virtual. 


11.1.1.3.​ Carga el número de reunión y fecha, hora y tipo de 


audiencia, nombre del interno y lugar específico de alojamiento en el 


Registro interno de la Oficina de Coordinación. 


11.1.1.4.​ El/a Coordinador/a de la Oficina de Coordinación, al finalizar 


la jornada, comunica al Servicio Penitenciario por correo el listado de 


personas detenidas y los números de reunión y fecha y hora de 


audiencia que exporta del Registro interno de la Oficina de 


Coordinación 


11.1.1.5.​ Continúa en Actividad 11.1.3. 


11.1.2.​Si una persona imputada se encuentra en libertad:  


11.1.2.1.​ El/la Asistente de la OGA de los Juzgados de Control 


elabora citación a la persona imputada en la que informa el número 


de reunión y fecha, hora y tipo de audiencia, requisitos de 


participación y enlace. 


11.1.2.2.​ Envía la citación mediante WhatsApp o por escrito a través 


de la Oficina de Trámites Judiciales o la comisaría correspondiente al 


domicilio. Continúa en Actividad 11.1.3.  


11.1.3.​Si la víctima: 


11.1.3.1.​ Está incluida en la 


 para ser citada: E-oficio OGA solicitud audiencia temprana


11.1.3.1.1.​ El/la Asistente de la OGA de los Juzgados de Control 


elabora citación en la que informa el número de reunión y 


fecha, hora y tipo de audiencia, requisitos de participación y 


enlace. 


11.1.3.1.2.​ Envía la citación mediante WhatsApp o por escrito a 


través de la Oficina de Trámites Judiciales o a la comisaría 


correspondiente al domicilio. Continúa en Actividad 12. 


5 Así lo establece el AR n° 1800 del 3/3/2023 para el caso de Juicio Abreviado en Cámara. Al 
no ser una audiencia contradictoria, y teniendo en cuenta que la sede Norte de la UFF estará 
en una locación diferente a la de los Juzgados, la audiencia bajo modalidad virtual en horario 
vespertino después de las 14 hs aparece como la opción más conveniente. 
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11.1.3.2.​ No está incluida en la 


 para ser citada, E-oficio OGA solicitud audiencia temprana


continúa en Actividad 12. 


11.2.​ Si se trata de una audiencia bajo modalidad presencial: 


11.2.1.​El/la Asistente de la OGA de los Juzgados de Control fija la fecha y 


hora. 


11.2.2.​Si la persona imputada está privada de la libertad: 


11.2.2.1.​ Registra en la nómina de personas privadas de la libertad 


para su comparendo. 


11.2.2.2.​ El/la Coordinador/a de la OGA envía por correo a la Oficina 


de Coordinación y Enlace de Tribunales II, la nómina de las personas 


detenidas con la información de las salas, horario, datos de la causa, 


tipo de audiencia, nombre del interno, DNI y/o legajo y personal de 


custodia requerido. 


11.2.2.3.​ El/la Empleado/a de la Oficina de Coordinación y Enlace de 


Tribunales II recibe el correo con el pedido de la citación de la 


persona detenida y lo comunica al Establecimiento Penitenciario en 


el que se encuentre alojado. Continúa en Actividad 11.2.4. 
11.2.3.​Si la persona imputada está en libertad: 


11.2.3.1.1.​ El/la Asistente de la OGA de los Juzgados de Control 


elabora citación a la persona imputada en la que informa datos 


del expediente, fecha, hora y tipo de audiencia, sala de 


audiencia y requisitos de ingreso (documento de identidad) y 


puntualidad. 


11.2.3.1.2.​ Envía la citación mediante WhatsApp o por escrito a 


través de la Oficina de Trámites Judiciales o a la comisaría 


correspondiente al domicilio. Continúa en Actividad 11.2.4 


11.2.4.​Si la víctima: 


11.2.4.1.​ Está incluida en la 


 para ser citada: E-oficio OGA solicitud audiencia temprana


11.2.4.1.1.​ El/la Asistente de la OGA de los juzgados de control 


elabora citación a la víctima en la que informa datos del 


expediente, fecha, hora y tipo de audiencia, sala de audiencia y 


requisitos de ingreso (documento de identidad) y puntualidad. 
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11.2.4.1.2.​ Envía la citación mediante WhatsApp o por escrito a 


través de la Oficina de Trámites Judiciales o a la comisaría 


correspondiente al domicilio. Continúa en Actividad 12. 
11.2.4.2.​ No está incluida en la 


 para ser citada, E-oficio OGA solicitud audiencia temprana


continúa en Actividad 12. 


12.​El/la Asistente de la OGA de los Juzgados de Control registra copia de la 


programación en la herramienta colaborativa de la OGA: número de expediente, 


órgano requirente, tipo de audiencia, fecha y hora asignada, sala, operadores 


intervinientes.   


13.​Elabora la al Juzgado de Control con la información de Respuesta e-oficio OGA


la audiencia requerida y el resultado de la citación de la víctima si correspondiere y 


la carga a través de la aplicación e-Oficios Judiciales. 


14.​El/la Funcionario/a del Juzgado de Control obtiene la respuesta enviada por la 


OGA mediante despacho interno de SACM, y da aviso al Funcionario/a o 


Empleado/a el Juzgado de Control a cargo del caso.  


14.1.​ Si no considera necesario solicitar la cancelación o reprogramación de la 


audiencia, continúa en Actividad 15.  
14.2.​ Si considera necesario solicitar la cancelación de la audiencia por las 


razones excepcionales que lo habilitan, inmediatamente: 


14.2.1.​El/la Funcionario/a o  Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del 


caso elabora el 


, e-Oficio - Pod. Judicial Cba - OGA Penal - Cancelación fecha audie…


en el que especificará si solo solicita la cancelación o también requiere la 


reprogramación, y avisa al/la Funcionario/a del Juzgado de Control para 


que lo firme y comunique. 


14.2.2.​El/la Funcionario/a del Juzgado de Control firma digitalmente el e-oficio, 


lo comunica por SACM.  


14.2.3.​El/la Asistente de la OGA de los Juzgados de Control recibe el 


e-Oficio - Pod. Judicial Cba - OGA Penal - Cancelación fecha audie…


desde la aplicación e-Oficios Judiciales, analiza las causales invocadas e 


informa por correo a la Secretaría Penal del Tribunal Superior de Justicia, 


continúa en Actividad 9. 
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15.​El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso elabora 


el  con los datos suministrados por la Decreto de fijación de audiencia temprana


OGA. 


16.​El/la Funcionario/a del Juzgado de Control firma digitalmente el decreto y notifica 


mediante e-cédula a la UFF, a la Defensa de la persona imputada y al patrocinante 


o querellante particular si lo hubiera. 


17.​El día y hora de la audiencia, el/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de 


Control a cargo del caso  se presenta en la sala, prepara el sistema de registración 


CICERO, verifica la presencia del/la Fiscal o Funcionario/a del equipo de 


litigación6, la Defensa, la persona imputada, y eventualmente la víctima, y sus 


representantes que deben estar en la audiencia.  


18.​El/la Juez/a de Control da inicio a la audiencia y la conduce de acuerdo a las 


, y una vez finalizada: Buenas prácticas para audiencias.pdf


18.1.​ Si el/la Juez/a no dictó resolución en la audiencia, continúa en Actividad 
19. 


18.2.​ Si el/la Juez/a de Control dictó resolución en la audiencia: 


18.2.1.​Notifica a las partes en la misma, les informa de la posibilidad de 


renunciar a las facultades recursivas en contra de la decisión y deja 


constancia de lo decidido por estas en el 


. Certificado de audiencia temprana


18.2.2.​Si el/la Juez/a de Control dispuso la libertad de la persona detenida: 


18.2.2.1.​ Fija las condiciones de libertad dejando constancia en el 


. Certificado de audiencia temprana


18.2.2.1.1.​ Si la audiencia se realizó por videoconferencia:  


18.2.2.1.1.1.​ Elabora el  dirigido al E-Oficio para libertad


Servicio Penitenciario y avisa al/la Juez/a de Control para 


que lo firme. 


18.2.2.1.1.2.​ El/la Juez/a de Control firma digitalmente el oficio.  


18.2.2.1.1.3.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de 


Control a cargo del caso comunica el oficio y da 


6   En los casos previstos en la Resolución 7/2020 de la Fiscalía General, el Fiscal podrá 
delegar la toma de la declaración en un funcionario de la UFF. En tal caso, el rol del Fiscal en 
esta actividad se atribuye al funcionario.  
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seguimiento a la respuesta del e-oficio. Continúa en 
Actividad 18.2.2.1.3. 


18.2.2.1.2.​ Si la audiencia se realizó presencialmente:  


18.2.2.1.2.1.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de 


Control a cargo del caso elabora el 


 dirigido Oficio recupero de libertad desde Alcaidia SPC


al Servicio Penitenciario y avisa al/la Juez/a de Control 


para que lo firme. 


18.2.2.1.2.2.​ El/la Juez/a de Control firma digitalmente el oficio. 


18.2.2.1.2.3.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de 


Control a cargo del caso imprime el oficio por duplicado, 


entrega el original al personal del Servicio Penitenciario 


presente en la sala de audiencia y el duplicado, lo 


escanea, sube al SACM y avisa al/la Funcionario/a del 


Juzgado de Control que firme la operación “Adjunto oficio”.  


18.2.2.1.2.4.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control firma la 


operación. Continúa en Actividad 18.2.2.1.3. 
18.2.2.1.3.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control 


a cargo del caso edita el expediente en el SACM sacando el 


atributo complementario “Con preso”. Continúa en Actividad 
19. 


18.2.3.​Si el/la Juez/a de Control no dispuso la libertad de la persona detenida, 


Continúa en actividad 19. 
18.2.4.​Continúa en actividad 19. 


19.​Finalizada la audiencia, el/la Funcionario/a o Empleado/a a cargo del caso elabora 


un  con un resumen de lo sucedido, lo carga Certificado de audiencia temprana


en el SACM y cambia el estado de la operación a “Realizada” y da aviso al Juez/a 


de Control o al/la Funcionario/a del Juzgado de Control que estuvo presente en la 


audiencia. 


20.​El/la Juez/a de Control o el/la Funcionario/a del Juzgado de Control firma la 


operación a través de la opción “Acciones Múltiples”.   


21.​El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso envía un 


correo a Asistencia de Sala de Audiencia de CICERO de Capital, en el que solicita 


el link de acceso a la audiencia, informando el número de SAC del expediente en 
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que se receptó la audiencia y la fecha en que tuvo lugar. Una vez que el Equipo de 


CICERO informe por correo el link, elabora una constancia con la referencia “Link 


CICERO”, lo carga en SACM y firma digitalmente. 


 


Subproceso Suspensión del proceso a prueba 
22.​Si se decidió sobre la solicitud de suspensión del proceso a prueba:  


22.1.​ El/a Juez/a de Control da instrucciones para la redacción del proyecto de 


 al/la Funcionario/a o Empleado/a Auto de suspensión del proceso a prueba


del Juzgado de Control a cargo del caso teniendo en cuenta el 


. Instructivo sobre condiciones para la SPP


22.2.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso 


elabora el proyecto de  y lo envía Auto de suspensión del proceso a prueba


al/la Juez/a del Control por correo u otro medio informal. 


22.3.​ El/la Juez/a de Control revisa el proyecto de Auto, lo edita en caso de ser 


necesario y avisa al/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a 


cargo del caso que se encuentra listo para la protocolización. 


22.4.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a a cargo del caso carga el proyecto de 


Auto en el SACM, agrega al Juez/a de Control y al Funcionario/a del Juzgado 


de Control como firmantes, asocia la resolución con la parte y hechos que 


correspondan en caso de conceder la suspensión del proceso, cambia el 


estado de la operación a “Realizada” y lo protocoliza. 


22.5.​ El/la Juez/a y el/la Funcionario/a del Juzgado de Control firman la operación 


a través de la opción “Acciones Múltiples”. 


22.6.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a a cargo del caso notifica por e-cédula a la 


UFF y la defensa de la persona imputada. 


22.7.​ Cambia la ubicación del expediente en el SACM a casillero. 


22.8.​ Si la decisión fue no hacer lugar a la solicitud de suspensión de proceso a 


prueba: 


22.8.1.​El/la Funcionario/a o Empleado/a a cargo del caso imprime la cédula de 


notificación dirigida a la víctima si no estuvo presente en la audiencia, y a 


la persona imputada si no se dictó resolución en la audiencia. 


22.8.2.​El/la Funcionario/a del Juzgado de Control la firma de manera ológrafa y 


la envía para su diligenciamiento. 
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22.8.3.​Una vez que recibe la cédula de notificación diligenciada, el/la 


Funcionario/a o Empleado/a a cargo del caso la carga en el expediente 


con la operación “Adjunto cédula de notificación” y avisa al Funcionario/a 


del Juzgado de Control para que firme digitalmente la operación. 


22.8.4.​El/la Funcionario/a del Juzgado de Control firma digitalmente la 


operación. 


22.8.5.​El/la Funcionario/a o Empleado/a a cargo del caso remite por SACM el 


expediente a la UFF. Continúa en 


, y/o Proceso 09 Gestionar la prueba .docx


 y/oProceso 12 Gestionar el sobreseimiento.docx


, Proceso 14 Gestionar el requerimiento de citación a juicio.docx


según corresponda. 
22.9.​ Si la decisión fue hacer lugar a la solicitud de suspensión del proceso a 


prueba: 


22.9.1.​El/a Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del 


caso elabora y entrega un escrito a la persona imputada con la 


explicación en lenguaje sencillo de las condiciones que debe cumplir.  


22.9.2.​Imprime la cédula de notificación dirigida a la víctima si no estuvo 


presente en la audiencia, y a la persona imputada si no se dictó resolución 


en la audiencia. 


22.9.3.​El/la Funcionario/a del Juzgado de Control la firma de manera ológrafa y 


la envía para su diligenciamiento. 


22.9.4.​Una vez que recibe la cédula de notificación impresa, el/la Funcionario/a 


o Empleado/a a cargo del caso la escanea y carga en el expediente con la 


operación “Adjunto cédula de notificación” y avisa al Funcionario/a del 


Juzgado de Control para que firme digitalmente la operación. 


22.9.5.​El/la Funcionario/a del Juzgado de Control firma digitalmente la 


operación. 


22.9.6.​El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del 


caso elabora el  al Registro de E-oficio de comunicación de SPP 


Reincidencias y avisa al Funcionario/a del Juzgado de Control para que lo 


firme. 


22.9.7.​El/la Funcionario/a del Juzgado de Control firma el e-oficio y lo 


comunica. 


 


Página 18 de 27 


 



https://docs.google.com/document/d/1w9P7ZkmCNsEe6FoNUPzicDxl9DRAEZV4/edit

https://docs.google.com/document/d/1KOWYqn9xFmvaAnxsRUDePwbr2lPmgn7-/edit

https://docs.google.com/document/d/1mrEYdtPnBtvWA0MRqkXRGUuZXN2S53YY/edit?usp=drive_link&ouid=114439977186684994117&rtpof=true&sd=true

https://docs.google.com/document/d/17pby_9230HzQxTUYpUz-Ks3iDrOJIjSCqwa9zel-FIc/edit?tab=t.0





 


22.9.8.​El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del 


caso da de alta el expediente del legajo de ejecución, lo vincula como 


“conexo” al expediente principal. 


22.9.9.​En el expediente conexo, da de alta la operación “Legajo” en el que 


agrega copia de la resolución que concede la suspensión del juicio a 


prueba y demás constancias requeridas en el 


. Acuerdo Reglamentario n° 896 Serie “A” del 25-7-2007.pdf


22.9.10.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control firma digitalmente la 


operación. 


22.9.11.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a a cargo del caso remite por 


SACM el expediente del legajo de ejecución al Juzgado de Ejecución 


Penal que resulte sorteado informáticamente.  


22.9.12.​ Transcurrido el plazo de cumplimiento de las condiciones de 


suspensión del proceso a prueba: 


22.9.12.1.​ Si la persona imputada cumplió las condiciones: 


22.9.12.1.1.​ El Juzgado de Ejecución Penal envía el caso al Juzgado 


de Control. 


22.9.12.1.2.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control recibe el caso. 


Fin del proceso. Fin de la intervención de la UFF. Continúa 


en el  en el Proceso 12 Gestionar el sobreseimiento.docx


Juzgado de Control.  


22.9.12.2.​ Si la persona imputada incumplió las condiciones: 


22.9.12.2.1.​ El Juzgado de Ejecución Penal envía el caso al Juzgado 


de Control. 


22.9.12.2.2.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control remite el caso 


a la UFF. Continúa en el Subproceso Gestionar el Despacho 
Interno del 


 Proceso 15 Gestionar tareas de soporte de la investigació…


Subprocesos Juicio abreviado inicial 
23.​Si decidió la celebración de un juicio abreviado inicial en todos los casos:  


23.1.​ El/la Juez/a de Control da instrucciones al/la Funcionario/a o Empleado/a 


del Juzgado de Control a cargo del caso para elaborar el proyecto de 


. Sentencia de JAI
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23.2.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso 


elabora el proyecto de  y lo envía al Juez/a de Control por Sentencia de JAI


correo u otro medio informal. 


23.3.​ El/la Juez/a de Control revisa el proyecto de Sentencia, lo edita en caso de 


ser necesario y avisa al Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a 


cargo del caso que se encuentra listo para la protocolización. 


23.4.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso 


carga el proyecto de Sentencia en el SACM, agrega al Juez/a y al 


Funcionario/a del Juzgado de Control como firmantes, asocia la resolución con 


la parte y hechos que correspondan, cambia el estado de la operación a 


“Realizada” y lo protocoliza. 


23.5.​ El/la Juez/a y Funcionario/a del Juzgado de Control firman la operación a 


través de la opción “Acciones Múltiples”. 


23.6.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso 


notifica por e-cédula a la UFF y la defensa de la persona imputada y al 


apoderado o patrocinante del querellante particular. 


23.7.​ Cambia la ubicación del expediente en el SACM a casillero. 


23.7.1.​Si la condena fue a una pena de prisión efectiva: 


23.7.1.1.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a 


cargo del caso elabora el , lo carga en el Cómputo de pena


SACM, y cambia el estado de la operación a “Realizada” y avisa que 


se encuentra a la firma. 


23.7.1.2.​ El/la Juez/a firma la operación a través de la opción 


“Acciones Múltiples”. 


23.7.1.3.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a 


cargo del caso notifica a la UFF y a la defensa de la persona 


condenada.  


23.7.1.4.​ Elabora el 


 de la sentencia E-oficio de notificación a la persona condenada


de JAI y el cómputo de pena provisorio o definitivo, dirigido al 


establecimiento penitenciario en el cual se encuentre alojada, lo 


carga en el SACM, y avisa al Funcionario/a del Juzgado de Control 


para que lo firme. 
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23.7.1.5.​ Elabora el 


e-oficio de comunicación al Servicio Penitenciario de sentencia…


, aclarando que no se encuentran firmes, lo carga en el SACM,  avisa 


al Funcionario/a del Juzgado de Control para que lo firme. 


23.7.1.6.​ El Funcionario del Juzgado de Control firma los e-oficios y 


los comunica. Continúa en Actividad 23.8.  
23.7.2.​Si la condena fue a una pena de ejecución condicional: 


23.7.2.1.​ El/a Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a 


cargo del caso imprime para su diligenciamiento la cédula de 


notificación dirigida a la persona imputada, si no quedó notificado en 


la audiencia, y elabora y entrega un escrito a la persona condenada 


con la explicación en lenguaje sencillo de las condiciones que debe 


cumplir.  


23.7.2.2.​ El/a Funcionario/a del Juzgado de Control la firma de 


manera ológrafa y la envía para su diligenciamiento. 


23.7.2.3.​ Una vez que recibe la cédula de notificación diligenciada, 


el/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del 


caso la escanea y carga en el expediente con la operación “Adjunto 


cédula de notificación” y avisa al Funcionario/a del Juzgado de 


Control para que firme digitalmente la operación. 


23.7.3.​El/a Funcionario del Juzgado de Control firma digitalmente la operación. 


Continúa en Actividad 23.8. 


23.8.​ El/a Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso 


se comunica telefónicamente con la víctima para verificar si desea ser 


informada acerca de los planteos vinculados a salidas transitorias, régimen de 


semilibertad, libertad condicional, prisión domiciliaria, prisión discontinúa o 


semidetención, libertad asistida y/o régimen preparatorio para su liberación 


(art. 11 bis de Ley 24660). 


23.9.​ Elabora un certificado dejando constancia de la comunicación con la 


víctima, lo carga en el SACM y avisa al Funcionario/a del Juzgado de Control. 


23.10.​ Da de alta el expediente del legajo de ejecución, lo vincula como “conexo” 


al expediente principal. 


23.11.​ En el expediente conexo, da de alta la operación “Legajo” en el que agrega 


copia de la sentencia condenatoria a pena privativa de libertad efectiva o de 
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ejecución condicional, a pena de inhabilitación y de multa, con la constancia 


que corresponda acerca de su firmeza y demás constancias requeridas en el 


. Acuerdo Reglamentario n° 896 Serie “A” del 25-7-2007.pdf


23.12.​ Avisa al Funcionario/a del Juzgado de Control que tiene operaciones a la 


firma. 


23.13.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control firma digitalmente las 


operaciones. 


23.14.​ El/a Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso 


remite por SACM el expediente del legajo de ejecución al Juzgado de 


Ejecución Penal que resulte sorteado informáticamente. 


23.14.1.​ Si la persona condenada se encuentra privada de la libertad, el/a 


Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso 


elabora en el expediente principal el oficio de puesta a disposición dirigido 


al Establecimiento Penitenciario en el que se encuentra alojada la 


persona, lo carga en el SACM, lo firma digitalmente, lo comunica y da 


aviso al Juzgado de Ejecución Penal. Continúa en paralelo en el 
Juzgado de Ejecución Penal y en Actividad 23.15.  


23.14.2.​ Si la persona condenada se encuentra en libertad, continúa 
en paralelo en el Juzgado de Ejecución Penal y en Actividad 23.15.  


23.15.​ En el expediente principal, el/a Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de 


Control a cargo del caso agrega como co-dependencia a la Oficina de 


Servicios Procesales (OSPRO). 


23.16.​ Elabora el 
7. E-oficio a OSPRO - delega trámites posteriores a la sentencia


7 Los trámites que pueden delegarse a la OSPRO son:  
1) El tratamiento y comunicación oportuna de los decomisos ordenados por los juzgados de 
control (art. 23 del CP); para lo cual, resulta necesario que las sentencias contengan una 
descripción clara y precisa de tales efectos que permitan el cumplimiento de la labor por parte 
de la OSPRO;  
2) La devolución de vehículos automotores y de otros bienes muebles o inmuebles (art. 543 del 
CPP) cuando así lo ordene en la Sentencia; para lo cual, resulta oportuno que se informe de 
manera clara y precisa los objetos involucrados;  
3) La confección de los títulos de deuda, cuando los obligados no pagaron la tasa de justicia; 
para lo cual, resulta indispensable que previamente se los haya emplazado al pago en la 
Sentencia, o por decreto posterior; y  
4) Comunicar la Sentencia a todos los organismos oficiales que el juzgado disponga, mediante 
los e-oficios respectivos: Policía de la Provincia de Córdoba; Dirección Nacional de 
Reincidencia; Juzgado Federal Electoral con competencia electoral; Registro de Estado Civil y 
Capacidad de las personas; Registro Provincial de abusadores sexuales; Registro Provincial de 
Accidentes de Tránsito; Dirección Nacional de Migraciones y Consulados respectivos; etc. 
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23.17.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control lo firma digitalmente y lo 


comunica. 


23.18.​ El/la Coordinador/a de la OSPRO recibe el e-oficio, analiza el pedido y 


asigna el caso al Funcionario/a de la OSPRO. 


23.19.​ El/la Funcionario/a de la OSPRO cumple con los trámites delegados, 


contesta el e-oficio al Juzgado de Control y da aviso a la Coordinadora de la 


OSPRO. 


23.20.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control recibe la respuesta del e-oficio 


de la OSPRO. 


23.20.1.​ Si quedan hechos o personas imputadas por juzgar: 


23.20.1.1.​ Envía por SACM el expediente a la UFF.  
23.20.1.2.​ El/la Secretario/a de la Unidad de Investigación verifica: 


23.20.1.2.1.​ Si la investigación está concluida. Fin del proceso, 


continúa  o Proceso 12 Gestionar el sobreseimiento.docx


  Proceso 14 Gestionar el requerimiento de citación a juicio…


23.20.1.2.2.​ Si existen medidas de prueba pendientes, fin del 


proceso. Continúa en el 


. Proceso 09 Gestionar la prueba .docx


23.20.2.​ Si no quedan hechos o personas imputadas por juzgar, cambia 


la ubicación del expediente a Casillero y posteriormente a Pre-Archivo de 


Oficina y cambia el estado de expediente a Terminado. Continúa en 
Actividad 27. 


 


Subproceso Prisión preventiva 
24.​Si el/la Juez/a de control decidió la prisión preventiva de la persona detenida:  


24.1.​ Le da instrucciones al Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control 


a cargo del caso para elaborar el . Auto de prisión preventiva


24.2.​ El/la Empleado/a del Juzgado de Control elabora el proyecto de 


 y lo envía al Juez/a del Control por correo u otro Auto de prisión preventiva


medio informal. 


24.3.​ El/la Juez/a de Control revisa el proyecto de , Auto de prisión preventiva


lo edita en caso de ser necesario y avisa al Empleado/a del Juzgado de 


Control que se encuentra listo para la protocolización. 
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24.4.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso 


carga el proyecto de  en el SACM, agrega al Auto de prisión preventiva


Juez/a  y al Funcionario/a del Juzgado de Control como firmantes, asocia la 


resolución con la parte y hechos que correspondan, cambia el estado de la 


operación a “Realizada” y lo protocoliza. 


24.5.​ El/la Juez y el/la Funcionario/a del Juzgado de Control firman la operación a 


través de la opción “Acciones Múltiples”. 


24.6.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso 


cambia la ubicación del expediente en el SACM a casillero. 
24.7.​ Si la defensa interpone recurso de apelación en el plazo de tres días desde 


la audiencia: 


24.7.1.​El/a Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del 


caso realiza el control de admisibilidad y, si lo considera necesario, lo 


consulta con el/la Juez/a de Control. 


24.7.1.1.​ Si se decide conceder el recurso de apelación: 


24.7.1.1.1.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a a cargo del caso 


elabora el , lo carga Decreto concede recurso de apelación


en SACM, agrega al Juez/a de Control y al Funcionario/a del 


Juzgado de Control como firmantes y cambia el estado de la 


operación a “Realizada”. 


24.7.1.1.2.​ El/la Juez/a y el/la Funcionario/a del Juzgado de Control 


firman la operación a través de la opción “Acciones Múltiples”. 


24.7.1.1.3.​ El/a Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control 


a cargo del caso crea un nuevo expediente con la categoría de 


juicio “CUERPO DE APELACION”, en el que carga copias 


digitales de la solicitud de audiencia temprana, el certificado de 


audiencia, el certificado con el link de audiencia y el Auto de 


prisión preventiva; y vincula el nuevo expediente como conexo 


al principal. 


24.7.1.1.4.​ Remite el expediente principal a la UFF y el nuevo 


expediente a la Cámara de Acusación. Fin del proceso. 
Continúa en la Cámara de Acusación.  


24.7.1.2.​ Si se decide no conceder el recurso: 
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24.7.1.2.1.​  El/la Funcionario/a o Empleado/a a cargo del caso 


elabora el , lo Decreto no concede recurso de apelación


carga en SACM, agrega al Juez/a y al Funcionario/a del 


Juzgado de Control como firmantes, y cambia el estado de la 


operación a “Realizada”. 


24.7.1.2.2.​ El/la Juez/a y el/la Funcionario/a del Juzgado de Control 


firman la operación a través de la opción “Acciones Múltiples”. 


24.7.1.2.3.​ El/a Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control 


a cargo del caso notifica el decreto por e-cédula a la defensa de 


la persona imputada. Continúa en Actividad 24.10. 
24.8.​ Si el/la Fiscal/a de la UFF decide interponer recurso de apelación: 


24.8.1.​Informa verbalmente al Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o 


al Asistente jurídico del equipo de litigación y le indica los motivos para 


apelar. 


24.8.2.​El/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o el/la Asistente 


jurídico del equipo de litigación redacta el recurso de apelación, lo carga 


en el SACM y lo envía al Fiscal. 


24.8.3.​El/la Fiscal revisa el recurso de apelación, lo edita en caso de ser 


necesario y  firma digitalmente. El/la Funcionario/a del equipo de litigación 


avisa telefónicamente al Funcionario/a del Juzgado de Control. Continúa 
en Actividad 24.7.1.     


24.9.​ Si la defensa o el/la Fiscal de la UFF no interponen recurso de apelación, 


continúa en Actividad 24.10. 


24.10.​ El/a Funcionario/a o  Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso 


elabora el  al Registro de Reincidencias y E-oficio de comunicación de PP 


avisa al Funcionario/a del Juzgado de Control para que lo firme. 


24.11.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control firma el e-oficio, lo comunica y 


cambia la ubicación a casillero. 


24.12.​ Remite por SACM el expediente a la Sede de la UFF que corresponda. Fin 


del proceso. Continúa en , y/o Proceso 09 Gestionar la prueba .docx


, según Proceso 14 Gestionar el requerimiento de citación a juicio.docx


corresponda. 


25.​Si el/la Juez/a no hizo lugar a la prisión preventiva y se decidió el recupero de 


libertad de la persona detenida: 
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25.1.​ Da instrucciones al Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a 


cargo del caso del Juzgado de Control para la elaboración del 


. Auto de prisión preventiva - No concede


25.2.​ El/a Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso 


del Juzgado de Control elabora el proyecto de


 y lo envía al Juez/a del Control Auto de prisión preventiva - No concede


por correo u otro medio informal. 


25.3.​ El/la Juez/a de Control revisa el proyecto de 


, lo edita en caso de ser necesario Auto de prisión preventiva - No concede


y avisa al Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del 


caso que se encuentra listo para la protocolización. 


25.4.​ El/a Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso 


carga el proyecto de Auto en el SACM, agrega al Juez/a y al Funcionario/a del 


Juzgado de Control como firmantes, asocia la resolución con la parte y hechos 


que correspondan, cambia el estado de la operación a “Realizada” y la 


protocoliza. 


25.5.​ El/la Juez/a y el/la Funcionario/a del Juzgado de Control firman la operación 


a través de la opción “Acciones Múltiples”. 


25.6.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso 


cambia la ubicación del expediente en el SACM a casillero. 


25.7.​ Si el/la Fiscal/a de la UFF decide interponer recurso de apelación: 


25.7.1.​Informa verbalmente al Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o 


al Asistente jurídico del equipo de litigación y le indica los motivos para 


apelar. 


25.7.2.​El/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o el/la Asistente 


jurídico del equipo de litigación redacta el recurso de apelación, lo carga 


en el SACM y lo envía al Fiscal. 


25.7.3.​El/la Fiscal revisa el recurso de apelación, lo edita en caso de ser 


necesario y  firma digitalmente. El/la Funcionario/a del equipo de litigación 


avisa telefónicamente al Funcionario/a del Juzgado de Control. Continúa 
en Actividad 24.7.1.     


25.8.​ Si el/la Fiscal de la UFF no interpone recurso de apelación, continúa en 
Actividad 25.9. 
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25.9.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso 


remite el caso por SACM a la UFF. 


25.10.​ El/la Secretario/a de la Unidad de Investigación  de la UFF verifica: 


25.10.1.​ Si la investigación está concluida. Fin del proceso, continúa en 


 o Proceso 12 Gestionar el sobreseimiento.docx


.  Proceso 14 Gestionar el requerimiento de citación a juicio.docx


25.10.2.​ Si existen medidas de prueba pendientes, fin del proceso. 


Continúa en . Proceso 09 Gestionar la prueba .docx


 
Subproceso Cese de prisión preventiva 
26.​Si con posterioridad al dictado de la prisión preventiva:  


26.1.​ La defensa de la persona imputada solicita el cese de prisión preventiva a 


través de una presentación por Extranet: 


26.1.1.​El/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación remite el expediente 


al Juzgado de Control interviniente y se comunica telefónicamente con 


el/la Funcionario/a del Juzgado de Control. 


26.1.2.​Continúa en Actividad 7.  
26.2.​ El/la Fiscal decide que corresponde el cese de la prisión preventiva, elabora 


y firma digitalmente el , notifica por Decreto de cese de prisión preventiva


e-cédula a la defensa de la persona imputada y da aviso al Funcionario del 


Equipo de Litigación. 


26.3.​ El Funcionario del Equipo de Litigación elabora el e-oficio de comunicación 


de cese de PP al al Registro de Reincidencias y el oficio de comunicación al 


Juzgado de Control que dispuso la prisión preventiva.  


26.4.​ Firma digitalmente los oficios y lo comunica y envía por mail desde el 


SACM . 


26.5.​ Continúa en Actividad 72 del Subproceso de libertad por decreto del 


.  Proceso 09 Gestionar la prueba .docx


 
27.​Fin del proceso. Fin de la intervención de la UFF. 
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Objetivo Enviar el caso a la Cámara en lo Criminal y Correccional para 


que continúe el proceso en la etapa de juicio. 


Tipo Sustantivo 


Disparador Decisión del/la Fiscal de requerir la citación a juicio de la 
persona imputada. 


Primera actividad El/la Fiscal informa verbalmente al Funcionario/a a cargo del 
equipo de litigación o al Asistente jurídico del equipo de 
litigación la decisión de requerir la citación a juicio de la 
persona imputada y le da instrucciones verbales. 


Última actividad En caso que vencido el plazo la defensa no haya presentado 
oposición, el/a Fiscal eleva la causa a juicio.  


 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


●​ Fiscal. Roles: 


o​ Dar instrucciones al Asistente Jurídico del Equipo de Litigación sobre la 


decisión de requerir la citación a juicio. 


o​ Revisar, firmar y notificar el requerimiento de citación a juicio.  


o​ Revisar y firmar el decreto de remisión a juicio y elevar la causa en 


SACM.  


●​ Funcionario/a a cargo del equipo de litigación. Roles: 


o​ Elaborar el requerimiento de citación a juicio y enviar al fiscal.  


o​ Dar aviso a la víctima que el caso se elevará a juicio cuando no haya 


resuelto su facultad de constituirse en querellante particular.  


o​ Verificar si la defensa de la persona imputada presentó o no oposición 


al requerimiento de citación a juicio.  


o​ Comunicar la elevación a juicio al Registro Nacional de Reincidencias y 


al Juzgado Penal Juvenil en caso de existir un NNA coimputado.  


o​ Elaborar el decreto de remisión a juicio. 


o​ Comunicar a la víctima la elevación a juicio. 


●​ Asistente Jurídico del Equipo de Litigación. Roles: 


o​ Elaborar el requerimiento de citación a juicio y enviar al fiscal.  
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o​ Dar aviso a la víctima que el caso se elevará a juicio cuando no haya 


resuelto su facultad de constituirse en querellante particular.  


o​ Verificar si la defensa de la persona imputada presentó o no oposición 


al requerimiento de citación a juicio.  


o​ Comunicar la elevación a juicio al Registro Nacional de Reincidencias y 


al Juzgado Penal Juvenil en caso de existir un NNA coimputado.  


o​ Elaborar el decreto de remisión a juicio. 


o​ Comunicar a la víctima la elevación a juicio. 


●​ Juez/a de Control. Roles: 


o​ Dar instrucciones para la redacción del Auto oposición a requerimiento 


de citación a juicio. 


o​ Revisar, firmar y notificar el Auto oposición a requerimiento de citación a 


juicio. 


o​ Disponer y fijar las condiciones de libertad de la persona imputada.  


o​ Dar instrucciones sobre la admisibilidad del recurso de apelación. 


o​ Revisar y firmar el Decreto sobre la admisibilidad de recurso de 


apelación. 


●​ Funcionario/a del Juzgado de Control. Roles:  


o​ Elaborar, enviar al juez/a, firmar y notificar la decisión de hacer lugar o 


no a la oposición de requerimiento de citación a juicio.  


o​ Gestionar la libertad de la persona imputada. 


o​ Comunicar al Registro de Reincidencia el Auto que confirma la 


elevación a juicio. 


o​ Elaborar y notificar la resolución sobre la admisibilidad del recurso de 


apelación. 


●​ Empleado/a del Juzgado de Control. Roles: 


o​ Elaborar, enviar al juez/a y notificar la decisión de hacer lugar o no a la 


oposición de requerimiento de citación a juicio.  


o​ Gestionar la libertad de la persona imputada.  


o​ Comunicar al Registro de Reincidencia el Auto que confirma la 


elevación a juicio. 


o​ Elaborar y notificar la resolución sobre la admisibilidad del recurso de 


apelación. 
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Documentos relacionados 


●​  RUC UFF 2025 - MODELO


●​ Modelo de   Requerimiento de citación a juicio


●​ Modelo de  Auto oposición a requerimiento de citación a juicio


●​ Modelo de    E-Oficio para libertad


●​ Modelo de   Certificado comunicación SPC


●​ Modelo de    Decreto concede recurso de apelación


●​ Modelo de   Decreto no concede recurso de apelación


●​ Modelo de  E-oficio de comunicación de elevación a juicio 


●​ Modelo de  Comunicación a la víctima de elevación a juicio


●​ Modelo de  Decreto de remisión a juicio


●​ Modelo de  Oficio de puesta a disposición para SP


●​ . Acuerdo Reglamentario n° 1764 Serie "A" del 16/6/2022.pdf


Esquema narrativo del proceso 


1.​ El/la Fiscal informa verbalmente al Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o 


al Asistente jurídico del equipo de litigación la decisión de requerir la citación a 


juicio de la persona imputada y le da instrucciones verbales.  


2.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o el/la Asistente jurídico del 


equipo de litigación elabora el , lo carga en el Requerimiento de citación a juicio


SACM, asocia la resolución con la parte y hechos que correspondan, y lo envía 


al/la Fiscal. 


3.​ El/la Fiscal revisa el Requerimiento de citación a juicio, lo edita en caso de ser 


necesario, y lo firma digitalmente. 


4.​ Notifica por e-cédula a la defensa de la persona imputada y cambia la ubicación 


del expediente en SACM a casillero. 


4.1.​Si la víctima al ser puesta en conocimiento de su facultad de constituirse en 


querellante particular manifestó que oportunamente lo resolvería, el/la 


Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o el/la Asistente jurídico del 


equipo de litigación le informa que el caso se elevará a juicio y el plazo para 


hacer uso de esa facultad.  
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5.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o el/la Asistente jurídico del 


equipo de litigación registra el Requerimiento y la fecha de cumplimiento del plazo 


legal en el RUC.  


6.​ Durante el término de 8 días hábiles más cargo de hora desde la emisión de la 


e-cédula, el Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o el/la Asistente del 


equipo de litigación verifica si la defensa de la persona imputada presentó o no 


oposición. 


6.1.​En caso que la defensa haya presentado oposición: 


6.1.1.​ Controla si la causa tiene Juzgado de Control interviniente: 


6.1.1.1.​ Si tiene Juzgado de Control interviniente, remite el 


expediente por SACM al Juzgado de Control con el tipo de remisión 


“OPOSICIÓN a la Citación a Juicio (Penal)” y deja constancia en el 


Registro Único de Casos. Continúa en Actividad 6.1.2. 
6.1.1.2.​ Si no tiene Juzgado de Control interviniente, remite el 


expediente por SACM al Juzgado de Control que resulte sorteado, 


con el tipo de remisión “OPOSICIÓN a la Citación a Juicio (Penal)” y 


deja constancia en el Registro Único de Casos. Continúa en 
Actividad 6.1.2. 


6.1.2.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control recibe el caso, lo analiza y 


consulta con el/la Juez/a de Control. 


6.1.3.​ El/la Juez/a de Control o el/la Funcionario/a del Juzgado de Control da 


indicaciones al Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a 


cargo del caso respecto al tipo de resolución que se decidió. 


6.1.4.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del 


caso elabora el proyecto de 


 y lo envía al Juez/a Auto oposición a requerimiento de citación a juicio


del control por correo u otro medio informal. 


6.1.5.​ El/la Juez/a de Control revisa el proyecto de 


, lo edita en caso de Auto oposición a requerimiento de citación a juicio


ser necesario y avisa al/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de 


Control a cargo del caso que se encuentra listo para la protocolización. 


6.1.6.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a carga el proyecto de Auto en el 


SACM, agrega al Juez/a y al Funcionario del Juzgado de Control como 
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firmantes, asocia la resolución con la parte y hechos que correspondan, 


cambia el estado de la operación a “Realizada” y lo protocoliza . 


6.1.7.​ El/la Juez/a y el Funcionario/a del Juzgado de Control firman la 


operación a través de la opción “Acciones Múltiples”. 


6.1.8.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del 


caso notifica por e-cédula a la UFF y la defensa de la persona imputada y 


al apoderado o patrocinante del querellante particular. 


6.1.9.​ Cambia la ubicación del expediente en el SACM a casillero. 


6.1.10.​Si la decisión es hacer lugar a la oposición porque la investigación 
no se encuentra cumplida o declara la nulidad del requerimiento: 


6.1.10.1.​ Si la persona está en libertad o está privada de la libertad y 


decide mantener la privación de la libertad, continúa en Actividad 
6.1.10.3. 


6.1.10.2.​ Si la persona está privada de la libertad y ordena el recupero 


de la misma: 


6.1.10.2.1.​ El/la Juez/a de Control dispone la libertad en la misma 


resolución y fija las condiciones de libertad. 


6.1.10.2.2.​ Da aviso al/la Funcionario/a o Empleado/a para que 


elabore el  dirigido al Servicio E-Oficio para libertad


Penitenciario. 


6.1.10.2.3.​ De 07 a 17 hs se comunica telefónicamente con la 


Oficina de Coordinación y Enlace de Tribunales II para verificar 


en qué establecimiento penitenciario se encuentra alojada la 


persona detenida. Fuera de ese horario se comunica 


telefónicamente con UCA y/o Bower para verificar si la persona 


detenida se encuentra alojada allí.  


6.1.10.2.4.​ Deja constancia en un  Certificado comunicación SPC


en SACM y avisa al Funcionario del Juzgado de Control. 


6.1.10.2.5.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control firma el 


certificado.  


6.1.10.2.6.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control 


a cargo del caso elabora el  y avisa al E-Oficio para libertad


Juez/a de Control. 


6.1.10.2.7.​ El/la Juez/a de Control firma el e-oficio.  
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6.1.10.2.8.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a comunica el e-oficio y 


da seguimiento a la respuesta del e-oficio. Continúa en 
Actividad 6.1.10.3. 


6.1.10.3.​ Remite el caso por SACM a la sede de la UFF que 


corresponda. Fin del proceso. Continúa en Subproceso 
Gestionar el Despacho diario del 


 Proceso 15 Gestionar tareas de soporte de la investigación pe…


6.1.11.​Si la decisión fue hacer lugar a la oposición y disponer el 
sobreseimiento, Fin del proceso. Continúa en Actividad 6.1. del 


. Proceso 12 Gestionar el sobreseimiento.docx


6.1.12.​Si la decisión fue no hacer lugar a la oposición o disponer el cambio 
de la calificación legal, y confirmar la elevación a juicio: 


6.1.12.1.​ Durante el término de 6 días hábiles desde la emisión de la 


e-cédula, el/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a 


cargo del caso verifica si la defensa de la persona imputada presentó 


o no apelación: 


6.1.12.2.​ Si la defensa interpone recurso de apelación, el/la 


Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de Control a cargo del caso 


realiza el control de admisibilidad y, si lo considera necesario, lo 


consulta con el/la Juez/a del Control. 


6.1.12.2.1.​ Si se decide conceder el recurso de apelación: 


6.1.12.2.1.1.​ Elabora el , Decreto concede recurso de apelación


lo carga en SACM, agrega al Juez/a de Control y al 


Funcionario/a del Juzgado de Control como firmantes y 


cambia el estado de la operación a “Realizada”. 


6.1.12.2.1.2.​ El/la Juez/a y el/la Funcionario/a del Juzgado de 


Control firman la operación a través de la opción “Acciones 


Múltiples”. 


6.1.12.2.1.3.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a notifica el decreto 


por e-cédula a la defensa de la persona imputada. 


6.1.12.2.1.4.​ Remite el expediente a la Cámara de Acusación. Fin 
del proceso. Continúa en la Cámara de Acusación.  


6.1.12.2.2.​ Si se decide no conceder el recurso: 
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6.1.12.2.2.1.​ Elabora el 


, lo carga en Decreto no concede recurso de apelación


SACM, agrega al/la Juez/a de Control y al/la Funcionario/a 


del Juzgado de Control como firmantes y cambia el estado 


de la operación a “Realizada”. 


6.1.12.2.2.2.​ El/la Juez/a y Funcionario/a del Juzgado de Control 


firman la operación a través de la opción “Acciones 


Múltiples”. 


6.1.12.2.2.3.​ El/la Funcionario/a o Empleado/a del Juzgado de 


Control notifica el decreto por e-cédula a la defensa de la 


persona imputada. Continúa en Actividad 16.1.12.4 


6.1.12.3.​ Si la defensa no interpone recurso de apelación, continúa 
en Actividad 6.1.12.4. 


6.1.12.4.​ Cuando la resolución queda firme, el/la Funcionario/a o 


Empleado/a del Juzgado de Control  elabora el 


 al Registro de E-oficio de comunicación de elevación a juicio 


Reincidencias y el oficio al Juzgado Penal Juvenil en caso de existir 


un NNA coimputado, y avisa al Funcionario/a del Juzgado de 


Control. 


6.1.12.5.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control los firma 


digitalmente y los comunica. 


6.1.12.6.​ Controla que estén completos y correctos los datos del 


expediente en “Editar Datos del Expediente” en el SACM, según el 


. Acuerdo Reglamentario n° 1764 Serie "A" del 16/6/2022.pdf


6.1.12.7.​ Eleva la causa a juicio mediante sorteo informático, realizado 


a través de la acción “Elevar a Juicio” de la Radiografía.  


6.1.12.7.1.​ Si la persona imputada se encuentra privada de la 


libertad: 


6.1.12.7.1.1.​ Solicita a la Cámara en lo Criminal y Correccional 


que resulte sorteada que agregue como co-dependencia al 


Juzgado de Control en el expediente. 


6.1.12.7.1.2.​ El/la Funcionario/a de la Cámara en lo Criminal y 


Correccional agrega como co-dependencia al Juzgado de 


Control. 
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6.1.12.7.1.3.​ El/la Funcionario/a del Juzgado de Control elabora el 


oficio de puesta a disposición dirigido al Establecimiento 


Penitenciario en el que se encuentra alojada la persona, y 


lo carga en el SACM, lo firma digitalmente y lo comunica. 


6.1.12.7.1.4.​ Si hay una víctima identificada, manifestó que quiere 


ser informada de los avances del proceso y existe un 


teléfono de contacto se da un aviso informal de la 


elevación a juicio en lenguaje claro incluyendo la Cámara 


sorteada según 


 Comunicación a la víctima de elevación a juicio


6.1.12.7.1.5.​ El Funcionario de la Cámara en lo Criminal y 


Correccional elimina al Juzgado de Control como 


co-dependencia. Fin del proceso. Continúa en la Cámara 


en lo Criminal y Correccional.  


6.1.12.7.2.​ Si la persona imputada se encuentra en libertad: 


6.1.12.7.2.1.​ Si hay una víctima identificada que manifestó que 


quiere ser informada de los avances del proceso o que 


oportunamente lo resolvería y existe un teléfono de 


contacto se da un aviso informal de la elevación a juicio en 


lenguaje claro incluyendo la Cámara sorteada según 


. Fin Comunicación a la víctima de elevación a juicio


del proceso. Continúa en la Cámara en lo Criminal y 


Correccional. 


6.2.​En caso que vencido el plazo la defensa no haya presentado oposición: 


6.2.1.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o el Asistente 


jurídico del equipo de litigación elabora el 


 al Registro Nacional de E-oficio de comunicación de elevación a juicio 


Reincidencias y al Juzgado Penal Juvenil en caso de existir un NNA  


coimputado, y los envía para la firma del Fiscal.  


6.2.2.​ El/la Fiscal firma digitalmente y los comunica. 


6.2.3.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o el Asistente 


jurídico del equipo de litigación elabora el , Decreto de remisión a juicio


lo carga en el SACM y lo envía al Fiscal. 
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6.2.4.​ Con apoyo del Fiscal, controla que estén completos y correctos los 


datos del expediente en “Editar Datos del Expediente” en el SACM, según 


Acuerdo Reglamentario n° 1764 Serie "A" del 16/6/2022. 


6.2.5.​ El/la Fiscal firma digitalmente el . Decreto de remisión a juicio


6.2.6.​ Eleva la causa a juicio mediante sorteo informático, realizado a través 


de la acción “Elevar a Juicio” de la Radiografía.  


6.2.7.​ Si la persona imputada se encuentra privada de la libertad: 


6.2.7.1.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o el/la 


Asistente jurídico del equipo de litigación solicita a la Cámara en lo 


Criminal y Correccional que resulte sorteada que agregue como 


co-dependencia a la sede de la UFF que corresponda. 


6.2.7.2.​ El/la Funcionario/a de la Cámara en lo Criminal y 


Correccional agrega como co-dependencia a la sede de la UFF que 


corresponda. 


6.2.7.3.​ El/la Funcionario/a a cargo del equipo de litigación o el 


Asistente jurídico del equipo de litigación elabora el 


 dirigido al Oficio de puesta a disposición para SP 


Establecimiento Penitenciario en el que se encuentra alojada la 


persona, lo carga en el SACM, y envía al Fiscal. 


6.2.7.4.​ Deja constancia en el RUC.  


6.2.7.5.​ El/la Fiscal firma digitalmente el oficio y lo comunica. 


6.2.7.6.​ Si hay una víctima identificada, manifestó que quiere ser 


informada de los avances del proceso  o que oportunamente lo 


resolvería y existe un teléfono de contacto el/la Funcionario/a a cargo 


del equipo de litigación o el/la Asistente jurídico del equipo de 


litigación da un aviso informal de la elevación a juicio en lenguaje 


claro incluyendo la Cámara sorteada según 


 Comunicación a la víctima de elevación a juicio


6.2.7.7.​ Elimina a la UFF como co-dependencia. Continúa en 
Actividad 7. 


6.2.7.8.​ Envía el legajo papel del expediente a la Cámara en lo 


Criminal y Correccional que salió sorteada. 


6.2.8.​ Si la persona imputada se encuentra en libertad: 
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6.2.8.1.​ Si hay una víctima identificada, manifestó que quiere ser 


informada de los avances del proceso o que oportunamente lo 


resolvería y existe un teléfono de contacto se da un aviso informal de 


la elevación a juicio en lenguaje claro incluyendo la Cámara sorteada 


según . Continúa Comunicación a la víctima de elevación a juicio


en Actividad 7. 
7.​ Fin del proceso. Fin de la intervención de la UFF. 
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Objetivo Organizar y gestionar las tareas de la oficina que dan soporte a 


la investigación  


Tipo Sustantivo 


Disparador Cada subproceso tiene como disparador una solicitud de 
asistencia, consulta, comunicación o presentación a la que 
debe darse trámite 


Primera actividad No corresponde 


Última actividad No corresponde 


 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


●​ Secretario/a de la Unidad de Investigación  


o​ Remitir expedientes con personas en libertad a la Fiscalía Territorial que 


corresponda. 


●​ Funcionario/a de la UFF. Roles: 


o​ Brindar atención telefónica o presencial al público.  


o​ Responder correos electrónicos.  


o​ Verificar el despacho diario, resolver los escritos a él asignados o 


derivarlos a un Asistente Jurídico para su diligenciamiento.  


o​ Verificar el despacho interno, resolver las remisiones de expedientes y 


las E-cédulas o correos electrónicos a él asignados, o asignarlo a un 


Asistente Jurídico. 


o​ Diligenciar trámites urgentes.  


o​ Atender las consultas de casos en forma telefónica en horarios 


inhábiles. 


o​ Responder consultas verbales que realicen los asistentes jurídicos. 


●​ Nexo. Roles: 


o​ Extraer del SACM la lista de planillas prontuariales solicitadas y enviar 


por correo electrónico a la División Documentación Personal de la 


Policía de Córdoba. 
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o​ Solicitar el informe de reincidencia y verificar respuesta en la Aplicación 


del Registro Nacional de Reincidencia.  


o​ Verificar respuestas de planillas prontuariales en SACM e informes de 


reincidencia en la Aplicación del Registro Nacional de Reincidencia.  


o​ Atender las llamadas telefónicas y brindar asistencia. 


o​ Remitir legajos papel y actuaciones “Para agregar” y registrarlo en el 


Listado de recibos.  


o​ Clasificar y distribuir informes de 911 entre los equipos de investigación.  


o​ Gestionar y remitir elementos secuestrados. 


o​ Cargar en SACM y en legajo papel los oficios cargados de entrega de 


elementos secuestrados y cédulas de notificación diligenciadas.  


●​ Asistente jurídico de la UFF. Roles: 


o​ Atender las llamadas telefónicas y brindar asistencia. 


o​ Diligenciar los escritos de despacho diario e interno asignados por un/a 


Funcionario/a.   


o​ Consultar los casos en forma telefónica con el/la Funcionario/a de la 


UFF de turno en horarios inhábiles. 


●​ Asistente jurídico de la Unidad de Recepción. Roles: 


o​ Solicitar la planilla prontuarial y verificar respuesta en SACM.  


●​ Asistente jurídico del equipo de investigación. Roles: 


o​ Agregar los informes del 911 al legajo papel.  


●​ Asistente administrativo. Roles: 


o​ Trasladar las cédulas de notificación a la Oficina de Notificadores y 


entregar cédulas diligenciadas y recibos al Nexo.  


o​ Atender las llamadas telefónicas y brindar asistencia.  


o​ Recibir a las personas que se presentan en la sede de la UFF, brindar 


asistencia o derivar atención a Asistentes jurídicos o Nexo según 


corresponda. 


o​ Revisar el correo electrónico oficial de la Sede de la UFF, brindar 


asistencia o derivar la consulta o la información enviada a un/a 


Funcionario/a de la UFF, según corresponda.   


o​ Consultar los despachos diario e interno y asignarlos a quien 


corresponda. 
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●​ Personal policial de investigaciones a cargo del traslado de secuestros. Roles: 


o​ Trasladar los legajos papel y los “Para agregar” a las dependencias 


correspondientes y entregar al Nexo los recibos firmados. 


o​ Retirar informes del 911 en la Dirección de Comunicaciones de la 


Policía de Córdoba y entregar al Nexo.   


o​ Trasladar los elementos secuestrados a gabinetes de Policía Judicial o 


depósitos policiales o judiciales y entregar copias firmadas de los oficios 


al Nexo en caso de corresponder.  


o​ Trasladar las cédulas de notificación a la Oficina de Notificadores y 


entregar cédulas diligenciadas y recibos al Nexo.  


●​ Defensa. Roles: 


o​ Comunicar telefónicamente la presentación de un escrito urgente. 


Subprocesos 


●​ Subproceso Gestionar planillas prontuariales e informes del Registro Nacional 


de Reincidencia. 


●​ Subproceso Remitir legajos papel y actuaciones “Para agregar” 


●​ Subproceso Remitir elementos secuestrados 


●​ Subproceso Gestionar Cédulas de notificación en papel  


●​ Subproceso Brindar atención telefónica  


●​ Subproceso Brindar atención presencial  


●​ Subproceso Recibir correo electrónico oficial  


●​ Subproceso Gestionar el Despacho diario 


●​ Subproceso Gestionar el Despacho Interno 


●​ Subproceso trámites urgentes en horarios inhábiles 


●​ Subproceso Responder consultas verbales 


●​ Subproceso Atención de turno telefónico en horarios inhábiles 


Documentos relacionados 


●​  RUC UFF 2025 - MODELO


●​  Lista de planillas prontuariales e informes de reincidencia 


●​ Modelo de  E-oficio Solicitud planilla prontuarial
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●​   Listado de recibos


●​  Instructivo para gestión de secuestros


Esquema narrativo del proceso 


Subproceso Gestionar planillas prontuariales e informes del Registro Nacional 
de Reincidencia. 
1.​ Una vez realizada la notificación de la imputación, el/la Asistente jurídico de la 


Unidad de Recepción genera el , lo E-oficio Solicitud planilla prontuarial


completa con todos los datos aportados por la persona imputada durante el acto de 


imputación, lo firma, asocia la parte en la operación de SACM y lo comunica.  


1.1.​Todas las mañanas el Nexo elabora un 


, controla que se Lista de planillas prontuariales e informes de reincidencia 


encuentren solicitadas todas las planillas prontuariales correspondientes a las 


personas aprehendidas, y la envía por correo electrónico a la División 


Documentación Personal de la Policía de Córdoba. 


1.1.1.​ En caso que no se haya solicitado una planilla prontuarial elabora el 


e-oficio Solicitud de planilla prontuarial, lo firma digitalmente y lo 


comunica.  


1.2.​El Nexo solicita a través de la App Reincidencia los informes al Registro 


Nacional de Reincidencia correspondientes a personas mayores de edad 


imputadas. 


1.2.1.​ En caso de que las fichas digitales sean defectuosas, escanea y carga 


a la App Reincidencia las fichas papel, y solicita el informe. 


2.​ Todas las mañanas de días hábiles el Nexo verifica en el SACM y en la App de 


Reincidencia la incorporación de la planilla prontuarial e informe de reincidencia.  


2.1.​Si la planilla prontuarial o informe de reincidencia se encuentren incorporados, 


da aviso por correo electrónico al/la Funcionario/a a cargo del equipo de 


investigación que corresponda.  


2.2.​Si surge algún “error”, debe subsanarlo y solicitar nuevamente el informe. 


3.​ Fin del subproceso.  


Subproceso Remitir legajos papel y actuaciones “Para agregar” 
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4.​ Todas las mañanas de días hábiles, el Nexo prepara los legajos papel o “Para 


agregar” cuyos expedientes electrónicos hayan sido remitidos a otras 


dependencias del MPF o Fuero Penal Juvenil.  


5.​ Incorpora los legajos papel y los “Para agregar” al  Listado de recibos


especificando si se remite con o sin secuestro. 


6.​ Entrega los legajos papel y los “Para agregar” junto al  al Listado de recibos


personal policial de investigaciones a cargo del traslado de secuestros o Asistente 


administrativo quien los distribuye entre las dependencias correspondientes.  


7.​ Personal policial de investigaciones a cargo del traslado de secuestros o Asistente 


administrativo regresa con los recibos firmados, y se los entrega al Nexo. 


8.​ El Nexo guarda los recibos en la Carpeta de recibos. 


9.​ Fin del subproceso.  


Subproceso Recibir Informes de la Dirección de Comunicaciones 911 con DVD 
10.​El Personal policial a cargo del traslado de secuestros concurre diariamente a la 


Dirección de Comunicaciones 911 de la Policía de Córdoba y retira los informes 


con DVD adjuntos, solicitados por la UFF. 


11.​Entrega los informes al Nexo. 


12.​El Nexo los clasifica y distribuye entre los/las funcionarios/as a cargo del equipo de 


investigación. 


13.​El/la Funcionario/a a cargo del equipo de investigación asigna a un/a Asistente 


jurídico para agregarlos al legajo papel que corresponda. 


14.​Fin del subproceso. 


Subproceso Remitir elementos secuestrados 
15.​Todas las mañanas de días hábiles, el Nexo entrega al Personal policial a cargo 


del traslado de secuestros los elementos secuestrados con el nro. de SACM 


asociado y la hoja de trazabilidad u oficio cuando corresponda, para que los lleven 


a los gabinetes de Policía Judicial o depósitos policiales o judiciales que 


correspondan, según el  Instructivo para gestión de secuestros


16.​El Personal policial a cargo del traslado de secuestros lleva los elementos 


secuestrados con el nro. de SACM asociado y la hoja de trazabilidad cuando 


corresponda, a los gabinetes de Policía Judicial o depósitos policiales o judiciales 


que correspondan. 
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16.1.​ Si la dependencia donde debe ser entregado el elemento secuestrado lo 


requiere, hace firmar una copia del oficio. 


17.​Al regresar a la sede de la UFF entrega la copia firmada al Nexo. 


18.​El Nexo escanea el oficio y lo carga en el SACM con la operación Adjunto 


Documental y la firma.  


19.​Incorpora el oficio en el legajo papel.  


20.​Fin del subproceso.  


Subproceso Gestionar Cédulas de notificación en papel  
21.​Todas las mañanas de días hábiles, el Nexo entrega al Personal policial de 


investigaciones a cargo del traslado de secuestros o Asistente administrativo las 


cédulas de notificación para llevarlas a la Oficina de Notificadores.  


22.​El Personal policial de investigaciones a cargo del traslado de secuestros o 


Asistente administrativo lleva las cédulas de notificación a la Oficina de 


Notificadores. 


23.​Regresa a la UFF con los recibos y con las cédulas de notificación que se 


encuentren diligenciadas, y entrega al Nexo. 


24.​El Nexo escanea y carga las cédulas en el SACM como “Adjunto cédula de 


notificación”, y firma la operación.  


25.​Incorpora la cédula al legajo papel.  


26.​Fin del subproceso.  


Subproceso Brindar atención telefónica  
27.​El/la Asistente administrativo/a o Asistente jurídico de la UFF, atiende la llamada 


entrante. 


28.​Se presenta y consulta el motivo de la llamada. 


28.1.​ Si la consulta no corresponde a un caso de la UFF, orienta al usuario 


brindándole información y contacto de la dependencia que lleva el caso. Fin 
del subproceso.  


28.2.​ Si la consulta corresponde a un caso de la UFF, verifica los datos en el 


SACM y le brinda la información que corresponda, y que el estado procesal 


del caso lo permita.  


28.2.1.​Si la consulta es sobre elementos secuestrados, deberá proceder de 


acuerdo al . Instructivo para gestión de secuestros
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28.2.2.​Cuando no pueda evacuar la consulta, transfiere la llamada al/la 


Funcionario/a de la UFF que corresponda.  


29.​Fin del subproceso.  


Subproceso Brindar atención presencial  
30.​El/la Asistente administrativo/a recibe a la persona que se presenta en la sede de 


la UFF y le consulta el motivo de su presencia. 


30.1.​ Si la consulta no corresponde a un caso de la UFF, orienta al usuario 


brindándole información y contacto de la dependencia que lleva el caso. Fin 
del subproceso.  


30.2.​ Si la consulta corresponde a un caso de la UFF, verifica los datos en el 


SACM y le brinda la información que corresponda, y que el estado procesal 


del caso lo permita. Continúa en Actividad 31. 


30.2.1.​Si quien se presenta debe prestar testimonio, retirar oficios de entrega 


de elementos secuestrados, o realizar una consulta que no pudo ser 


evacuada en la actividad anterior, se le asigna un turno a través del 


turnero digital.  


30.2.2.​La persona aguarda ser atendida en la sala de espera de la UFF.  


30.2.3.​El Nexo resuelve el motivo de la consulta, la acompaña a la salida y da 


por finalizado el turno. Continúa en Actividad 31. 


30.2.3.1.​ En caso que la consulta requiera la atención de un/a 


Asistente jurídico o Funcionario/a de la UFF, asigna el turno a un/a 


Asistente jurídico o Funcionario/a de la UFF. 


30.2.3.2.​ El/la Asistente jurídico o Funcionario/a resuelve el motivo de 


la consulta, desocupa a la persona usuaria y da por finalizado el 


turno.  


31.​Fin del subproceso.  


Subproceso Recibir correo electrónico oficial  
32.​El/la Asistente administrativo/a en días y horarios hábiles o Nexo en días y horarios 


inhábiles, revisa periódicamente el correo electrónico oficial de la sede de la UFF.  


32.1.​ Si la consulta no corresponde a un caso de la UFF, reenvía el correo a la 


dependencia requerida con copia al remitente. Fin del subproceso.  
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32.2.​ Si la consulta corresponde a un caso de la UFF, verifica los datos en el 


SACM y le brinda la información que corresponda, y que el estado procesal 


del caso lo permita. Continúa en Actividad 33. 


32.2.1.​En caso que la consulta requiera la atención de un/a Funcionario/a de la 


UFF lo reenvía al/la Funcionario/a que corresponda.  


32.2.1.1.​ En caso que se requiera información, el/la Funcionario/a 


responde el correo brindando la información solicitada. Continúa en 


Actividad 33. 


32.2.1.2.​ En caso que en el correo contenga información requerida o 


útil para un caso, el/la Funcionario/a la adjunta en el SACM. 


Continúa en Actividad 33. 


33.​Fin del subproceso.  


Subproceso Gestionar el Despacho diario 
34.​El/la Asistente administrativo/a en días y horarios hábiles, a primera hora de la 


mañana y una vez por hora, revisa en la aplicación Despacho diario, y desde la 


pestaña “Obtener Despacho”, tilda “Ejecutar” para que los escritos presentados se 


carguen en el sistema. 


35.​En la pestaña “Mi Oficina” selecciona “Filtrar” y tilda los escritos seleccionados. En 


la barra superior selecciona “Asignar Responsable” eligiendo el/la Funcionario/a de 


la UFF que corresponda según el Registro Único de Casos, y selecciona 


“Ejecutar”. 


36.​El/la Funcionario/a verifica cada 2 horas en la aplicación Despacho Diario los 


escritos asignados en “Mi Despacho” y selecciona “Filtrar” para obtenerlos. 


37.​Resuelve por sí o asigna a un/a Asistente Jurídico el diligenciamiento del escrito. 


38.​Una vez resuelto, en la aplicación tilda el escrito y selecciona “Marcar resuelto”. 


39.​Fin del subproceso. 


Subproceso Gestionar el Despacho Interno 
40.​El/la Asistente administrativo/a en días y horarios hábiles, a primera hora de la 


mañana y una vez por hora, ingresa a la pestaña del Despacho Interno en el 


SACM y pasa “A despacho” todo lo recibido.  


41.​En la pestaña “Mi oficina”: 
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41.1.​ En las remisiones de expedientes verifica el motivo de la remisión y lo 


asigna al/la Funcionario/a de la UFF que corresponda, según el estado en que 


se encuentre.  


41.1.1.​El/la Funcionario/a de la UFF verifica periódicamente en “Mi despacho” 


en SACM los Despachos Internos asignados. Continúa en Actividad 42. 


41.1.1.1.​ Si es un caso requerido para su acumulación, el/la 


Funcionario/a de la UFF deja constancia en el Registro Único de 


Casos y lo relaciona con el expediente principal en SACM. 


41.1.1.2.​ Si es un caso que regresa a la UFF: 


41.1.1.2.1.​ Si tiene una persona privada de su libertad, continúa en 


el proceso que corresponda. 


41.1.1.2.2.​ Si no tiene una persona privada de su libertad, el/la 


Secretario/a de la Unidad de Investigación lo remite a la 


Fiscalía Territorial que corresponda. 


41.2.​ En las e-cédulas o correos electrónicos recibidos, los selecciona y asigna 


al/la Funcionario/a de la UFF según el estado en que se encuentre.  


41.2.1.​El/la Funcionario/a de la UFF verifica periódicamente en “Mi despacho” 


en SACM los Despachos Internos asignados y los resuelve por sí o los 


asigna a un/a Asistente Jurídico. Continúa en Actividad 42. 


42.​Fin del subproceso.  


Subproceso trámites urgentes en horarios inhábiles 
43.​En casos de urgencia, la defensa dará aviso telefónico a la sede de la UFF para 


que le den trámite a un escrito cargado en el despacho diario.  


44.​El/la asistente jurídico que reciba la comunicación, deberá consultar de inmediato 


con el/la  funcionario/a de la UFF a cargo, quien dará las indicaciones del caso. 


45.​Se hace la respuesta que corresponda (decreto o diligenciamiento). 


46.​El/la Funcionario/a de la UFF o Asistente jurídico diligencia el pedido en caso de 


corresponder y elabora decreto de respuesta.  


47.​El/la Fiscal revisa y firma digitalmente el decreto.  


48.​Fin del subproceso. 


Subproceso Responder consultas verbales 
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49.​El/la Asistente jurídico de la UFF se presenta ante un/a Funcionario/a de la UFF 


para realizar una consulta verbal sobre un caso o sobre alguna situación de índole 


particular. 


50.​El/la Funcionario/a de la UFF analiza la consulta, la responde y en su caso de 


corresponder da directivas para resolver alguna situación particular. 


51.​Fin del subproceso.  


Subproceso Atención de turno telefónico en horarios inhábiles 
52.​El/la Asistente jurídico de la Unidad de Recepción se comunica telefónicamente 


con el/la Funcionario/a de la UFF que se encuentre de turno en horario inhábil para 


realizar una consulta sobre un caso o sobre alguna situación de índole particular. 


53.​El/la Funcionario/a de la UFF analiza la consulta, la responde y en caso de 


corresponder da directivas para resolver alguna situación particular. 


54.​Fin del subproceso.  
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Objetivo Organizar los horarios y resolver la licencia requerida por un 


integrante de la sede de la Unidad Fiscal de Flagrancia 


Tipo Apoyo 


Disparador Solicitud de un integrante de la sede de la Unidad Fiscal de 
Flagrancia de hacer uso de una licencia. 


Primera actividad Secretario Coordinador de la Sede recibe comunicación verbal 
o escrita por parte del peticionante de la voluntad de hacer uso 
de una licencia, informando la causal y el plazo de duración. 


Última actividad Secretario Coordinador de la Sede registra en el Cronograma 
de distribución de horarios y turnos de la sede las novedades y 
las comunica a todos los interesados. 


 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


●​ Secretario Coordinador de la Oficina de Flagrancia de cada Sede. Roles: 


o​ Decisión y notificación de la concesión o denegatoria de la licencia. 


o​ Derivación al requirente, en caso de licencias por motivos de salud, al 


portal de “Servicios Extranet” para la apertura de la carta médica 


correspondiente. 


o​ Organización de la distribución del trabajo ante la concesión de la 


licencia. 


●​ Oficina de Personal - Asistencias y Licencias 


o​ Emisión y notificación de la resolución por la cual se concede o deniega 


la licencia, al interesado y al Secretario Coordinador. 


●​ Integrante de la UFF que peticiona la licencia 


o​ Solicitar licencia, informando la causal y el plazo de duración. 


Documentos relacionados 


●​  Cronograma de distribución de horarios y turnos de la sede
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Esquema narrativo del proceso 


1.​ Nexo o Secretario de la Unidad de Investigación recibe comunicación verbal o 
escrita por parte de asistente jurídico o de funcionario respectivamente de la 
voluntad de hacer uso de una licencia, informando la causal y el plazo de 
duración, y toma nota para la integración de los grupos de trabajo. 


2.​ Informa al Secretario Coordinador de la Sede por correo electrónico. 


3.​ El Secretario Coordinador identifica el tipo de licencia de que se trata. 


3.1.​Si es de las que NO necesita aprobación por parte del Secretario 
Coordinador: indica al peticionante que deberá realizar la apertura de una 
carpeta médica a través de Servicios Extranet del Poder Judicial, sigue en 
actividad 4. 


3.2.​Si es de las que SI necesita aprobación por parte del Secretario Coordinador, 
decide respecto de la petición: 


3.2.1.​ Si es favorable: 


3.2.1.1.​ Carga una solicitud en el portal de Aplicaciones- 
Solicitudes- recursos Humanos del MPF. Continúa en Actividad 4. 


3.2.1.2.​ Oficina de Recursos Humanos resuelve sobre la solicitud y 
notifica la resolución al interesado y al Secretario Coordinador de la 
Sede a través del Portal.  


3.2.1.2.1.​ Si es una licencia de las que se cubren, identifica al 
reemplazante e informa al Secretario Coordinador de la Sede. 
Continúa en Actividad 4. 


3.2.2.​ Si es desfavorable, informa verbalmente al peticionante dando las 
razones. Continúa en Actividad 4. 


4.​ Secretario Coordinador de la Sede informa al Nexo o Secretario de la Unidad de 
Investigación según corresponda. 


5.​ Nexo o Secretario de la Unidad de Investigación según corresponda organiza el 
trabajo de la oficina a partir de la ausencia de la persona con licencia y/o su 
reemplazo.  


6.​ Registra en el  las Cronograma de distribución de horarios y turnos de la sede
novedades y las comunica a todos los interesados. 


7.​ Fin del proceso.  
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Objetivo Obtener los insumos o útiles de oficina requeridos para el 


funcionamiento de la sede de la Unidad Fiscal de Flagrancia. 


Tipo Apoyo 


Disparador Necesidad de un integrante de la sede de la UFF de contar con 
algún insumo de los que pueden ser provistos por el Ministerio 
Público. 


Primera actividad Integrante de la sede de la UFF que necesita uno o más 
insumos, completa en un documento compartido en Google 
Drive los útiles de trabajo a solicitar y sus cantidades. 


Última actividad Secretario Coordinador de la Sede comunica que los insumos 
ya están disponibles, o informa las razones del rechazo 
verbalmente o registrándolas en el documento compartido de 
Google Drive. 


 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


●​ Secretario Coordinador de la Oficina de Flagrancia de cada Sede. Roles: 


o​ Controlar y valorar la pertinencia de los pedidos de insumos efectuados 


por el equipo de trabajo. 


●​ Asistente administrativo. Roles: 


o​ Realizar y controlar el pedido de insumos a través del Portal de 


Trámites. 


o​ Comunicar al personal policial a cargo del traslado de secuestros que 


los insumos están a disposición en la Oficina de Suministros. 


o​ Comunicar al equipo que los insumos ya se encuentran disponibles 


●​ Personal policial a cargo del traslado de secuestros. 


o​ Retirar los insumos solicitados, los traslada a la sede correspondiente 


de la UFF y los entrega al Secretario Coordinador. 


●​ Integrante de la UFF que requiere los insumos 


o​ Registrar los insumos requeridos para el desempeño de su labor. 


 


Documentos relacionados 
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●​  Listado de insumos


Esquema narrativo del proceso 


1.​ Integrante de la UFF que necesita uno o más insumos, completa en un 
documento compartido en Google Drive los útiles de trabajo a solicitar y sus 
cantidades. 


2.​ El Asistente administrativo del Secretario Coordinador de la Sede una vez a la 
semana, revisa el documento compartido y valora la pertinencia de los pedidos, 
según las instrucciones o en consulta con el Secretario Coordinador. 


2.1.​Si decide: 


2.1.1.​ Concederlos totalmente, continúa en Actividad 3. 


2.1.2.​ Rechazarlos parcialmente, informa las razones de lo rechazado 
verbalmente o registrándolas en el documento compartido de Google 
Drive. Continúa en Actividad 3. 


2.1.3.​ Rechazarlo totalmente, informa las razones verbalmente o 
registrándolas en el documento compartido de Google Drive. Continúa 
en Actividad 10. 


3.​ De los pedidos de insumos aceptados, efectúa el pedido a través del Portal de 
Solicitudes del Ministerio Público Fiscal.  


4.​ Revisa periódicamente la bandeja de entrada del Portal de Solicitudes para 
conocer el estado del pedido. 


5.​ Una vez que recibe la notificación de que están a su disposición los insumos para 
ser retirados, hace saber al Personal policial a cargo del traslado de secuestros  
para que los retire por la Oficina de Suministros de Policía Judicial. 


6.​ Personal policial a cargo del traslado de secuestros se dirige a la Oficina de 
Suministros de Policía Judicial y retira los insumos.  


7.​ Traslada los insumos a la sede de la UFF. 


8.​ Entrega los insumos al Asistente del Secretario Coordinador de la sede. 


9.​ Asistente del Secretario Coordinador comunica al equipo que los insumos ya 
están disponibles.  


10.​Fin del proceso.  
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Objetivo Gestionar el pase de un integrante de la Unidad Fiscal de 


Flagrancia a otra oficina del Ministerio Público Fiscal. 


Tipo Apoyo 


Disparador Comunicación de la persona interesada en cambiar de oficina; 
o decisión del superior jerárquico de solicitar su pase. 


Primera actividad Secretario Coordinador de la Sede recibe de un integrante de 
su Oficina una solicitud de cambio de oficina o superior 
jerárquico, determina la necesidad del pase de un integrante de 
su Oficina. 


Última actividad Secretario Coordinador de la Sede decide si es necesario 
modificar la organización del trabajo o la asignación de 
recursos y lo comunica a los involucrados. 


 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


●​ Titular de la Unidad Fiscal de Flagrancia. Rol: 


o​ Emitir resolución disponiendo el traslado de personal y notificación a 


todos los involucrados. 


●​ Secretario Coordinador de la Oficina de Flagrancia de la Sede. Roles: 


o​ Emitir dictamen sobre la solicitud de traslado de personal. 


o​ Comunicar al Titular de la UFF del informe favorable sobre la solicitud 


de traslado por parte del interesado. 


o​ Reorganizar el trabajo o reasignación de recursos. 


●​ Área de Recursos Humanos. Rol: 


o​ Emitir resolución disponiendo el traslado de personal y notificación a 


todos los involucrados en coordinación con el Titular de la UFF 


●​ Integrante de la UFF que requiere el traslado de personal. Rol: 


o​ Comunicar al Secretario de la Oficina de Flagrancia de la sede la 


intención de ser trasladado.  
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Documentos relacionados 


Sin documentos relacionados 


Esquema narrativo del proceso 


1.​ El Secretario Coordinador de la sede recibe una solicitud de cambio de oficina de 
un integrante de la sede y toma la decisión sobre la conveniencia, necesidad u 
oportunidad del pase. 


1.1.​Si la determinación la tomó el Secretario, comunica a la persona a ser 
trasladada que se iniciaron gestiones para su reubicación. 


2.​ Según el acuerdo de los involucrados: 


2.1.1.​ Si todos están de acuerdo en el pase, envía una solicitud a la Oficina 
de Recursos Humanos a través del Portal de Solicitudes del MPF. 
Continúa en Actividad 3. 


2.1.2.​ Si alguno no está de acuerdo con el pase, elabora un informe 
estableciendo las razones de la decisión y la comunica a la Secretaría 
de Fiscalía General. Continúa el proceso en la Secretaría de Fiscalía 
General. Fin del proceso.  


3.​ La Oficina de Recursos Humanos emite una resolución disponiendo el traslado y 
la notifica a todos los involucrados. 


4.​ El Secretario Coordinador de la Sede decide si es necesario modificar la 
organización del trabajo o la asignación de recursos y lo comunica a los 
involucrados. Continúa en Actividad 5.  


5.​ Fin del proceso.  
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Objetivo Responder a situaciones de urgencia vinculadas a 


requerimientos administrativos y de gestión, que de esperar el 


trámite regular ordinario generaría un perjuicio al 


desenvolvimiento de la UFF. 


Tipo Apoyo 


Disparador Situación de urgencia administrativa o de gestión identificada 
en el ámbito de la UFF. 


Primera actividad Secretario Coordinador de la Oficina de Flagrancia de la Sede 
identifica o es informado de una situación de urgencia 
administrativa o de gestión. 


Última actividad Secretario Coordinador de la Oficina de Flagrancia de la Sede 
hace el seguimiento hasta verificar el efectivo cumplimiento del 
pedido, solicitando la colaboración del Asistente Administrativo 
en caso de considerarlo necesario. 


 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


●​ Titular de la Unidad Fiscal de Flagrancia. Rol: 


o​ Apoyar en la gestión de reclamos urgentes. 


●​ Secretario Coordinador de la Sede. Roles: 


o​ Analizar y gestionar pedidos urgentes. 


o​ Realizar el seguimiento de la gestión hasta verificar el efectivo 


cumplimiento. 


o​ Comunicar del resultado de la gestión a los involucrados. 


●​ Asistente administrativo. Rol: 


o​ Colaborar con el Secretario Coordinador para el seguimiento de un 


pedido urgente y su ejecución.  


●​ Integrante de la UFF que identifica y comunica la situación de urgencia. Rol: 


o​ Identificar y comunicar al Nexo o Secretario Coordinador de una 


situación administrativa urgente a resolver. 


●​ Nexo. Rol: 
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o​ Comunicar al Secretario Coordinador de una situación administrativa 


urgente a resolver. 


Documentos relacionados 


No hay documentos relacionados 


Esquema narrativo del proceso 


1.​ Los Secretarios Coordinadores de todas las sedes de común acuerdo distribuyen 
las semanas del mes entre ellos y los Secretario de la Unidad de Investigación 
para atender las urgencias fuer de horario, e informan a todo el personal 


2.​ El Secretario Coordinador de la Sede durante su horario, o el Secretario a cargo 
de atender las urgencias si es fuera de horario identifica o es informado de una 
situación de urgencia administrativa o de gestión. 


3.​ Analiza el planteo y: 


3.1.​Si no advierte la urgencia en el reclamo, lo desestima, continuando el 
seguimiento de la situación por la vía ordinaria. Continúa en Actividad 5. 


3.2.​Si constata la urgencia, realiza la gestión y en caso de considerarlo necesario 
se comunica con el Titular de la UFF por cualquier vía (telefónica, correo 
electrónico, presencial, etc.). Continúa en Actividad 4. 


4.​ Comunica el resultado obtenido a todos los involucrados mediante correo 
electrónico, llamada telefónica y/o personalmente sobre cómo y cuándo se 
resolverá la urgencia. 


5.​ Hace el seguimiento hasta verificar el efectivo cumplimiento del pedido, 
solicitando la colaboración del Asistente Administrativo en caso de considerarlo 
necesario. 


6.​ Fin del proceso.  
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Objetivo Mantener actualizados los procesos de trabajo de la Unidad 


Fiscal de Flagrancia 


Tipo Apoyo 


Disparador 1 de septiembre de cada año, o identificación de un 
inconveniente o método más ventajoso o laguna en la 
aplicación de un proceso de trabajo. 


Primera actividad El/la Secretario/a Coordinador de la Oficina de Flagrancia de 
cada sede consulta por inconvenientes o métodos más 
ventajosos o lagunas en el desarrollo de un proceso en el mes 
de septiembre de cada año a todos los integrantes de la sede; 
o cualquier integrante de la UFF identifica un inconveniente o 
método más ventajoso o laguna en la aplicación de un proceso. 


Última actividad El/la Secretario/a Coordinador de cada sede convoca a todas 
las áreas de su sede para presentar la actualización del 
Manual de Procesos. 


 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


●​ Titular de la Unidad Fiscal de Flagrancia. Roles: 


o​ Convocar y participar en las reuniones de análisis de pertinencia y 


conveniencia de los cambios propuestos. 


o​ Autorizar el desarrollo de actividades alternativas a lo indicado por el 


Manual de Procesos hasta tanto se concrete la actualización respectiva 


en situaciones de urgencia. 


o​ Ejecutar las gestiones necesarias para la actualización del Manual de 


Procesos de la UFF. 


●​ Equipo de Fiscales de cada sede. Rol: 


o​ Participar en las reuniones de análisis de pertinencia y conveniencia de 


los cambios propuestos. 


●​ Secretario/a Coordinador de la Oficina de Flagrancia de cada Sede. Roles:  


o​ Consultar a los integrantes de la UFF sobre inconveniente o método 


más ventajoso o laguna en el desarrollo de un proceso. 


o​ Promover la actualización del Manual de Procesos ante el Titular de la 


UFF. 
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o​ Participar en las reuniones de análisis de pertinencia y conveniencia de 


los cambios propuestos. 


o​ Elaborar la actualización del Manual de Procesos. 


o​ Administrar las versiones del Manual de Procesos de la UFF, eliminando 


versiones desactualizadas. 


o​ Comunicar a los integrantes de su sede de la nueva forma en que debe 


desarrollarse el/los proceso/s en cuestión. 


o​ Elaborar y archivar del acta de reuniones. 


●​ Dirección General de Planificación y Control de Gestión. Rol:  


o​ Apoyar a los Secretarios Coordinadores en la elaboración de la 


actualización del Manual de Procesos.  


●​ Asistente administrativo del Secretario Coordinador de la Oficina de Flagrancia. 


Rol:  


o​ Colaborar con el Secretario Coordinador en las actividades que se le 


asigne. 


Documentos relacionados 


●​ Modelo de Acta de reunión 


Esquema narrativo del proceso 


1.​ El/la Secretario/a Coordinador/a de cada sede consulta por inconvenientes o 


métodos más ventajosos o lagunas en el desarrollo de los procesos en el mes de 


septiembre de cada año a todos los integrantes de la sede; o cualquier integrante 


de la UFF identifica un inconveniente o método más ventajoso o laguna en la 


aplicación de un proceso en cualquier momento y lo informa al Secretario 


Coordinador. 


2.​ Recibe y documenta los planteos y propuestas de mejora de desarrollo de 


actividades que impactarían en un cambio en un proceso de trabajo. 


3.​ Los valora y si  


3.1.​Considera que no es necesario, continúa en Actividad 16. 
3.2.​Considera oportuna alguna de las propuestas,  
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3.2.1.​ Si es un cambio relevante y urgente, informa de inmediato al Titular de 


la UFF. Continúa en Actividad 4. 
3.2.2.​ Si no es un cambio relevante ni urgente, toma nota e informa en el mes 


de septiembre de cada año al Titular de la UFF. Continúa en Actividad 4. 
4.​ El Titular de la UFF convoca, según corresponda, de inmediato o antes de fin del 


mes de septiembre a una reunión al Equipo de Fiscales y Secretarios 


Coordinadores de ambas sedes - y otros involucrados en los cambios si lo 


considera necesario, incluyendo eventualmente Defensores y/o Jueces. 


5.​ Durante la reunión, se analizan la pertinencia y conveniencia del/los cambio/s 


propuesto/s: 


5.1.​Si se rechaza la pertinencia o conveniencia de todos los cambios, continúa 
en Actividad 16. 


5.2.​Si se acepta al menos un cambio, y se trata de completar una laguna o 


introducir un cambio relevante con carácter urgente, por excepción, el Titular 


de la UFF autoriza el desarrollo de actividades alternativas a lo indicado por el 


Manual de Procesos hasta tanto se concrete la actualización respectiva. 


5.2.1.​ Instruye a los Secretarios Coordinadores para que comuniquen a todos 


los integrantes de la UFF involucrados la nueva forma en que debe 


desarrollarse el proceso en cuestión con carácter provisorio. Continúa en 
Actividad 6. 


5.3.​Si se aprueba al menos un cambio, pero no se trata de una laguna ni un 


cambio relevante de carácter urgente, continúa en Actividad 6. 
6.​ El Titular de la UFF encomienda a uno de los Secretarios Coordinadores que tome 


nota de las conclusiones y elabore el acta. 


7.​ El/la Secretario/a Coordinador/a elabora el acta de reunión dejando constancia de 


las decisiones adoptadas. 


8.​ Los Secretarios Coordinadores archivan el acta en la carpeta respectiva y 


mantiene actualizado el registro de actas de su respectiva sede. 


9.​ Luego de la reunión, el Titular de la UFF, los/las Secretarios/as Coordinadores con 


apoyo de la Dirección General de Planificación y Control de Gestión y de los/las 


Asistentes Administrativos en caso de considerarlo necesario, documentan el 


cambio para su propuesta de incorporación formal al Manual de Procesos. 


 


Página 3 de 4 


 







 


10.​De inmediato o antes del 30 de octubre de cada año, según corresponda, el Titular 


de la UFF eleva la propuesta de modificación del Manual de Procesos al Fiscal 


General. 


11.​El Fiscal General eleva a la Secretaría Penal del TSJ, y en caso de involucrarlo, al 


Ministerio Público de la Defensa, la propuesta de modificación del Manual de 


Procesos para su aprobación en caso de corresponder.  


12.​El Tribunal Superior de Justicia, en caso de corresponder, emite el Acuerdo 


Reglamentario actualizando el Manual de Procesos. 


13.​Comunica al Titular de la UFF y Secretarios Coordinadores la actualización del 


Manual de Procesos. 


14.​Los/las Secretarios/as Coordinadores actualizan la versión del Manual de Procesos 


disponible para los integrantes de la UFF, pasando a archivo la versión 


desactualizada. 


15.​Convocan a todas las áreas de su sede para presentar la actualización del Manual 


de Procesos. 


16.​Fin del proceso. 
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